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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Ávila 05006454

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07836109D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Angel Luis Muñoz Nieto Director del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 07846541E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 28 de abril de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Geotecnologías
Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Arquitectura y urbanismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05006454 Escuela Politécnica Superior de Ávila

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ávila
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Gestionar el almacenamiento de datos geográficos y espaciales

CE8 - Integrar datos y sistemas de un Proyecto Geomático

CE9 - Desarrollar algoritmos de procesamiento de datos geomáticos

CE10 - Depurar, filtrar, corregir, ajustar y volcar datos en infraestructuras de datos espaciales

CE1 - Analizar los requerimientos técnicos de un Proyecto Geomático, interpretando el terreno y el territorio

CE2 - Analizar rendimientos de sensores geomáticos

CE3 - Diseñar la red de toma de datos en un Proyecto Geomático

CE4 - Desarrollar metodologías de trabajo en Proyectos Geomáticos, estimando costes y valorando el impacto del Proyecto

CE5 - Conocer y manejar sensores geomáticos

CE6 - Implantar la red de toma de datos geográficos y espaciales

CE11 - Analizar las variables intervinientes en un proceso geomático

CE12 - Diseñar y desarrollar modelos geomáticos

CE13 - Contrastar modelos geomáticos

CE14 - Conocer y manejar las técnicas de representación, visualización, animación e interacción en la cartografía

CE15 - Conocer y manejar las herramientas y software existente en el campo de los gráficos por ordenador, visión computacional

CE16 - Analizar y valorar las capacidades comunicativas de la representación y la visualización cartográfica.

CE17 - Conocer y manejar las técnicas de calibración y contrastación de sensores

CE18 - Conocer y manejar las técnicas de certificación y validación de datos, procesos y productos geomáticos

CE19 - Valorar críticamente la calidad de los Proyectos Geomáticos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De conformidad con el artículo 16.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, el acceso a las enseñan-
zas oficiales de grado requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso de enseñanzas de Más-
ter. De conformidad con el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/1997, modificado por el Real Decreto 861/2010, así mismo podrán acceder los titulados
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comproba-
ción por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles y que facultan en
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

En el caso de titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, y para comprobar que acreditan un nivel de
formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles, el alumno deberá superar el trámite de EQUIVALENCIA

El trámite de la EQUIVALENCIA es obligatorio para todos los alumnos con títulos de educación superior ajenos al Espacio Europeo de Educación Su-
perior. Es independiente de la presentación de la preinscripción o admisión al Máster Universitario y, por tanto, un alumno puede ser admitido al Más-
ter, pero si no ha tramitado su equivalencia ante la Universidad o su homologación ante el Ministerio de Educación español, no podrá formalizar su ma-
trícula.

La documentación ha de presentarse en la Sección de Estudios de Grado y Máster (Patio de Escuelas nº 1, 37008 Salamanca), y ha de reunir todos
los requisitos exigidos en el impreso oficial de solicitud de equivalencia. En caso contrario, se tendrá por no presentada. Toda la documentación de-
berá reunir los requisitos de legalización.

La Universidad de Salamanca establece, en consonancia con la normativa expuesta, las vías y requisitos de acceso a los Títulos de Máster, y los di-
funde a través de su Página Web, ver http://www.usal.es/webusal/node/373/preinscripcion_matricula

La documentación para la solicitud de la EQUIVALENCIA puede consultarse en la página: http://posgrado.usal.es/formula-
rios/2012/AccesoMaster.pdf

Admisión

La Comisión Académica del Título realizará la selección de las preinscripciones. Dicha Comisión Académica está compuesta por los siguientes miem-
bros:

· Director del máster

· Profesor coordinador del módulo 1

· Profesor coordinador del módulo 2

· Profesor coordinador del módulo 3

· Profesor coordinador del módulo 4

· Representante de alumnos

· Representante del PAS

La Comisión Académica se renovará anualmente.

Las solicitudes serán valoradas según se describe a continuación:

· Se establecen las siguientes ponderaciones en relación con la afinidad de la titulación de procedencia con los estudios del Máster. Se establecen tres grupos:
o Grupo I (5 puntos): Ingenieros Técnicos en Topografía, Ingenieros en Geodesia, Arquitectura, Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la Edifica-

ción, Ingeniería de Obras Públicas, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Grado en Ingeniería Civil, Ingeniería Técnica de Minas, Ingeniería de Mi-
nas, Grado en Ingeniería de Minas y Energía.

o Grupo II (4 puntos): Otros Títulos de ingeniería, Licenciatura de Geografía, Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, Licenciatura de Geología,
Grado en Geología, Licenciatura en Ciencias Ambientales y Grado en Ciencias Ambientales.

o Grupo III (2.5 puntos): Resto de titulaciones.
· A partir de esas ponderaciones se calcula una puntuación resultado de multiplicarlas por la nota media obtenida en la titulación de procedencia. Conforme al pro-

cedimiento que establece el RD 1125/2003.

Al realizar la preinscripción el futuro estudiante ha de presentar la siguiente documentación:

· Copia del DNI o Pasaporte

· Modelo de solicitud

· Copia del título que les faculta para el acceso. En el caso de estudiantes con títulos universitarios de sistema educativos pertenecientes al Espacio Europeo de
Educación Superior deberán presentar justificación de que en su país el título permite el acceso a Máster. Los estudiantes con títulos universitarios pertenecientes
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior deberán presentar la resolución favorable de evaluación expedida por la Universidad de
Salamanca o bien la correspondiente homologación o equivalencia a título o a nivel académico otorgada por el Ministerio de Educación.

· Certificación original o copia legalizada de las asignaturas cursadas en el título universitario que les faculta para el acceso, con mención expresa de su denomina-
ción, duración y calificación, así como la nota media del expediente académico.

· Curriculum vitae.

Se dará comunicación personal a cada uno de los estudiantes preinscritos.

Este título no contempla complementos de formación. No obstante, y pensando que sería bueno contar con un mínimo de herramientas conceptuales y
operativas como elemento común para el desarrollo docente del Master, dadas las diferencias entre las diversas tecnologías posibles, se han estable-
cido, dentro de las asignaturas de los módulos 1 y 2 (ver capítulo 5.1) unos contenidos complementarios cuya finalidad es nivelar los conocimientos de
entrada en función del perfil de ingreso de cada alumno. La utilidad de estos contenidos responde no sólo a la diversidad de procedencias sino, tam-
bién, al tiempo que ha podido transcurrir desde los estudios iniciales hasta el momento en que se decide llevar a cabo un ¿reciclado¿ o actualización.
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A título orientativo, dado que cada profesor tendrá que considerar las circunstancias particulares de cada alumno en relación con su asignatura, la si-
guiente tabla pretende ser una guía que recoja la relación entre titulaciones de entrada y contenidos complementarios recomendados. Una descripción
más detallada de esto se puede consultar en el capítulo 5.1.

Titulación de entrada Contenidos complementarios

Grado en Ingeniería Geomática y Topografía No se estima que necesiten contenidos complementarios.

Ingeniero Técnico en Topografía Introducción a los Lenguajes de Programación

Resto de Ingenieros y Arquitectos Fundamentos de posicionamiento y navegación Fundamentos de gestión de la informa-

ción Fundamentos de la captura y el procesamiento de datos Herramientas de Compu-

tación Introducción a los Lenguajes de Programación Fundamentos Matemáticos

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación de la Universidad de Salamanca (http://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psico-
pedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estu-
diante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, ex-
tranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece ser-
vicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los
estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas acadé-
micas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone reco-
mendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del es-
tudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los
titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Desde el Máster se cuenta con los siguientes servicios de apoyo y de orientación a los estudiantes:

-Página Web propia del Máster, , que incluye información sobre: objetivos, programa formativo, estructura del Título, profesorado, calendario académi-
co, empresas participantes, proyectos fin de Máster, etc.

-Página de la Escuela,

-Plataforma STUDIUM. Los estudiantes dispondrán de una clave para acceder a esta plataforma, con comunicaciones continuas sobre eventos e hitos
del Máster (Guía Académica, listado de profesores, normativa, calendario académico, convocatoria Proyectos Fin de Máster, contribuciones de empre-
sas, así como plataforma e-learning, individualizada para cada una de las asignaturas del Máster).

-Profesores responsables de cada asignatura. Se encargarán de realizar el seguimiento de los alumnos matriculados en la misma.

-Profesores Tutores. Al inicio del curso la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se publicará en la Plataforma STUDIUM. La fun-
ción del tutor será el asesoramiento al alumno sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo largo del curso académico. El tutor contactará con el
alumno asignado, al menos, al principio de curso y al final de cada módulo.

-Coordinadores por Módulos. Al inicio del curso académico, la Comisión Académica asignará un coordinador por módulo del Máster. Este coordinador
será el responsable de la gestión y comunicación a profesores y alumnos de las tareas del módulo correspondiente (recordatorio horarios y aulas, fe-
chas de entregas, procedimiento Proyecto Fin de Máster, etc.)

-El Director del Máster, se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el alumnado le plantee.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.
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Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.
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6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a)La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
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b)Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a)Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b)Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c)Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d)Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.
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14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

[Nota: No procede]

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

cs
v:

 2
34

48
81

66
49

86
54

77
58

63
20

6



Identificador : 4316070

13 / 48

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes

Encuentros virtuales (participación en foros, chats)

Tutorías virtuales

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación.

Estudio individual

Evaluación on line

Evaluacion presencial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en actividades on line

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación

Defensa on line de trabajos

Defensa presencial de trabajos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Sensores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Camaras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laser y Radar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Posicionamiento y Navegación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sensores híbridos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Conocer los fundamentos físicos y las características de la señales captadas por los sensores asi como los procedimientos de extracción de información

· Evaluar las características y prestaciones de los diferentes sensores determinando las fuentes de error.

· Valorar las diferentes metodologías a emplear en la captura de datos adquiriendo criterios técnicos para la selección de la más adecuada.

· Diseñar la red de toma de datos en función de los condicionamientos del objeto y de las prescripciones técnicas dadas

· Manejar las técnicas de calibración y contrastación

· Analizar los rendimientos de los sensores valorando las posibilidades y restricciones de su integración en el desarrollo de un Proyecto relacionado con las Geo-
tecnologías

· Resolver las cuestiones relacionadas con la planificación de tomas de datos mediante el empleo del software pertinente

· Valorar los modos de aplicación y diagnosticar la calidad de los datos adquiridos

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Cámaras

· T1. Fundamentos de las cámaras digitales

· T2. Cámaras aéreas digitales de gran formato

· T3. Calibración de cámaras

· T4. Calidad y rendimiento de cámaras
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Laser y Radar

· RAR

· SAR

· INSAR

· Radar Polarimétrico

· Lidar

· Modos de operación: Múltiples ecos y ¿full waveform lidar¿

Posicionamiento y navegación

· Fundamentos de navegación por satélite.

· Características de la señal y extracción de la información.

· Fuentes de error en GPS.

· GPS diferencial y aumentado.

Sensores Híbridos

· Acelerómetro.

· Giróscopo.

· Magnetómetro.

· Barómetro.

· GPS.

· Sonar.

· Laser.

· Errores y limitaciones de los sensores.

· Modelización y parametrización de los sensores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Carácter y objetivos:

El modulo forma un bloque temático compacto que abarca el estudio de un amplio conjunto de los sensores geomáticos compartimentándolos en las
cuatro asignaturas referidas. La evolución reciente del sector hace que se preste una especial atención a las novedades tecnológicas.

Relaciones:

Existen evidentes relaciones horizontalmente entre las asignaturas que componen este módulo entre las que se ha realizado un deslinde de conteni-
dos, especialmente entre todas ellas y Sensores Híbridos, por la temática compartida.

Cada una de las asignaturas que componen la materia Sensores se relaciona verticalmente con las asignaturas homónimas del módulo denominado
Procesado, produciéndose una continuación natural

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar los requerimientos técnicos de un Proyecto Geomático, interpretando el terreno y el territorio

CE2 - Analizar rendimientos de sensores geomáticos

CE3 - Diseñar la red de toma de datos en un Proyecto Geomático

CE4 - Desarrollar metodologías de trabajo en Proyectos Geomáticos, estimando costes y valorando el impacto del Proyecto

CE5 - Conocer y manejar sensores geomáticos

CE6 - Implantar la red de toma de datos geográficos y espaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes

42 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats)

16 0

Tutorías virtuales 8 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación.

128 0

Estudio individual 100 0

Evaluación on line 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades on line 10.0 30.0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación y documentación

50.0 70.0

Defensa on line de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: Procesado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: PROCESADO AVANZADO DE IMÁGENES DIGITALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROCESAMIENTO Y GESTIÓN DE DATOS LASER Y RADAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROCESAMIENTO Y GESTIÓN DE DATOS DE POSICIONAMIENTO Y NAVEGACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROCESAMIENTO Y GESTIÓN DE DATOS DE SENSORES HÍBRIDOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ESPACIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Al finalizar la materia se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Desarrollar e implementar algoritmos de procesamiento analizando las variables intervinientes en el proceso

· Depurar datos corrigiendo errores sistemáticos y filtrando errores groseros

· Ajustar datos con criterios funcionales / estocásticos

· Volcar datos en infraestructuras de datos espaciales

· Conocer y valorar las herramientas y el software de procesamiento.

· Desarrollar algoritmos de integración de datos espaciales provenientes de diferentes sensores

· Conocer los protocolos de comunicación entre sensores

· Analizar y Calcular errores derivados de los procesos de hibridación de información

· Evaluar las posibilidades de integración de información de diferentes sensores y sus posibles aplicaciones, su potencial y dificultades

· Modelizar y analizar procesos de Ingeniería y Arquitectura en el contexto de los Sistemas de Información Geográfica

· Representar y difundir datos espaciales a través de la Web

· Gestionar y redactar metadatos

Resolver el diseño de interfaces de usuario con Visual Net y Map Window

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Procesamiento avanzado de imágenes

T1. Introducción al Análisis de Imagen

T2. Procesamiento de imágenes

T3. Correspondencia de imágenes

T4. Introducción a la Fotogrametría Digital

T5. Modelo básico: condición de colinealidad

T6. Simplificaciones y aplicaciones de la condición de colinealidad

T7. Condición de coplanaridad.

T8. Análisis dimensional a partir de una sola imagen

Procesamiento y gestión de datos láser y radar

T1. Introducción: estado actual

T2.Fuentes de error en LIDAR

T3. Pre-procesamiento LIDAR

T4. Procesamiento LIDAR

T5. Mapping Mobile System

T6. Pre-procesamiento Radar

T7. Procesamiento Radar
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T8. Indoor mapping Geo radar

Procesamiento y Gestión de datos de posicionamiento y navegación

· Programación de diferentes algoritmos de tratamiento de datos GPS.

· Sensor GPS de bajo coste.

· Ajuste de redes GPS.

Procesamiento de datos de sensores híbridos

1.- Introducción.

2.- Datos y señales.

3.- Conversión digital a analógico.

4.- Conversión analógica a digital.

5.- Detección y corrección de errores

6.- Conexión y protocolos de comunicación con los sensores.

7.- Limitaciones del Sistema de Navegación GPS.

8.- Fundamentos de Sistemas de Navegación Inercial (INS).

9.- Análisis de errores en INS.

10.- Integración GPS + INS.

11.- Integración (GPS+INS) + cámara / LIDAR / RADAR

Herramientas Matemáticas para el geoprocesado

1. Geometría Computacional
2. Interpolación y Aproximación de Curvas y Superficies
3. Métodos Algebraicos en el Procesamiento de Imágenes Digitales
4. El Filtro de Kalman
5. Técnicas para el desenvolvimiento de la fase: phase unwrapping

Herramientas Informáticas para el geoprocesado

1.Procesamiento avanzado de imágenes digitales.

2.Procesamiento y Gestión de datos láser y rádar (LIDAR).

1. Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y navegación (GPS+SIG).

Gestión de la información espacial

1. IDEs. Conceptos y tendencias
2. Normalización de la IG
3. Metadatos en la IG
4. Visualización acceso y distribución de IG
5. Web GIS.
6. Integración GIS con aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

El Materia forma un bloque temático con dos tipos de cinco asignaturas:

· un grupo de cuatro, que son la proyección natural de las del Materia 1 y que están orientadas al procesamiento de datos geoespaciales: Procesamiento avanzado
de imágenes digitales y Procesamiento y gestión de datos Láser y Radar y Procesamiento de Datos Híbridos. Esta, última concreto, se refiere al procesamiento
de datos de posicionamiento y su acoplamiento con los datos de sistemas de navegación.

· Un segundo grupo constituido por dos asignaturas de carácter instrumental, que pretenden dar apoyo matemático y en materia de programación informática que
son Herramientas Matemáticas y Herramientas informáticas. A estas dos cuatro asignaturas se suma una tercera quinta denominada Gestión de la Información
Espacial cuyo objetivo es por una parte abordar las temáticas relacionadas con la distribución de la información y que también pretende proporcionar conoci-
mientos y herramientas de utilidad para el desarrollo de las asignaturas de aplicaciones de la Geomática que componen en Materia 3 4

Relaciones:
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Existen evidentes relaciones horizontalmente entre las asignaturas que componen esta Materia dada su orientación hacia el procesamiento y
gestión de información capturada por los distintos sensores

Cada una de las asignaturas que componen la materia Procesado se relaciona verticalmente con las asignaturas homónimas de la Materia de-
nominado Sensores, produciéndose una continuación natural

Las asignaturas de apoyo complementan de manera síncrona lso contenidos específicos de la Materia y brindan la posibilidad de profundizar
en el ámbito de la programación software para diseñar herramientas y estrategias de tratamiento de datos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Gestionar el almacenamiento de datos geográficos y espaciales

CE8 - Integrar datos y sistemas de un Proyecto Geomático

CE9 - Desarrollar algoritmos de procesamiento de datos geomáticos

CE10 - Depurar, filtrar, corregir, ajustar y volcar datos en infraestructuras de datos espaciales

CE11 - Analizar las variables intervinientes en un proceso geomático

CE12 - Diseñar y desarrollar modelos geomáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes

57.8 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats)

36 0

Tutorías virtuales 11 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación.

176 0

Estudio individual 137.5 0

Evaluación on line 8.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades on line 10.0 30.0
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Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación y documentación

50.0 70.0

Defensa on line de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Geomática y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Geomática para la Gestión de Recursos Hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas matemáticas aplicadas al tratamiento de señales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Análisis estadístico de datos geoespaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programación open source

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Geomática en arquitectura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Al finalizar la asignatura Geomática en Arquitectura , se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Analizar e interpretar los requerimientos técnicos de los Proyectos de Arquitectura analizando y valorando posibilidades y restricciones para el desarrollo del
mismo desde el punto de vista de las nuevas geotecnologías.

· Analizar rendimientos de sensores geomáticos de cara al desarrollo de un Proyecto de Arquitectura, diseñando adecuadamente la red de toma de datos

· Estimar y analizar costes y rendimientos, valorando críticamente el impacto o repercusión del Proyecto, aplicando, en su caso, dicho análisis a las estipulaciones
de pliegos de condiciones y/o de concursos públicos

· Conocer las herramientas y software geotecnológicos adecuados para el desarrollo de Proyectos de Arquitectura.

· Conocer y manejar las técnicas de representación y visualización tridimensional que mejor se adecúan al desarrollo de Proyectos de Arquitectura y Urbanismo.

Al finalizar la asignatura Geomática y sostenibilidad, se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Analizar e interpretar los requisitos de de los Proyectos de Ingeniería bajo criterios de sostenibilidad medioambiental.

· Estimar y analizar costes, rendimientos e impactos de las diferentes geotecnologías para el desarrollo de Proyectos de Ingeniería desde el punto de vista de la
sostenibilidad medioambiental.

· Conocer de forma general y manejar la legislación medioambiental pertinente a las diversas geotecnologías en el desarrollo de Proyectos de Ingeniería.

· Redactar memorias técnicas relativas a la adecuación de los Proyectos de Ingeniería a las demandas de carácter medioambiental.

Al finalizar la asignatura Geomática para la Gestión de recursos hídricos, se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Conocer los métodos y técnicas comúnmente utilizados para la adquisición y análisis de datos hidrológicos a partir de la comprensión de los procesos que for-
man parte del ciclo hidrológico.

· Manejar y valorar críticamente los métodos y técnicas instrumentales más adecuados para la medición/estimación de los distintos procesos, en función de las res-
tricciones de espacio y de tiempo aplicables a cada circunstancia.

· Analizar e interpretar los datos hidrológicos bajo su integración en el marco de la cuenca experimental como unidad de estudio.

· Estructurar y redactar informes técnicos relativos a los procesos hidrológicos de una cuenca y discutir críticamente sus contenidos.

- Identificar técnicas geomáticas y estudiar su idoneidad para la gestión de recursos hídricos.

- Evaluar información hidrológica de base.

- Analizar estadísticamente información hidrológica e hidráulica

- Manejar a nivel básico modelos hidrológicos e hidráulicos
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- Analizar sistemas de recursos hídricos para la gestión integrada

- Construir ejemplos básicos de sistemas de apoyo a la decisión para la gestión integrada

Al finalizar la asignatura Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales, se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Conocer los modelos matemáticos de representación de señales y su visualización.

· Conocer las técnicas de tratamiento digital de señales a través de filtros.

· Aplicar las técnicas de tratamiento de señales al tratamiento digital de imágenes.

· Diseñar y programar algoritmos para el tratamiento de señales.

· Visualizar e interpretar los resultados.

Al finalizar la asignatura Programación Open Source en Geomática, se espera que los estudiantes sean capaces de:

· Procesar datos geomáticos mediante librerías de código abierto.

· Documentar adecuadamente las herramientas desarrolladas de cara a su posterior reutilización de acuerdo con la filosofía del código abierto.

· Valorar críticamente la adecuación de las diversas herramientas propuestas (librerías)

· Articular adecuadamente las herramientas propuestas en secuencias operativas que permiten el procesamiento eficiente de los datos geomáticos, especialmente
en aquellos casos en que el volumen de datos se hace crítico

Al finalizar la asignatura Análisis Estadístico de datos Geoespaciales, se espera que los estudiantes:

¿Conozcan las herramientas estadísticas específicas que permitan estudiar la distribución de un conjunto de eventos ocurridos sobre una región del
plano.

¿Conozcan y apliquen las técnicas específicas de la geoestadística para analizar y predecir los valores de una propiedad distribuida en espacio o tiem-
po.

¿Sean capaces de realizar el análisis de datos espaciales usando software libre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Geomática en Arquitectura

Nuevas tecnologías de medición del objeto arquitectónico

Representación del objeto arquitectónico

Elección de los medios técnicos y productos de un proyecto de documentación.

Técnicas Matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales

Transformada de Fourier de señales de tiempo continuo.

Señales y sistemas discretos. Transformada de Fourier de señales de tiempo discreto.

Muestreo de señales de tiempo continuo.

Introducción al diseño de filtros digitales.

Diseño de filtros lineales y no lineales.

Análisis espectral de señales sinusoidales.

Aplicaciones del procesamiento digital de señales

Programación Open Source en Geomática

Librerías de propósito general y desarrollo de interfaces gráficas: Qt

Librerías de operaciones entre CRSs: Proj4

Librerías de tratamiento de información ráster y vectorial: GDAL/OGR

Introducción a la integración con bases de datos

Análisis de herramientas SIG: QGis.

Análisis Estadístico de Datos Geoespacials

Análisis de datos espaciales de tipo discreto. Aleatoriedad espacial completa. Ajuste de Modelos

Análisis de datos espaciales de tipo continuo. Análisis exploratorio, análisis estructural, predicción espacial
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Geomática para la Gestión de recursos hídricos

Identificación y análisis de la idoneidad de técnicas Geomáticas para el manejo y la gestión de recursos hídricos

Tratamiento de datos y series hidrológicas e hidráulicas

Hidrología estocástica

Análisis y manejo de modelos hidrológicos e hidráulicos

Análisis de sistemas de Recursos Hídricos

Construcción de sistemas de apoyo a la decisión para la gestión integrada de recursos hídricos: redes bayesianas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES DE LA MATERIA

El Materia está compuesto por un total de 6 asignaturas de carácter optativo de las que el alumno tiene que elegir 3. Se han seleccionado campos
científicos y de la Ingeniería donde las Aplicaciones de las Geotecnologías tienen una presencia importante, y que pueden dar orientaciones a los
alumnos a la hora de elegir su trabajo fin de master.

Relaciones

Se establece una clara relación vertical de estas asignaturas con las demás asignaturas obligatorias desde el momento en el uqe estas últimas van a
proporcionar conocimientos sobre las herramientas y sobre el procesado de la información que deberán luego aplicarse en el ámbito particular de cada
una de las optativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar los requerimientos técnicos de un Proyecto Geomático, interpretando el terreno y el territorio

CE4 - Desarrollar metodologías de trabajo en Proyectos Geomáticos, estimando costes y valorando el impacto del Proyecto

CE5 - Conocer y manejar sensores geomáticos

CE6 - Implantar la red de toma de datos geográficos y espaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes

31.5 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats)

12 0

Tutorías virtuales 6 0
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Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación.

96 0

Estudio individual 75 0

Evaluación on line 4.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades on line 10.0 30.0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación y documentación

50.0 70.0

Defensa on line de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Al finalizar la asignatura, como compendio del conjunto de la Programación Docente de la titulación, se espera que los estudiantes sean capaces de:

Diseñar, desarrollar y valorar Proyectos Geomáticos en Ingeniería y Arquitectura, lo que implica el dominio de las siguientes capacidades:

· Obtener datos geográficos y espaciales

· Procesar, bajo un modelo cartográfico, información geográfica y espacial

· Representar y difundir productos geomáticos

· Gestionar y controlar la calidad del Proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La Memoria del Trabajo Fin de Máster versará sobre una temática afín a los contenidos del Master y deberá

contener, al menos, los siguientes apartados:

· Introducción / estado del arte / contexto del trabajo desarrollado

· Objetivos perseguidos con el desarrollo del trabajo

· Instrumentación / software / medios empleados

· Metodología seguida

· Resultados parciales y finales alcanzados y discusión o análisis de los mismos.

· Conclusiones / desarrollos futuros

Bibliografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

El Trabajo Fin de Máster determina, en gran medida, la trayectoria curricular del alumno/a a lo lago de la titulación. Desde el primer momento éste de-
be orientar su perfil académico, en la medida en que esto sea posible y deseable, hacia la realización de su Trabajo Fin de Master. Además, se posibi-
litará que este se desarrolle on line en el contexto de trabajo de una empresa o instituto del sector geomático.

Las propuestas de Proyectos tienen tres orígenes:

Propuestos por el alumno/a

Propuestos por las empresas

Propuestos por los profesores/as

¿ En el mes de enero se procederá a la generación de una ¿bolsa de proyectos¿ a partir de las ofertas realizadas por alumnos/as, profesores/as y em-
presas de manera que la caracterización final de cada Proyecto surgirá del intercambio dinámico entre dichas propuestas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Gestionar el almacenamiento de datos geográficos y espaciales

CE8 - Integrar datos y sistemas de un Proyecto Geomático

CE9 - Desarrollar algoritmos de procesamiento de datos geomáticos

CE10 - Depurar, filtrar, corregir, ajustar y volcar datos en infraestructuras de datos espaciales

CE1 - Analizar los requerimientos técnicos de un Proyecto Geomático, interpretando el terreno y el territorio

CE2 - Analizar rendimientos de sensores geomáticos

CE3 - Diseñar la red de toma de datos en un Proyecto Geomático

CE4 - Desarrollar metodologías de trabajo en Proyectos Geomáticos, estimando costes y valorando el impacto del Proyecto

CE5 - Conocer y manejar sensores geomáticos

CE6 - Implantar la red de toma de datos geográficos y espaciales

CE11 - Analizar las variables intervinientes en un proceso geomático

CE12 - Diseñar y desarrollar modelos geomáticos

CE13 - Contrastar modelos geomáticos

CE14 - Conocer y manejar las técnicas de representación, visualización, animación e interacción en la cartografía

CE15 - Conocer y manejar las herramientas y software existente en el campo de los gráficos por ordenador, visión computacional

CE16 - Analizar y valorar las capacidades comunicativas de la representación y la visualización cartográfica.

CE17 - Conocer y manejar las técnicas de calibración y contrastación de sensores

CE18 - Conocer y manejar las técnicas de certificación y validación de datos, procesos y productos geomáticos

CE19 - Valorar críticamente la calidad de los Proyectos Geomáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías virtuales 14 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación.

229 0

Estudio individual 55 0

Evaluacion presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa presencial de trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Herramientas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Conocer los fundamentos de la Geometría Computacional, diagrama de Voronoy y Triangulación de Dalaunay

· Conocer los fundamentos de la Teoría de la Interpolación y Aproximación.

· Conocer y comprender el concepto de Curva de Bézier y B-Spline.

· Conocer y comprender las técnicas de aproximación de superficies.

· Conocer y comprender el uso de técnicas algebraicas para el procesamiento de imágenes digitalizadas.

· Conocer los fundamentos matemáticos la utilización y relevancia del Filtro de Kalman.

cs
v:

 2
34

48
81

66
49

86
54

77
58

63
20

6



Identificador : 4316070

33 / 48

· Conocer los fundamentos matemáticos utilización y relevancia inherentes al problema de desenvolvimiento de fase.

· Desarrollar e implementar algoritmos de procesamiento analizando las variables intervinientes en el proceso

· Conocer y valorar las herramientas y el software de procesamiento.

· Desarrollar algoritmos de integración de datos espaciales provenientes de diferentes sensores

Resolver el diseño de interfaces de usuario con Visual Net y Map Window

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Herramientas Matemáticas para el geoprocesado

1. Geometría Computacional
2. Interpolación y Aproximación de Curvas y Superficies
3. Métodos Algebraicos en el Procesamiento de Imágenes Digitales
4. El Filtro de Kalman
5. Técnicas para el desenvolvimiento de la fase: phase unwrapping

Herramientas Informáticas para el geoprocesado

1. Procesamiento avanzado de imágenes digitales.
2. Procesamiento y Gestión de datos láser y rádar (LIDAR).
3. Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y navegación (GPS+SIG).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

La Materia forma un bloque temático con dos asignaturas de carácter instrumental, que pretenden dar apoyo matemático y en materia de programa-
ción informática que son Herramientas Matemáticas y Herramientas informáticas.

Relaciones:

Las asignaturas de apoyo complementan de manera síncrona los contenidos específicos de la Materia 3 y brindan la posibilidad de profundizar en el
ámbito de la programación software para diseñar herramientas y estrategias de tratamiento de datos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías siendo capaces de aplicarlos,
integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de
aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Integrar datos y sistemas de un Proyecto Geomático

CE9 - Desarrollar algoritmos de procesamiento de datos geomáticos

CE10 - Depurar, filtrar, corregir, ajustar y volcar datos en infraestructuras de datos espaciales

CE11 - Analizar las variables intervinientes en un proceso geomático

CE12 - Diseñar y desarrollar modelos geomáticos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes

37 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats)

6 0

Tutorías virtuales 7 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación.

112 0

Estudio individual 87.5 0

Evaluación on line 5.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades on line 10.0 30.0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación y documentación

50.0 70.0

Defensa on line de trabajos 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

13 0 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

20 100 28

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7 100 17

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

53 100 23

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7 0 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuentes
de información:

- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el Plan de Estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas.

- El Trabajo Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.

-Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Además de
la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, se consideran otras dos tasas asociadas a los resultados por
asignatura:

La tasa de rendimiento, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes matriculados.

La tasa de éxito, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes presentados a examen.

- Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte del Sistema de
Garantía de Calidad del Título

Además del sistema de Garantía de Calidad del propio título, las tasas y resultados académicos que se aportarán en los informes de seguimiento, y el
Trabajo de Fin de Máster presentado por los estudiantes, el Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura, con ca-
rácter general, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
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1. Reuniones periódicas del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
2. Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando en la adquisición de las mismas.
3. Mantenimiento de una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y los foros de la plataforma Studium, para conocer el desarrollo

del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Los procesos de evaluación desarrollados por el Máster, que permitirán efectuar el progreso y resultados de aprendizaje, tomarán además en conside-
ración:

1. Los agentes que realizarán la evaluación:

Profesores que imparten docencia en Máster.

Los tribunales el TFM están compuestos por profesores del Máster pero que no han dirigido el TFM a calificar. El tutor académico emite, preceptiva-
mente, un informe que será tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación.

Las Comisiones Académica y de Calidad del Máster. La primera de ellas establecerá los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster y la
segunda de ellas en coordinación con la primera estudiará las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente,
con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje. El trabajo coordinado de ambas comisio-
nes tendrá como objetivo garantizar que los criterios aplicados sean homogéneos y equilibrados en todas las asignaturas.

2. Los métodos a utilizar para evaluar las competencias:

Los sistemas de evaluación empleados en el título, se adaptan a la modalidad a distancia y se describen a continuación

Participación en actividades on line

Se valorará la participación en este tipo de actividades, medida a través del nivel de interacción en la actividad así como a través de la calidad de las
aportaciones realizadas por los alumnos en las dinámicas establecidas por el profesor, tanto en chats, videoconferencias como en foros

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación

La evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación es el elemento nuclear de la evaluación, lo cual se refleja en la
asignación de pesos en las tablas del apartado 5.3.1. Estas actividades dan el máximo reflejo del progreso individual de los alumnos y recogen de ma-
nera fidedigna el proceso de adquisición de competencias. Dentro de cada una de las asignaturas que componen las materias los profesores diseña-
ran instrumentos que permitan la corrección de las soluciones dadas, valorar la calidad de la documentación entregada, su originalidad, adecuación a
los estándares de la ingeniería, dificultades superadas, extensión de las fuentes consultadas, significatividad en la interpretación de los resultados, ca-
lidad de los materiales gráficos, destrezas en el manejo de programas informáticos, etc.

Defensa on line de trabajos

Este sistema de evaluación permitirá al profesor establecer un contacto directo y personal con el alumno con una doble finalidad: realizar pesquisas
que resuelvan posibles dudas sobre la autenticidad de los trabajos; aclarar aquellos aspectos de los mismos que resulten controvertidos o necesiten el
aporte de información o reflexiones adicionales.

Defensa presencial de trabajos

En el caso específico de la Materia 4 se ha considerado que el mejor sistema de evaluación es la defensa presencial del trabajo. Para ello se desarro-
llará una sesión presencial pública en la que ante un tribunal el alumno tendrá que exponer y defender su Trabajo Fin de Master. La valoración conjun-
ta ponderará tanto la revisión del documento que contiene la Memoria como el acto presencial mencionado.

La puesta en práctica de estos sistemas de evaluación asegurará el establecimiento de una clara relación entre estos y las competencias y los méto-
dos de enseñanza. Todo ello debe permitir comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, asegurando que se sigue la
programación.

Estos sistemas de evaluación se desarrollan en las Materias bajo las pautas indicadas en las tablas del apartado 5.3.1. en las cuales también se rela-
cionan las competencias a evaluar. Se hace notar una distribución proporcionada a lo largo de las Materias, con la excepción de la Materia 4 según lo
comentado.

Identificación y autentificación de los alumnos

La identificación inequívoca de los alumnos se garantizará a través de dos mecanismos: la defensa on line de los trabajos; y de la defensa personal y
presencial del Trabajo Fin de Master.

La defensa on line de los trabajos se desarrollará mediante una sesión de videoconferencia en la que la identificación y autentificación del alumno se
garantizará mediante la presentación ante la cámara de sus credenciales (documento de identidad).

La defensa del Trabajo Fin de Master será una actividad personal y presencial que tendrá exclusivamente lugar en la sede de la Escuela Politécnica
Superior de Ávila.

Además de la utilización de las herramientas antiplagio, que pone a disposición la Universidad de Salamanca dentro de la plataforma Studium (Siste-
ma EPHORUS), la interacción durante la videoconferencia sobre los contenidos y resultados de los trabajos realizados, a través del planteamiento de
cuestiones concretas, será una herramienta fundamental para verificar y garantizar la autoría de los mismos.

3. Los momentos temporales en los que se utilizarán los métodos anteriores:

A lo largo de todo el curso el Director Académico y Comisiones Académica y de Calidad del Máster llevarán a cabo el seguimiento del aprendizaje de
los estudiantes.
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La entrega de las tareas que suponen la resolución de problemas, elaboración de informes sobre los casos prácticos, tareas de investigación y docu-
mentación, así como la evaluación de la participación en las actividades on line, y la presentación y defensa on line de trabajos, se realizarán a lo largo
del periodo en el que se imparten las asignaturas, contemplándose un segundo periodo extraordinario que finalizará, con carácter general, a finales del
mes de Junio.

Realización y presentación de los TFM. Se lleva a cabo en tres convocatorias: enero en la que podrán presentarse y defenderse de forma adelantada
aquellos TFM pendientes del curos anterior; Julio y Septiembre . En todos los casos para proceder a la presentación y defensa el TFM tendrá que con-
tar con el informe previo del tutor.

4. La difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título.

Informes de seguimientos del título elaborados por la Comisión de Calidad y sometidos a exposición pública para su aprobación.

Los TFM que reciben una calificación de Sobresaliente son alojados en el repositorio digital GREDOS de la Universidad de Salamanca para que pue-
dan ser consultados por todos los agentes del título.

La página Web propia del Master cuenta con una base de datos en la que se detallan anualmente los TFM defendidos con un resumen de los conteni-
dos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

La adaptación del Plan de Estudios actualmente en vigor (2012) al Plan de Estudios que se propone se realizará mediante el reconocimiento una a
una de todas las asignaturas obligatorias, que no han sufrido ninguna variación, ni en contenidos ni en número de créditos ECTS.

Para el tratamiento de las Optativas, al haberse realizado un ajuste con eliminación y aparición de nuevas asignaturas se propone el reconocimiento
de 3 ECTS de optatividad para cualquiera de las asignaturas cursadas en el plan 2012.

Se estipulan dos años de carencia del plan antiguo (presencial) antes de su extinción definitiva, de modo que los alumnos matriculados en este y que
no hayan finalizado a en el primer curso de implantación del nuevo plan tengan garantizada la continuidad del sistema de enseñanza presencial por el
que se matricularon. para ellos se articularán sistemas de tutorías y actividades presenciales que asegurarán la docencia en la misma modalidad en la
que comenzaron los estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314408-05006454 Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la
Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid-Escuela Politécnica Superior de
Ávila

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07846541E Angel Luis Muñoz Nieto

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hornos Caleros 50 05003 Ávila Ávila

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

almuni@usal.es 654363626 920353501 Director del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07836109D Maria José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 676004634 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :640C7A4C2541C8DC2FFA7739278B18BA7876CD20

Código CSV :234487422482061482448186
Ver Fichero: 2 JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información pevia a la matriculación.pdf

HASH SHA1 :708556F60326B3CE25DD7F8EC625EB8C12AC8598

Código CSV :218216448379272725427047
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información pevia a la matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :97F84887C9F1AF4AAD97F5AFED166A49C1884F8A

Código CSV :218329126417088695499374
Ver Fichero: 5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 :847499F4BDC2FDE3A82BA14DFC68D75E3472F8D7

Código CSV :234487492990235563052383
Ver Fichero: 6 PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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USAL. MU en Geotecnologías Cartográficas  2. Justificación 


2.- JUSTIFICACIÓN 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 
 
El Máster interuniversitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura vino 
impartiéndose desde el curso 2008-09 al 2012-13, desarrollándose estas 4 primeras ediciones de 
manera exitosa al cubrirse al completo las 40 plazas ofertadas y superándose los procesos de 
evaluación internos y externos. 
El estrechamiento de las relaciones y las colaboraciones en los ámbitos de la docencia y la 
investigación, que durante el transcurso de estos años se han mantenido con grupos de 
investigación de Áreas de Conocimiento afines de las Universidades de Vigo y de Castilla la 
Mancha, ha conducido a que en el nuevo diseño del Máster concebido en la modificación llevada 
a cabo en el curso 2013-14 se apoyara en un reforzamiento de las contribuciones científicas y 
docentes del profesorado de estas Universidades. 
La modificación de la memoria del 2013 presentó la posibilidad de mantener la oferta académica 
inicial, mejorándola con la asunción de las acciones de mejora propuestas en los planes de 
seguimiento y adaptándola a las nuevas circunstancias derivadas del establecimiento de las 
enseñanzas de Grado y de la colaboración con otras Universidades, para lo cual fue necesario 
contemplar diferentes cambios en el plan de estudios. Igualmente, cabe reseñar que esta dicha 
propuesta se apoyó en la experiencia de las ediciones anteriores a lo largo de las cuales los 
profesores/as mantuvieron una actitud constante de Mejora de la Calidad que se tradujo en varios 
Proyectos de innovación docente centrados en el intercambio de experiencias y en la difusión de 
nuevas metodologías docentes orientadas a la enseñanza a distancia. 
El título que se propone tiene como aspiración básica que los graduados en Ingeniería Geomática 
y Topografía, Civil, Minas y Energía, y los graduados en Edificación y en Arquitectura, así como 
los Ingenieros Técnicos en Topografía, Obras Públicas, Minas, Arquitectos Técnico conozcan y 
sean capaces de aplicar y valorar las posibilidades que las Geotecnologías Cartográficas ofrecen 
en el diseño, desarrollo, aplicación, control y gestión de los Proyectos que constituyen sus 
respectivos ámbitos de actuación. 
Si entendemos que las Geotecnologías Cartográficas abordan la medida, la representación y el 
estudio de la Tierra en el contexto de la sociedad de la información y el conocimiento, su ámbito 
científico y técnico se deriva de la intersección de la Ingeniería Geográfica, en su más extensa 
acepción, con las nuevas tecnologías aplicadas a las Ciencias de la Tierra. 
La reflexión y los análisis llevados a cabo durante todo este tiempo en las reuniones de las 
Comisiones Académica y de Calidad, en las Jornadas de Coordinación, así como el debate abierto 
en el Claustro de profesores nos sitúan en un punto en el que: 


• Se constata una tendencia continuada a la baja en el número de alumnos de primera 
matricula. Siendo esta una circunstancia general, se hace especialmente notoria en el área 
de las Ingenierías y especialmente en la docencia de los Grados que tienen una especial 
vinculación con este Título. 


• Se observa el interés que los contenidos del Master suscitan por una parte en alumnos 
extranjeros (esencialmente hispano-americanos); y por otra, en españoles con un perfil 
de profesional, que demandan una actualización o ampliación de los conocimientos y 
competencias. Estos perfiles de alumno tienen grandes problemas para el seguimiento de 
la docencia en su modalidad presencial. 


• La vinculación con la Universidad de Valladolid tiene un carácter totalmente asimétrico: 
el número de profesores y de créditos impartidos desde esta Universidad es inferior al 
10%; por otra parte el número de alumnos matriculados en la UVA ha sido siempre muy 
inferior al de la USAL, con cifras de matriculados muy exiguas o nulas en los últimos 
años. Las Comisiones valoran muy positivamente la participación y la implicación del 
profesorado de la UVA. Asimismo consideran que la materia impartida y la visión que se 
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aporta a las Geotecnologías desde la Arquitectura es una fortaleza para el master. Si bien, 
el carácter interuniversitario del título conlleva dificultades de organización 
administrativa y de coordinación. 


 
Interés académico 
Académicamente, el título que se propone en esta Memoria justifica su existencia, en primera 
instancia, como continuación natural de la formación del Grado de Ingeniero en Geomática y 
Topografía, con el que tiene una vinculación especial. Con ello se completaría la oferta de estudios 
de Segundo Ciclo a los alumnos de esta titulación. No obstante, el Máster también pretende dar 
cabida, y atender a la demanda, de otro tipo de Ingenierías relacionadas de una manera u otra con 
el Terreno (Ingeniería Civil, Ingeniería de Minas, etc.) con las que estará académicamente 
vinculado así como a las disciplinas relacionadas con la Edificación. Este propósito se deriva del 
carácter instrumental, y cada vez más relevante, que las Geotecnologías, y el acervo científico y 
tecnológico que las sustentan,  proyectan sobe las disciplinas mencionadas.  
 
Se trata de un título único, en el contexto de la Universidad de Salamanca, que aspira no solamente 
a ofrecer una continuidad académica a esas titulaciones (impartidas en los campus de Ávila y 
Zamora), sino también a la posibilidad de establecer un puente para el acceso a los estudios de 
Tercer Ciclo. Las perspectivas académicas trazadas son extensibles al ámbito autonómico 
castellano-leonés, en el que aun existiendo titulaciones relacionadas con la Geomática, con las 
diversas ramas de la Ingeniería Civil y de la Arquitectura en otros Campus (Universidades 
Públicas de León, Valladolid y Burgos), no existe ninguna oferta académica de Máster similar. 
 
Interés científico 
Horizonte 2020, actual Programa Marco de la Unión Europea, marca las líneas prioritarias de 
investigación en la Unión Europea para el período 2014 – 2020. Dentro de las líneas prioritarias 
son varias en las que las Geotecnologías encuentran una aplicación fundamental. Entre ellas están 
las Tecnologías de la información y la comunicación, la Energía, el Medio ambiente y la Gestión 
del territorio. 
Por otra parte, el Departamento de Ingeniería Cartográfica  y del Terreno, adscrito a la EPS de 
Ávila, y en el cual descansan buena parte de las responsabilidades organizativas y docentes del 
Máster viene impartiendo el Programa de Tercer Ciclo “Geotecnologías aplicadas a la 
Construcción, Industria y Energía”. Nueve de los profesores del Máster imparten docencia en este 
programa. Esta situación favorece la conexión del programa formativo del Máster con la 
investigación. La participación de este profesorado en líneas de investigación abiertas en la 
comunidad tecnológica internacional garantiza que las novedades - cuantiosas y de envergadura 
– que se están produciendo en el sector queden incorporadas en la docencia del Programa 
Formativo. 
El grupo TIDOP (Tecnologías de la Información para la documentación del Patrimonio) de la 
USAL, el grupo Teledetección y SIG del Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de 
Castilla – La Mancha, y el Grupo de Investigación de Fotogrametría y Teledetección de la 
Universidad de Vigo son las piezas básicas que justifican el interés científico e investigador del 
Máster. Sus componentes, implicados activamente en la organización y docencia del Máster, 
garantizan la conexión entre investigación y docencia. A través de las líneas de investigación 
activas que se desarrollan en estos grupos se tiene presencia en proyectos de carácter 
internacional, nacional o regional y se participa en contratos de investigación con otras 
instituciones y empresas. 
 
Interés profesional 
Este título desarrolla y consolida la formación de especialistas en Geotecnologías Cartográficas, 
situando en el mercado de trabajo un perfil profesional que da respuesta a nuevas necesidades que 
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empresas y administraciones demandan en el ámbito de la documentación, representación, gestión 
y diseminación de la información espacial. 
Las Geotecnologías tienen un carácter transversal, pero a su vez esencial, en el desempeño del 
abanico de profesiones mencionado. Desde el punto de vista de la salida profesional, la propuesta 
de máster queda justificada atendiendo al amplio espectro de ámbitos profesionales en los que las 
Geotecnologías Cartográficas intervienen de modo decisivo: Agricultura, Geología,  
Meteorología,  Planificación urbana y territorial, Patrimonio Arquitectónico, Análisis y gestión 
ambiental, Recursos hídricos, Ingeniería civil, Técnicas de visualización, Exploración geofísica,  
Mejora en el proceso de las imágenes digitales, Investigación en nuevos sensores. 
 
Se ofrecen a continuación algunos datos y  análisis, derivados de la experiencia habida entre los 
años 2010 y 2016, que corroboran y refuerzan lo dicho anteriormente. 
 
Puede verse, en la siguiente tabla, cómo la mayoría de alumnos (69%) proceden de las titulaciones 
más afines: Topografía, Geomática, Geodesia, Cartografía y sus equivalentes en el extranjero; un 
5% procede el entorno de la Ingeniería Civil; un 10% procede del entorno de la Arquitectura; un 
5% procede del entorno de la Geología y un 11% procede del conjunto de otras Ingenierías.  
Esto viene pone en evidencia cómo el Máster, además de acoger a alumnos procedentes de su 
propia rama tecnológica, ha sabido dar respuesta a otros perfiles académicos (más del 30%).  
 


TITULACIÓN DE PROCEDENCIA Número alumnos 
GRADO ARQUITECTURA TÉCNICA 1 
I.T. DE OBRAS PÚBLICAS 7 
ING. EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 10 
I.T. EN TOPOGRAFÍA 67 
GRADO EN ING. GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11 
LICENCIADO EN FÍSICA 2 
LICENCIADO EN GEOLOGÍA 5 
ARQUITECTO 8 
ARQUITECTO TÉCNICO 3 
I.T. FORESTAL 4 
ING. DE MONTES 2 
ING. AGRÓNOMO 1 
ING. DE MINAS 2 
ING. GEÓLOGO 1 
LICENCIADO EN CC. AMBIENTALES 1 
I.T. INDUSTRIAL 3 
I.T. INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1 
LICENCIADO EN GEOGRAFÍA 1 
AGRIMENSOR 1 
GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA 1 
TECNOLOGÍA EN TOPOGRAFÍA 1 
INGENIERÍA CATASTRAL Y GEODESIA 1 


 
Alumnos matriculados en el Máster, por titulación de 


procedencia, entre los años 2010 y 2014 
 
En cuanto a la Universidad de procedencia, puede verse en la siguiente figura y tabla cómo la 
mayoría de alumnos, 57%,  proceden de Universidades españolas distintas de la Universidad de 
Salamanca; un 36% lo hacen de la Universidad propia y un 7% proceden de Universidades de 
países extranjeros.  
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Esto muestra cómo el Máster ha sabido suscitar, a lo largo de estos años, un interés bastante más 
amplio que el vinculado con su estricto origen académico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


76


121


14


Número de alumnos por Universidad de origen 
(2008-2016)


Universidad de Salamanca


Otras universidades españolas


Universidades extranjeras


Universidad de procedencia Número alumnos 


Politécnica de Madrid 28 


País Vasco 24 


León 14 


Valladolid 13 


Canarias 10 


Politécnica de Valencia 9 


Oviedo 8 


Otras 15 
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Número de alumnos originarios de Universidades españolas 
distintas de la Universidad de Salamanca 


 
 


En relación con la especial vinculación del Máster con el Programa de Doctorado ofertado por el 
Departamento de Ingeniería Cartográfica  y del Terreno, adscrito a la EPS de Ávila, se recoge a 
continuación el número de alumnos que, habiendo cursado el Máster, se han incorporado al 
programa de Doctorado precedente “Investigación y Desarrollo en Geotecnologías” y los que lo 
han hecho al Programa de Doctorado actual “Geotecnologías aplicadas a la Construcción, 
Industria y Energía”. 
 
Las cifras muestran claramente cómo el Máster forma una unidad académica con estos estudios 
superiores y que los alumnos obtienen un considerable beneficio de ello. 
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Se recoge a continuación, la información disponible relativa al seguimiento del Máster bajo la 
modalidad de “Tiempo completo / Tiempo parcial”. Vemos que la mayoría de los alumnos (88%) 
han preferido el seguimiento intenso si bien un cierto porcentaje de ellos han aprovechado (por 
razones profesionales, fundamentalmente) hacerlo de una forma más asequible a su situación.   


Curso Total alumnos Alumnos tiempo 


parcial 


Alumnos tiempo completo 
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2008-9 53 6 47 


2009-10 41 5 36 


2010-11 31 3 28 


2011-12 26 5 21 


2012-13 20 5 15 


Número de alumnos que han seguido el Máster bajo 
las modalidades de Tiempo parcial / completo 


 
Finalmente, se aportan los datos correspondientes a los alumnos que en el periodo 2008-2012 
cursaron el Máster bajo modalidad presencial, a distancia o híbrida. Se recuerda que durante estas 
cuatro ediciones, el Máster ofrecía a los alumnos la posibilidad de seguir el curso mediante una 
asistencia presencial a las clases programadas según calendario o bien mediante un seguimiento 
a distancia de la actividad curricular. Entendemos por alumnos estrictamente presenciales a 
aquellos que han seguido las actividades regladas presenciales de forma continuada; alumnos a 
distancia, aquellos que no han asistido presencialmente más que aquellas actividades consideradas 
de presencia obligatoria y alumnos mixtos a los que se sitúan entre ambos extremos (han asistido 
a determinados eventos puntuales por su interés u oportunidad).  
De esta manera se puede ver claramente, cómo, durante esta época en que los alumnos podían 
elegir la modalidad de presencialidad, han mostrado una clara preferencia por la modalidad “a 
distancia”. Esta opción se corresponde, en gran medida con el hecho de que los alumnos podían 
de esta manera simultanear sus estudios con sus quehaceres profesionales. Por tanto, la vuelta del 
Máster a la modalidad a distancia debe permitir revertir la dinámica a la baja de la matrícula de 
los últimos años. 


Curso Total 


alumnos 


Alumnos 


presenciales 


Alumnos a 


distancia 


Alumnos mixtos 


2008-9 53 13 25 15 


2009-10 41 9 20 12 


2010-11 31 7 14 10 


2011-12 26 8 10 8 


Totales 151 37  (25%) 69 (46%) 45 (29%) 


Número de alumnos que han seguido el Máster bajo 
las modalidades presencial / A distancia 


 
Una mirada al sector industrial geoespacial dentro del cual consideramos que pueden enclavarse 
el Master, nos muestra cómo se ha convertido en uno de los sectores que más rápidamente ha 
crecido impulsado por el liderazgo de compañías multinacionales como Trimble, Hexagon, 
Topcon, Bentley, Google, Autodesk,  Esri, etc. La industria geoespacial tiene un efecto dominó 
en un espectro muy amplio de actividades, relacionadas con la geoinformacíón, la localización y 
los geoservicios en general. 
Los gobiernos utilizan esta tecnología para cubrir un amplio espectro de necesidades, desde 
respuestas a desastres naturales, planeamiento urbano, gestión sanitaria, gestión medioambiental 
y la mejora de los sistemas públicos de transporte. Según un estudio realizado por la consultora 
OXERA para GOOGLE, se calcula que la industria geoespacial ha permitido economizar a nivel 
mundial 17.3 mil millones de dólares y se ahorraron 1.1 millones de horas de viajes gracias a su 
desarrollo. 
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Actualmente el 80% de la información que maneja una empresa o institución es de tipo 
georreferenciado. Gran parte de la información geoespacial se genera a partir de iimágenes aéreas 
y satélites y solo en los próximos 10 años se prevé el lanzamiento de 230 satélites al espacio. La 
industria geoespacial genera actualmente en Europa 40.000 empleos directos que sirven para crear 
250.000 puestos de trabajo en otros ámbitos relacionados. Por otra parte el auge de los drones 
provistos de sensores es un hecho incontestable y sus aplicaciones están creciendo a un ritmo 
espectacular. 
El volumen de negocio de las 10 mayores empresas de tecnología geoespacial se estima en 
alrededor de 10.000 millones de dólares. Si tomamos el caso concreto de ESRI, empresa 
desarrolladora del conocido software ARCGIS, durante el año 2012 ha tenido unos ingresos de 
1.400 millones de dólares derivados de la venta de sus productos, Otras empresas como 
INTERGRAPH, BENTLEY, AUTODESK o MAPINFO han obtenido ingresos de 500, 300, 300 
y 200 millones de dólares, respectivamente en ese mismo año. Además, el siguiente nivel de 
empresas de tecnología contribuye con un nivel de facturación similar, mientras el resto del 
negocio se concentra en pequeñas y medianas empresas, que utilizan esta tecnología en diferentes 
aplicaciones. En el segundo nivel podemos situar ejemplos a nivel nacional como INDRA, 
ABENGOA, IDOM, TELVENT o SENER, que desarrollan sistemas personalizados basados en 
tecnologías geoespaciales, típicamente para grandes usuarios como la administración o grandes 
empresas.  
Existen muchos ejemplos de proyectos europeos en este ámbito, lo que muestra la capacidad 
innovadora de las tecnologías geoespaciales. Concretamente el FP7 ha financiado 34 proyectos 
en este ámbito. Se prevé que en H2020 se financie también un gran número de proyectos en este 
ámbito. 
 
 
 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
Referentes nacionales 
Másteres oficiales 
El nuevo panorama universitario que se dibuja a partir de la implantación del EEES hace necesaria 
una nueva prospección que muestre el estado actual de la cuestión en las disciplinas objeto del 
Máster que se propone. A continuación se recogen los siguientes postgrados oficiales con afinidad 
al propuesto. 
 


• Máster Universitario en Tecnologías de la información geográfica para la 
ordenación del territorio: sistemas de información geográfica y teledetección. Este 
título es ofertado por varias universidades (aunque no tiene carácter interuniversitario): 
Universidad de Zaragoza, . Analizadas las competencias y los objetivos de este Máster se 
pone de manifiesto una clara orientación de las materias hacia el análisis SIG orientado a 
aplicaciones territoriales, que es el objetivo último hacia el que se orientan la estructura 
de asignaturas.  
http://titulaciones.unizar.es/tecno-infor-geo/ 


 
• Máster oficial en Teledetección. Universidad de Valencia. Programa muy focalizado en 


la Teledetección, organizado por los Departamentos de Física de la Tierra y 
Termodinámica, Ingeniería Electrónica y Geografía. En este programa la mayor parte de 
las competencias se relacionan con la comprensión de los sistemas de adquisición de 
imágenes desde satélites, y los procesamientos que de las mismas pueden llevarse a cabo 
en aras de obtener información en diversos campos científicos.  
http://www.uv.es/master-teledeteccion 
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• Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica  Universidad de 


Alcalá de Henares. Incluye dos itinerarios, profesional o investigador, ambos con 60 
ECTS. Estas enseñanzas están orientadas a profundizar en los conceptos y herramientas 
básicas en las distintas Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). A través de las 
prácticas realizadas se propone adquirir competencias orientadas al manejo ágil de 
algunos de los programas y técnicas de análisis de uso habitual en este campo.  
https://geogra.uah.es/master/ 


 
• Máster en Teledetección y Sistemas de Información Geográfica organizado por la 


Universidad de Oviedo. Este Máster pretende formar profesionales en las tecnologías de 
la Teledetección y los Sistemas de Información Geográfica (SIG), que conozcan sus 
fundamentos y las últimas tendencias para que sean capaces de integrarse en proyectos 
interdisciplinares.                     
http://sies.uniovi.es/ofe-pod-jsf/web/oferta/seccion-1.faces 


 
• Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Cartografía. La Universidad 


Politécnica de Madrid, lo puso en marcha en el curso 2011-2012. Cuenta con un 
ambicioso programa formativo estructurado en 90 ECTS y en tres especialidades que 
recogen la doble modalidad investigadora y profesionalizante: Adquisición y Tratamiento 
de Datos Geomáticos; Gestión y Difusión de la Geoinfirmación; y Gestión Geomática del 
Territorio. 
http://www.topografia.upm.es/ETSITopografia/Estudiantes/Titulos/Master 


 
• Máster Universitario en Geodesia por Satélites y Geofísica Aplicadas a la Ingeniería 


y Geología. Universidad de Jaén.  
https://estudios.ujaen.es/node/518/master_presentacion 
 
Haciendo una recapitulación de toda la información analizada, se observa como en el ámbito 
nacional y en lo referente a las Geotecnologías, predominan los másteres que tienen una vocación 
o bien centrada en el ámbito de los SIG y la Teledetección, o bien centrada en los estudios 
territoriales. La originalidad de nuestro título y su oferta formativa radica en una visión centrada 
en el estudio de los sensores, el procesado de la información y sus aplicaciones. 
En general, estos programas de postgrado, además de proporcionar competencias a nivel de 
iniciación a la investigación y posibilitar el inicio de los estudios de doctorado, también capacitan 
para la integración en el mercado laboral dentro del campo de especialización de las tecnologías 
de análisis y gestión de la información geográfica.  
 
Referentes internacionales 
En el contexto europeo se observa un variado panorama organizativo en lo referente a los estudios 
de postgrado. Soslayando las diferencias estructurales entre países, existen varios programas de 
postgrado, que se centran en el campo de las Geotecnologías. Algunos comparten título y 
desarrollan contenidos similares de carácter general. Otros apuestan por un nivel de 
especialización mayor en los campos de la gestión de los recursos naturales y del territorio. 
Se relacionan a continuación algunos ejemplos de los estudios de Postgrado internacionales en 
Geotecnologías: 


• Msc Geomatics.TU Delft Institute Se trata de un Máster de 120 ECTS cuyo núcleo 
central tiene una organización modular similar a la que proponemos. En él los 
conocimientos impartidos se ciñen al ámbito de la Geomática desarrollándose 
conocimientos sobre sensores, procesamiento de datos y finalmente aplicaciones en el 
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contexto de la Ingeniería Civil y las Ciencias de la Tierra. Este título contiene asimismo 
una Materia denominado de convergencia cuya finalidad es la nivelación de 
conocimientos de entrada. La discrepancias en número de créditos se justifican por la 
elevada carga de créditos (60) que la Universidad de Delft asigna a la realización de un 
proyecto de síntesis y a un proyecto fin de máster, tareas que en nuestra propuesta están 
bastante más aligeradas ya que son diluidas por la propia metodología docente. 
http://www.tudelft.nl/en/study/master-of-science/master-programmes/geomatics/ 


 
• Master de la mention Geomatique. Impartido desde la ENSG (Ecole Nacional des 


Sciences Geographiques, y la UPEM (l’Université Paris-Est Marne-la-Vallée). Ofrecen 
dos especialidades: Technologies des systèmes d’information (TSI), enfocado a 
desarrollo de software, y la otra especialidad, Information Géographique: Analyse 
Spatiale et Télédétection (IGAST). Tienen una formación inicial de 36 ECTS y una 
estancia de 24 ECTS en una empresa (orientación profesional) o en laboratorio/centro de 
investigación (orientación investigadora). 
http://www.ensg.eu/Masters-de-la-mention-Geomatique#nb1 


 
• Msc in Geographic Information Sciences. UCL Deparment of Geomatic Engineering, 


London (United Kingdom). Este Departamento ofrece una línea de Máster caracterizada 
por tener dos bloques de 60 ECTS, uno destinado a la formación técnica y otro a la 
elaboración de un proyecto individual. Las temáticas abordadas por las dos líneas del 
Máster (Sistemas de Información Geográfica, Análisis Geoespacial) comparten un bloque 
común con contenidos relacionados con la Cartografía, el procesado de imágenes y de 
datos GIS, principios de fotogrametría y de informática. http://www.ucl.ac.uk/gis 


 
• Msc in Geomatics. Department of Civil, Environmental and Geomatic Engineering. 


ETH, Zurich (Switzerland). Este prestigioso programa de 120 ECTS desarrollados en 2 
años, tiene una vocación eminentemente práctica y su especialización queda marcada 
desde el inicio en el que los alumnos han de escoger entre 4 especialidades diferentes 
(Geodesia y Fotogrametría, Geodesia espacial y navegación, SIG y Cartografía, 
Planeamiento). 
https://www.baug.ethz.ch/en/studies/geomatics-planning/master.html 


 
• Msc in Geomatics. University of Applied Sciences, Karlsruhe (Germany).  Este título se 


desarrolla a lo largo de 4 semestres estando el último de ellos dedicado al proyecto fin de 
máster. Sus contenidos, con un menor grado de optatividad y especialización que los 
máster analizados anteriormente abarcan todas las ramas de la Cartografía la Geodesia y 
la Fotogrametría. 
https://www.hs-karlsruhe.de/geomatics.html 


 
• MSc in Geo-information Science and Earth Observation for Environmental 


Modelling and Management (GEM). Organizado en colaboración por 5 Universidades 
Europeas: University of Southampton (United Kingdom), Lund University (Sweden), 
University of Warsaw (Poland), University of Iceland, and University Twente, Faculty 
ITC (The Netherlands). Tiene una carga académica de 120 créditos desarrollados en 22 
meses. Las temáticas de sus asignaturas conjugan la explotación de la geoinformación 
relacionada con el medio ambiente. La movilidad del programa obliga al alumno a 
desarrollar sus estudios en varias ciudades europeas diferentes. 
http://www.gem-msc.org/ 
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En resumen, nos encontramos con un panorama diverso de organización temporal de este tipo de 
enseñanzas, en el que las duraciones de los estudios de máster distribuyen su carga académica en 
60, 90 o 120 ECTS. Los contenidos, responden siempre a una estructuración modular (3 ó 4 
Materias) abarcando líneas de especialización que contactan lo puramente geomático con otras 
disciplinas científicas y técnicas como la geología, la arquitectura, el urbanismo, la planificación 
territorial, el Catastro y la propiedad, la Geografía y la Ingeniería Civil. Todos ellos, aún con un 
peso variable presentan en su periodo de finalización la realización de un proyecto individual 
relativo a la especialidad elegida. Destaca también como denominador común la consideración 
eminentemente práctica de las enseñanzas y su conexión con el mundo profesional. 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Procedimientos externos 


• En el proceso de elaboración del plan de estudios del máster se han consultado fuentes 
externas a la Universidad de Salamanca tanto de carácter nacional (Universidades de 
Jaén, Valencia, Alcalá de Henares, Politécnica de Madrid, Oviedo, Zaragoza) como de 
carácter internacional (Delft, Southampton, Karlsrue, Strasburg, London). Todas ellas 
están referidas en el apartado 2.2. 


• Asimismo se han consultado los planes de estudios, las memorias de verificación y los 
libros blancos de las titulaciones de Grado vinculadas a este Máster (Ingeniero en 
Geomática y Topografía, Ingeniero Civil, Ingeniero de las Tecnologías de Minas y 
Energía e Ingeniero de Edificación), con la finalidad de establecer los niveles de entrada 
y diseñar los complementos formativos necesarios. 


• Por otra parte, y en un marco de consolidación de los lazos establecidos durante los años 
precedentes se ha mantenido intercambios y reuniones con las siguientes empresas de 
cara a organizar el Programa Formativo: Seresco, Azimut, Stereocarto, Tragsatec 
Trimble, TecnoSilva. 


• Igualmente se ha procedido con los siguientes entes públicos: Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (ITACYL) e Instituto de Desarrollo Regional de Castilla la 
Mancha. 


Estos procedimientos de consulta externos han sido fundamentales a la hora de perfilar las 
competencias profesionales que demanda el mercado, diseñar los contenidos de las asignaturas, 
determinar su tasación en ECTS y las herramientas con las que abordar las prácticas. 
 
Procedimientos internos 
El procedimiento de consulta interno se ha desarrollado siguiendo la siguiente dinámica: 


• El coordinador del Máster ha mantenido múltiples reuniones, entrevistas y 
conversaciones con los responsables académicos de la Universidad: Vicerrectora de 
Docencia y Coordinadora de Titulaciones, a efectos de fijar estrategias, plazos y trazar 
las líneas generales del proyecto. 


• El coordinador del Máster ha convocado al conjunto de profesores para informar sobre 
las directrices generales marcadas por la Universidad. En estas reuniones se han adoptado 
las principales decisiones: carácter y modalidad del Máster, pertinencia de la 
colaboración con otras Universidades y Empresas, estructura docente, etc. 


• Se han abordado estos temas en profundidad en el seno de las reuniones de la Comisión 
Académica del Máster. 


• El coordinador del Máster ha convocado en varias ocasiones reuniones conjuntas de las 
Comisiones de Calidad y Académica con la finalidad de analizar y poner en práctica las 
acciones de mejora propuestas en el plan de seguimiento. 
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• Se ha constituido una Comisión específica encargada de la elaboración de esta memoria 
de verificación que se ha reunido periódicamente siguiendo el calendario marcado. 


• En el seno de los Proyectos de Innovación Docente que se desarrollan, los docentes del 
Máster, de modo activo y participativo, han podido intercambiar informaciones y 
opiniones relativas a los programas de las diferentes asignaturas y su organización 
docente, al efecto de detectar disfunciones, coordinar y determinar acciones de mejora. 


• El coordinador del Máster ha mantenido reuniones personales con los profesores 
individualmente para pulsar su opinión, disponibilidad a los cambios, así como con los 
Directores de sus respectivos Departamentos. 


 
Estos procedimientos de consulta quedan reflejados en las Actas de cada uno de los órganos 
mencionados, así como en los convenios de colaboración con Universidades y empresas suscritos. 
La propuesta ha sido informada favorablemente por la Comisión de Posgrado de la Universidad 
Salamanca, la Comisión de Docencia delegada de Consejo de Gobierno  de 18 de abril de 2016, 
La comisión de Profesorado y Ordenación Académica, de 19 de abril,  y por Consejo de Gobierno 
de 28 de abril de 2016. 
 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
No procede, dada la singularidad del título dentro de la Universidad 
 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOTECNOLOGÍAS CARTOGRÁFICAS EN 
INGENIERÍA Y  ARQUITECTURA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 28/06/2015 


EXPEDIENTE Nº 9200/2016
 


Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Máster 
Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la 
Universidad de Salamanca”, solicitado por la Universidad de Salamanca. 


 
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se deben aportarse estudios y análisis que justifiquen la necesidad del Título, ya que 
sólo se justifica en la memoria por el contexto, posible demanda o tradición y el hecho 
de que el Máster se oferte a distancia. 
 
Se alega: 
 
Tras las justificaciones del interés académico, investigador y profesional del Master se 
incorporan un conjunto de análisis y estudios que se añaden a la redacción inicial. 
 
Se ofrecen a continuación algunos datos y análisis, derivados de la experiencia habida entre los 
años 2010 y 2016, que corroboran y refuerzan lo dicho anteriormente. 
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Puede verse, en la siguiente tabla, cómo la mayoría de alumnos (69%) proceden de las 
titulaciones más afines: Topografía, Geomática, Geodesia, Cartografía y sus equivalentes en el 
extranjero; un 5% procede el entorno de la Ingeniería Civil; un 10% procede del entorno de la 
Arquitectura; un 5% procede del entorno de la Geología y un 11% procede del conjunto de otras 
Ingenierías.  


Esto pone en evidencia cómo el Máster, además de acoger a alumnos procedentes de su propia 
rama tecnológica, ha sabido dar respuesta a otros perfiles académicos (más del 30%).  


TITULACIÓN DE PROCEDENCIA Número alumnos 
GRADO ARQUITECTURA TÉCNICA 1 
I.T. DE OBRAS PÚBLICAS 7 
ING. EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 10 
I.T. EN TOPOGRAFÍA 67 
GRADO EN ING. GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11 
LICENCIADO EN FÍSICA 2 
LICENCIADO EN GEOLOGÍA 5 
ARQUITECTO 8 
ARQUITECTO TÉCNICO 3 
I.T. FORESTAL 4 
ING. DE MONTES 2 
ING. AGRÓNOMO 1 
ING. DE MINAS 2 
ING. GEÓLOGO 1 
LICENCIADO EN CC. AMBIENTALES 1 
I.T. INDUSTRIAL 3 
I.T. INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1 
LICENCIADO EN GEOGRAFÍA 1 
AGRIMENSOR 1 
GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA 1 
TECNOLOGÍA EN TOPOGRAFÍA 1 
INGENIERÍA CATASTRAL Y GEODESIA 1 


Alumnos matriculados en el Máster, por titulación de 
procedencia, entre los años 2010 y 2014 


 


En cuanto a la Universidad de procedencia, puede verse en la siguiente figura y tabla cómo la 
mayoría de alumnos, 57%,  proceden de Universidades españolas distintas de la Universidad de 
Salamanca; un 36% lo hacen de la Universidad propia y un 7% proceden de Universidades de 
países extranjeros.  


Esto muestra cómo el Máster ha sabido suscitar, a lo largo de estos años, un interés bastante 
más amplio que el vinculado con su estricto origen académico.  


13 
 


cs
v:


 2
34


48
74


22
48


20
61


48
24


48
18


6







USAL. MU en Geotecnologías Cartográficas  2. Justificación 


 


 


 


 


 


 


 


Número de alumnos originarios de Universidades españolas 
distintas de la Universidad de Salamanca 


 


En relación con la especial vinculación del Máster con el Programa de Doctorado ofertado por 
el Departamento de Ingeniería Cartográfica  y del Terreno, adscrito a la EPS de Ávila, se recoge 
a continuación el número de alumnos que, habiendo cursado el Máster, se han incorporado al 
programa de Doctorado precedente “Investigación y Desarrollo en Geotecnologías” y los que lo 
han hecho al Programa de Doctorado actual “Geotecnologías aplicadas a la Construcción, 
Industria y Energía”. 


76


121


14


Número de alumnos por Universidad de 
origen (2008-2016)


Universidad de Salamanca


Otras universidades
españolas


Universidad de procedencia Número alumnos 
Politécnica de Madrid 28 
País Vasco 24 
León 14 
Valladolid 13 
Canarias 10 
Politécnica de Valencia 9 
Oviedo 8 
Otras 15 
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Las cifras muestran claramente cómo el Máster forma una unidad académica con estos estudios 
superiores y que los alumnos obtienen un considerable beneficio de ello. 


 


 


Se recoge a continuación, la información disponible relativa al seguimiento del Máster bajo la 
modalidad de “Tiempo completo / Tiempo parcial”. Vemos que la mayoría de los alumnos (88%) 
han preferido el seguimiento intenso si bien un cierto porcentaje de ellos han aprovechado (por 
razones profesionales, fundamentalmente) hacerlo de una forma más asequible a su situación.   


Curso Total alumnos Alumnos tiempo parcial Alumnos tiempo completo 
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2008-9 53 6 47 
2009-10 41 5 36 
2010-11 31 3 28 
2011-12 26 5 21 
2012-13 20 5 15 


Número de alumnos que han seguido el Máster bajo 
las modalidades de Tiempo parcial / completo 


 


Finalmente, se aportan los datos correspondientes a los alumnos que en el periodo 2008-2012 
cursaron el Máster bajo modalidad presencial, a distancia o híbrida. Se recuerda que durante 
estas cuatro ediciones, el Máster ofrecía a los alumnos la posibilidad de seguir el curso mediante 
una asistencia presencial a las clases programadas según calendario o bien mediante un 
seguimiento a distancia de la actividad curricular. Entendemos por alumnos estrictamente 
presenciales a aquellos que han seguido las actividades regladas presenciales de forma 
continuada; alumnos a distancia, aquellos que no han asistido presencialmente más que 
aquellas actividades consideradas de presencia obligatoria y alumnos mixtos a los que se sitúan 
entre ambos extremos (han asistido a determinados eventos puntuales por su interés u 
oportunidad).  


De esta manera se puede ver claramente, cómo, durante esta época en que los alumnos podían 
elegir la modalidad de presencialidad, han mostrado una clara preferencia por la modalidad “a 
distancia”. Esta opción se corresponde, en gran medida con el hecho de que los alumnos podían 
de esta manera simultanear sus estudios con sus quehaceres profesionales. Por tanto, la vuelta 
del Máster a la modalidad a distancia debe permitir revertir la dinámica a la baja de la matrícula 
de los últimos años. 


Curso Total 
alumnos 


Alumnos 
presenciales 


Alumnos a 
distancia 


Alumnos mixtos 


2008-9 53 13 25 15 
2009-10 41 9 20 12 
2010-11 31 7 14 10 
2011-12 26 8 10 8 
Totales 151 37  (25%) 69 (46%) 45 (29%) 


Número de alumnos que han seguido el Máster bajo 
las modalidades presencial / A distancia 


 
Una mirada al sector industrial geoespacial dentro del cual consideramos que pueden enclavarse 
el Master, nos muestra cómo se ha convertido en uno de los sectores que más rápidamente ha 
crecido impulsado por el liderazgo de compañías multinacionales como Trimble, Hexagon, 
Topcon, Bentley, Google, Autodesk,  Esri, etc. La industria geoespacial tiene un efecto dominó 
en un espectro muy amplio de actividades, relacionadas con la geoinformacíón, la localización y 
los geoservicios en general. 


Los gobiernos utilizan esta tecnología para cubrir un amplio espectro de necesidades, desde 
respuestas a desastres naturales, planeamiento urbano, gestión sanitaria, gestión 
medioambiental y la mejora de los sistemas públicos de transporte. Según un estudio realizado 
por la consultora OXERA para GOOGLE, se calcula que la industria geoespacial ha permitido 
economizar a nivel mundial 17.3 mil millones de dólares y se ahorraron 1.1 millones de horas de 
viajes gracias a su desarrollo. 
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Actualmente el 80% de la información que maneja una empresa o institución es de tipo 
georreferenciado. Gran parte de la información geoespacial se genera a partir de iimágenes 
aéreas y satélites y solo en los próximos 10 años se prevé el lanzamiento de 230 satélites al 
espacio. La industria geoespacial genera actualmente en Europa 40.000 empleos directos que 
sirven para crear 250.000 puestos de trabajo en otros ámbitos relacionados. Por otra parte el 
auge de los drones provistos de sensores es un hecho incontestable y sus aplicaciones están 
creciendo a un ritmo espectacular. 


El volumen de negocio de las 10 mayores empresas de tecnología geoespacial se estima en 
alrededor de 10.000 millones de dólares. Si tomamos el caso concreto de ESRI, empresa 
desarrolladora del conocido software ARCGIS, durante el año 2012 ha tenido unos ingresos de 
1.400 millones de dólares derivados de la venta de sus productos, Otras empresas como 
INTERGRAPH, BENTLEY, AUTODESK o MAPINFO han obtenido ingresos de 500, 300, 300 y 200 
millones de dólares, respectivamente en ese mismo año. Además, el siguiente nivel de empresas 
de tecnología contribuye con un nivel de facturación similar, mientras el resto del negocio se 
concentra en pequeñas y medianas empresas, que utilizan esta tecnología en diferentes 
aplicaciones. En el segundo nivel podemos situar ejemplos a nivel nacional como INDRA, 
ABENGOA, IDOM, TELVENT o SENER, que desarrollan sistemas personalizados basados en 
tecnologías geoespaciales, típicamente para grandes usuarios como la administración o grandes 
empresas.  


Existen muchos ejemplos de proyectos europeos en este ámbito, lo que muestra la capacidad 
innovadora de las tecnologías geoespaciales. Concretamente el FP7 ha financiado 34 proyectos 
en este ámbito. Se prevé que en H2020 se financie también un gran número de proyectos en 
este ámbito. 


 
 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 
Se deben cambiar las competencias generales ya que hacen referencia a Química y no 
están relacionadas con este Máster (CG1, CG2 y CG3). 
 
Se deben reformular las competencias específicas, son excesivamente generales o 
inconcretas. Las competencias deberían poder asignarse a un reducido número de 
asignaturas para facilitar la evaluación de su adquisición. 
 
Se alega: 
 
Las competencias generales referentes a Química se introdujeron como consecuencia 
de un error en la trascripción de la memoria al aplicativo RUCT. Se rectifica esta errata 
enunciando como única competencia general: 
 
CG1.  Los estudiantes poseerán conocimientos avanzados en el campo de las Geotecnologías 
siendo capaces de aplicarlos, integrarlos y comunicarlos en el contexto de la Ingeniería y la 
Arquitectura y siendo capaces de dirigir su propio proceso de aprendizaje. 
 
Se reformulan las competencias específicas desplegándolas para darles una mayor 
concreción según la relación siguiente y de acuerdo con las siguientes pautas. La 
anterior competencia 1 se ha expandido a las nuevas 1,2,3,4. La competencia anterior 
2 se ha expandido a las nuevas 5,6,7. Del mismo modo la antigua competencia 3 se ha 
desplegado en las 8, 9,10. La competencia 4 se despliega en las nuevas competencias  
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11,12,13. La competencia antigua 5 se ha expandido en las nuevas competencias 
14,15,16. Y finalmente la antigua competencia 6 se ha desplegado en las 17,18,19. 
Consecuentemente se ha rehecho la tabla de competencias del apartado 5.1. y 
consiguientemente se han modificado la información correspondiente a las 
competencias en las fichas por materias. 
 
LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1. Analizar los requerimientos técnicos de un Proyecto Geomático, interpretando el terreno 
y el territorio 
CE2. Analizar rendimientos de sensores geomáticos 
CE3. Diseñar la red de toma de datos en un Proyecto Geomático 
CE4. Desarrollar metodologías de trabajo en Proyectos Geomáticos, estimando costes y 
valorando el impacto del Proyecto   
CE5. Conocer y manejar sensores geomáticos 
CE6. Implantar la red de toma de datos geográficos y espaciales 
CE7 Gestionar el almacenamiento de datos  geográficos y espaciales 
CE8. Integrar datos y sistemas de un Proyecto Geomático  
CE9. Desarrollar algoritmos de procesamiento de datos geomáticos 
CE10. Depurar, filtrar, corregir, ajustar y volcar datos en infraestructuras de datos espaciales 
CE11. Analizar las variables intervinientes en un proceso geomático 
CE12. Diseñar y desarrollar modelos geomáticos 
CE13. Contrastar modelos geomáticos   
CE14. Conocer y manejar las técnicas de representación, visualización, animación e interacción 
en la cartografía  
CE15. Conocer y manejar las herramientas y software existente en el campo de los gráficos por 
ordenador, visión computacional 
CE16. Analizar y valorar las capacidades comunicativas de la representación y la visualización 
cartográfica. 
CE17. Conocer y manejar las técnicas de calibración y contrastación de sensores 
CE18.  Conocer y manejar las técnicas de certificación y validación de datos, procesos y 
productos geomáticos 
CE19. Valorar críticamente la calidad de los Proyectos Geomáticos 
 
 
 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En el cuadro del punto 4.4 de este apartado no se indica que se podrán reconocer 
créditos por experiencia profesional, procedentes de títulos propios y/o de otras 
enseñanzas superiores no universitarias. Sin embargo, sí que aparecen con un máximo 
de un 15% en apartado 6.3 dentro del punto 4.4 (pág 23). Se debe aclarar este aspecto. 
 
Se deben especificar los requisitos y conocimientos mínimos con los que debe contar el 
estudiante para poder seguir adecuadamente este Máster en modalidad a distancia. 
 
Se debe indicar con qué formación contará el al estudiante sobre el manejo de la 
plataforma Studium. 
 
Se alega: 
En cuanto al reconocimiento de créditos por experiencia profesional 
Tal como aparece en el cuadro del punto 4.4, en este Máster no se reconocen créditos 
por experiencia profesional, procedentes de títulos propios y/o de otras enseñanzas 
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superiores no universitarias. El motivo es que el campo tecnológico en el que se 
desarrolla el Máster está sometido a una constante renovación de sus fundamentos y 
métodos. Por ello, este Máster pretende constituirse en una permanente punta de lanza 
para la continua actualización técnica, principalmente de graduados en ingeniería y 
arquitectura y de otros titulados afines en el campo de la Cartografía. El máximo del 
15% que aparece en el apartado 6.3 del punto 4.4 (pág 23) es una posibilidad que 
recoge la normativa general de la Universidad de Salamanca referente al Sistema de 
Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL, que no se aplica en este Máster 
concreto. 
 
En cuanto a los requisitos mínimos que debe tener el estudiante a distancia 
La información solicitada se incluye en el apartado 4.1, en el perfil de ingreso 
recomendado, que se incluye a continuación: 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El título que se propone da acceso a los Ingenieros Técnicos en Topografía, Obras 
Públicas, Minas, Arquitectos Técnicos, así como los graduados en Ingeniería Geomática 
y Topografía, Civil, Minas y Energía, y los graduados en Edificación y en Arquitectura, 
quedando pues el perfil de ingreso definido por la formación previa requerida a dichos 
titulados en cuanto a su base físico-matemática, consustancial a estas titulaciones, y 
además, una capacidad tecnológica desarrollada en diferentes campos de aplicación. 
En el apartado 4.2 “Requisitos de acceso y criterios de admisión” figura la valoración de 
las afinidad de titulaciones a los estudios del Máster.  
Puesto que el título propuesto se apoya en la docencia virtual, los futuros estudiantes 
deben tener conocimientos de programas básicos de informática, al menos: 
Navegador de Internet 
Ofimática: procesador de textos, hoja de cálculo y presentaciones 
La docencia virtual se realizará a través de la plataforma de la Universidad de 
Salamanca (Studium). No es necesario el conocimiento previo de dicha herramienta, 
puesto que, una vez matriculado, el estudiante dispondrá de acceso a la misma y de 
abundante documentación para su manejo. El resto de programas empleados en las 
diferentes asignaturas se irán explicando en el desarrollo de cada una de ellas.  
En cuanto a los requisitos de hardware, los estudiantes han de contar con un ordenador 
con conexión a Internet, y el equipamiento estándar para seguir una vídeoconferencia. 
Se recomienda, además, disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel 
B1 del Marco común europeo de referencia para lenguas, para la lectura de textos en 
dicho idioma. 
 
En cuanto a la formación del estudiante sobre el manejo de la plataforma Studium 
La plataforma Studium de la Universidad de Salamanca se ha diseñado de tal manera que su 
manejo es bastante intuitivo y los alumnos no suelen tener problemas en desenvolverse en ella 
sin ninguna dificultad. En el caso de presentarse alguna, tienen a su disposición los siguientes 
recursos: 


- En la página https://identidad.usal.es/web/ se encuentra toda la información relativa 
a la identificación y acceso a los recursos electrónicos de la USAL, y en particular al e-
mail y Studium. 


- En la página de acceso a Studium: https://moodle2.usal.es/, al final de dicha página 
hay un apartado dónde se resuelven las cuestiones que con mayor frecuencia han 
planteado los estudiantes. 


- En esa misma página, en la pestaña de Contacto, aparece la dirección de e-mail 
studium@usal.es donde se pueden plantear los problemas que surjan con el manejo 
de la plataforma. 


- En la dirección http://virtuale.usal.es/recursos/, también existe la posibilidad de 
plantear las dudas relativas al manejo de la plataforma. 
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- En la dirección http://campus.usal.es/~masterderechoespanol/pdf/Manual.pdf, se 
encuentra un manual para activar la cuenta y el acceso a Studium 


- Por último, en https://moodle.usal.es/mod/resource/view.php?id=117004 se 
pueden consultar varios manuales sobre el funcionamiento de la plataforma. 


 
 
 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
La competencia CG1 que dice adquirirse hasta en 16 asignaturas tiene un contenido de 
Química que no tiene nada que ver con el Máster ni el plan de estudios planificado. 
Además, se hace referencia a competencias específicas que no existen. 
 
Se deben justificar más detalladamente cuáles serán los procedimientos que se podrán 
en marcha para valorar el seguimiento y tutorización de los estudiantes para este Máster 
impartido en modalidad a distancia. 
 
En la tabla 5.3.6 la materia 3 debe tener un despliegue temporal en los semestres 1 y 2. 
 
Se debe ampliar la información sobre los procedimientos que deben seguir los 
estudiantes para poder realizar intercambios con otras universidades. 
La asignatura Geomática para la Gestión de recursos hídricos tiene como objetivos: 
- Conocer los métodos y técnicas comúnmente utilizados para la adquisición y análisis 
de datos hidrológicos a partir de la comprensión de los procesos que forman parte del 
ciclo hidrológico. 
- Manejar y valorar críticamente los métodos y técnicas instrumentales más adecuados 
para la medición/estimación de los distintos procesos, en función de las restricciones de 
espacio y de tiempo aplicables a cada circunstancia. 
- Analizar e interpretar los datos hidrológicos bajo su integración en el marco de la 
cuenca experimental como unidad de estudio. 
- Estructurar y redactar informes técnicos relativos a los procesos hidrológicos de una 
cuenca y discutir críticamente sus contenidos.  
 
Son objetivos excesivamente ambiciosos para una asignatura con una duración 
reducida, y además, el último precisa de conocimientos que no es difícil que tengas 
adquiridos los estudiantes que se han especificado en las titulaciones de acceso. Por 
ello, se deben revisar sus objetivos. 
 
Se deben establecer objetivos más generales en el caso de los TFM ya que tal y como 
están definidos no los cumplirán todos los trabajos. 
 
Se debe corregir en la 5.3.7 Tabla de Competencias Generales por Materia, el que 
solamente aparezca la Competencia General CG1 asignada a las materias, sin embargo 
las CG2, CG3, CG4 y CG5 no están asignadas a ninguna de ellas. 
 
El Máster se desarrolla en sólo un curso, de 60 ECTS en total. La Materia 2 tiene 27 
ECTS, desproporcionada con respecto al resto de materias (12 de la M1, 9 de la M3). 
Por ello, se debe estudiar dividir dicha materia. 
 
 
Se alega: 
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En lo referente a la competencia CG1 el error se deriva de lo mencionado en el 
criterio III. Se trata de un efecto de la mencionada errata de transcripción 
Atendiendo a la recomendación, se subsana la errata. 
 
En lo referente a los procedimientos de valoración del seguimiento y tutorización 
de los estudiantes en el apartado 4.3 (Apoyo a los estudiantes matriculados) se 
establece la figura de profesor tutor en los siguientes términos. Al inicio del curso 
la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se publicará en la 
Plataforma STUDIUM. La función del tutor será el asesoramiento al alumno 
sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo largo del curso académico. 
El tutor contactará con el alumno asignado, al menos, al principio de curso y al 
final de cada Materia.  
Además se añade el siguiente texto en el apartado 5 
 
Tutorías:  
1.- Principio de curso. Una vez realizada la asignación de profesores tutores por la Comisión 
Académica, cada profesor tutor realizará, de forma individual, una primera toma de contacto 
con los alumnos que le hayan sido asignados. En esta primera tutoría se tratarán al menos los 
siguientes aspectos: 


• Intereses del alumno acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación 
a lo largo del curso académico. 


• Funcionamiento  del máster: estructura por módulos/materias, plazos de 
presentación de tareas 


• Explicación materia Sensores 
Al final de cada materia 
2. Al finalizar la materia  Sensores: 


• Desarrollo materia sensores 
• Preparación materia Herramientas 


 
3. Al finalizar la materia  Herramientas: 


• Desarrollo materia Herramientas 
• Preparación materia Procesado 
• Planificación optatividad de la materia Aplicaciones de la Geomática 
• Planteamiento de Trabajo fin de Máster 


 
4. Al finalizar la materia  Procesado: 


• Desarrollo materia Procesado 
• Preparación materia Aplicaciones de la Geomática 
• Presentación propuesta Trabajo Fin de Máster 


 
5. Al finalizar la materia  Aplicaciones de la Geomática: 


• Desarrollo materia aplicaciones de la Geomática 
• Preparación  Trabajo Fin de Máster 


 
2. Trabajo Fin de Máster 


• Desarrollo global del máster, análisis de expectativas y nuevas oportunidades. 
• Preparación Defensa Trabajo Fin de Máster 
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Independientemente de este planteamiento, se atenderá al alumno todas las veces que sean 
necesarias. 
 
 
En cuanto al despliegue temporal de la materia 3 en semestres 
Atendiendo a la última recomendación formulada este criterio V, se ha rehecho la 
distribución de materias introduciéndose una nueva. Esto hace que la materia 3 
(Aplicaciones) ahora pase a ser la 4 ubicándose la oferta de asignaturas optativas, que 
se agrupan en ella, en el segundo semestre 
 
En cuanto al intercambio de estudiantes con otras Universidades 
Dada la duración del título y la especificidad de los contenidos no se contempla el 
intercambio de estudiantes de otras universidades 
 
En cuanto a la asignatura Geomática para la Gestión de los Recursos Hídricos Se 
revisan los objetivos atendiendo a la recomendación de rebajar su excesiva ambición 
quedando de la siguiente manera: 
- Identificar técnicas geomáticas y estudiar su idoneidad para la gestión de recursos hídricos.  
- Evaluar información hidrológica de base. 
- Analizar estadísticamente información hidrológica e hidráulica 
- Manejar a nivel básico modelos hidrológicos e hidráulicos 
- Analizar sistemas de recursos hídricos para la gestión integrada 
- Construir ejemplos básicos de sistemas de apoyo a la decisión para la gestión integrada  
 
En cuanto a los objetivos de los TFM. Se reformulan con la intención de hacerlos más 
generales de modo que acojan todos los trabajos, quedando como sigue: 
Los estudiantes serán capaces de diseñar, desarrollar y valorar Proyectos Geomáticos en 
Ingeniería y Arquitectura, lo que implica el dominio de las siguientes capacidades: 


• Obtener datos geográficos y espaciales 
• Procesar, bajo un modelo cartográfico, información geográfica y espacial 
• Representar y difundir productos geomáticos 
• Gestionar y controlar la calidad del Proyecto 


 
En lo referente a la corrección de la Tabla 5.3.7. de Competencias por materia. Se 
corrige dicha tabla, cuya inconsistencia se deriva del error mencionado en la 
transcripción del criterio III (Competencias) 
 
En lo relativo a la división de la materia 2. Se atiende la sugerencia y se plantea 
constituir una nueva materia denominada Herramientas integrada por las 
asignaturas de apoyo Herramientas Informáticas (4.5 ECTS) y Herramientas 
Matemáticas (6ECTS). La asignatura Gestión de la Información Espacial se 
mantiene dentro de la materia de Procesamiento. Con estos cambios se 
consigue una distribución más equilibrada y coherente del conjunto de créditos 
en materias. 


• Materia 1 (Sensores): 12 ECTS 
• Materia 2 (Herramientas): 10.5 ECTS 
• Materia 3 (Procesamiento): 16.5 ECTS 
• Materia 4 (Aplicaciones) 9 ECTS 
• Materia 5 (TFM): 12 ECTS 
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Consecuencia de ello se sustituyen las figuras del apartado 5.1 por las siguientes 


 
 
Asimismo se adecua el texto explicativo de ellas 
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CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
Debe describirse el personal de apoyo, su vinculación a la universidad y experiencia 
profesional para su evaluación. 
 
En la tabla 6.2 se computa un número de 570 horas de dedicación del profesorado 
al Título., 
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A partir de la distribución explicada tras dicha tabla y teniendo en cuenta un número 
de 60 estudiantes de nuevo ingreso, serían necesarias 113,5 horas. Si se multiplica 
113,5 h/crédito * 60 créditos, se necesitan 6.810 horas de dedicación. Se debe 
aclarar esta discrepancia. 
 
Como el Máster se impartirá en modalidad a distancia, se debe aportar más 
información sobre la experiencia y cualificación del profesorado en enseñanzas no 
presenciales. 
 
Se alega: 
 
En lo referente al personal de apoyo y su vinculación con la Universidad y experiencia 
profesional se adjunta el siguiente texto y tablas que muestran la estructura de Personal 
de Administración y Servicios que colaboran en el Master 
 
La siguiente tabla muestra la distribución por categorías profesionles del personal de apoyo. 
Todos ellos con amplia experiencia en sus puestos de trabajo 


Todo el personal de administración y servicios ya desempeña su trabajo en la Usal y realizaría 
sus funciones en el Máster dentro de su actividad y jornada laboral actual.  


 


Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Ávila 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Jefe de Negociado/ Administrador campus  1 


Administrativo  2 


 Auxiliar Administrativo  1 


 


Bibliotecas Campus Avila 


 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Jefe de Biblioteca  1 


Ayudante  


Administrativo  1 


 Auxiliar Administrativo 4 


    


 


Aulas de informática 
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Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Técnico especialista  2 


 


Conserjerías  


 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Coordinador  1 


Oficial de Servicio e Información 8 


 
 
 
Por lo que se refiere a distribución explicada tras  la tabla 6.2 se ha realizado un reajuste 
incorporando el siguiente texto: 
Siendo en número de alumnos máximo de 60, y atendiendo a la evolución de la matrícula en 
ediciones previas se ha realizado una estimación para 30 alumnos. 


• Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes. Se considera que 
el profesor dedica 1 hora  por ECTS a la impartición on line de estas actividades docentes. 


 
• Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…). Se considera que la dedicación 


del profesor a este tipo de actividad formativa es de  0,5 horas  por ECTS. 
 


• Tutorías virtuales. Se considera que la dedicación del profesor es de 5 minutos  por 
alumno y ECTS 


 
• Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación…. 


Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del profesor. La atención 
requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros virtuales 


 
• Estudio individual. Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del 


profesor. La atención requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros 
virtuales 


 
• Evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación. Esta 


actividad de profesor consiste en la supervisión y corrección de dichos trabajos, 
requiriendo una dedicación de 10 minutos  por alumno y ECTS.  


 
• Evaluación on line. Incluye la preparación de la prueba de evaluación y el tiempo de 


interacción. El total para el profesor es de 0.5 horas por ECTS. 
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• Evaluación Trabajo fin de Master. Siendo la actividad evaluatoria presencial, se requiere 
la formación de tribunales de evaluación, que compuestos por 3 miembros se reunirán 
en las convocatorias ordinaria y extraordinaria en sesiones presenciales de evaluación, 
se estima que la duración de las sesiones es de 1 hora por alumno. 


 
En cuanto a la experiencia y cualificación del profesorado en enseñanzas no 
presenciales se agrega en el apartado 6.1 el siguiente texto 
Los profesores que imparten este Master son, en su mayoría, los mismos que participaron en 
las ediciones desarrolladas entre los años 2008-20013, teniendo durante las mismas el Master 
un doble carácter presencial y semipresencial. Este hecho justifica la experiencia en el uso de 
metodologías y herramientas para la enseñanza a distancia. 
De manera previa el profesorado con responsabilidad docente en el Master ha participado en 
cursos de formación sobre el manejo de herramientas para enseñanza no presencial 
desarrollados por el IUCE de la Universidad de Salamanca 
Del mismo modo, el profesorado ha participado en diversas convocatorias de Proyectos de 
Innovación docente enfocados directa o indirectamente en esta dirección. Se detallan a 
continuación 


• Proyecto Código: ID10/025 
Título: Organización de prácticas externas y actividades de formación en el marco del 
EEES y aplicadas al Master de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura.  
Curso 2010-2011 


 
• Proyecto Código: ID11/210 


Título: Coordinación de competencias e intercambio de experiencias docentes en el 
marco del Master de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura. Curso 
2011-2012 


 
• Proyecto Código: ID11/210 


Título: Tutorías online en tiempo real con escritorio compartido y control remoto de 
aplicaciones y repositorio audiovisual de clases magistrales. Curso 2011-2012 


 
• Proyecto Código: ID2014/0177 


Título: Definición de un sistema de la generación de video tutoriales en el marco del  
Máster universitario en Geotecnologías cartográficas Curso 2014-2015 


 
• Proyecto Código: ID2014/0178 


Título: Coordinación e intercambio de experiencias docentes en el marco del máster en 
Geotecnologías cartográficas en ingeniería y arquitectura Curso 2014-2015 


 
• Proyecto Código: ID2015/0119 


Diseño de competencias, metodologías docentes y de evaluación para la enseñanza a 
distancia en el marco del máster de Geotecnologías cartográficas en ingeniería y 
arquitectura Curso 2015-2016 
 


Actualmente, en colaboración con el Servicio de Producción e Innovación Digital de la 
Universidad de Salamanca, se está desarrollando un Proyecto de Virtualización. Este proyecto 
persigue la homogeneización de las estructuras docentes de las asignaturas, así como la 
homogeneización en aspectos de diseño de contenidos y materiales.  
El Proyecto ha partido de un  análisis de especialista basado en entrevistas personales con todos 
los profesores implicados. A partir del mismo se ha establecido un diagnóstico sobre los 
planteamientos individuales, asignatura por asignatura. Asimismo se han establecido unas 
pautas a seguir y se está diseñando un prototipo de asignatura considerando las características 
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del alumno no presencial, de modo que la organización de contenidos y materiales resulte más 
clara, homogénea y previsible. 
Establecido el diagnóstico se ha diseñado un plan de acción en el que una de las líneas contempla 
la impartición de un curso de capacitación dirigido al profesorado del Master.  
 
CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se debe especificar el software que se va a utilizar en las actividades formativas así 
como las licencias y tipo si fuera preciso. 
 
Se debe incorporar una referencia que permita acceder a la plataforma Studium que se 
va emplear en el método de educación a distancia. 
 
Se alega: 
 
En cuanto al software utilizado, se añade la siguiente información 
 
Para el desarrollo de los contenidos prácticos del Master, de modo general se utilizan o bien 
herramientas de software libre, o bien herramientas propietarias de las que la Universidad tiene 
licencias bajo un sistema accesible a distancia. También se hace uso de versiones demo de 
algunos programas. Se presenta la siguiente tabla. 


 


LISTADO DE SOFTWARE A USAR EN EL MASTER DE GEOTECNOLOGÍAS  


Asignaturas Software libre Software propietario 


Gestión de la Información Espacial 
 


CatMDEdit 
gvSIG 2.0 
Qgis 2.14 


ArcGIS 10.3 
ArcGIS Server  


Geomatica 
Autocad 


Microstation 


Herramientas Matemáticas   Mathematica 10.4  
Octave 


Procesamiento Avanzado de 
Imágenes 


 


Imágenes 
FotoMcChin 
PracticaVB 
Sv3Dvision 
Wintopo 


Hugin 
PTGUI 


FSPVierwer 
e-foto 


Lisa 
AtuAire 


PhotoPlan 
GRAPHOS  


FME 


LPS+ORIMA 
PhotoModeler Scanner 


PhotoScan 
 


láser y radar y su procesado 
 


ATOP Modelling 
LASEdit 


Fugroviewer 
Dielmo LIDAR 


CLAW 
CloudCompare 


QuickTerrainViewer 
Terrasolid 


Realworks Survey 
Faro Scene 


Photomod Radar (Demo) 
Polyworks 
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MeshLAB 
TRICLOUD 


Geomagic+direct 
Sentinel ToolBox-1 


PolSARPro 


Cámaras 
 


Photomodeler 
Calibrator  


Procesado de datos de Sensores de 
Posicionamiento y navegación 


 
 


octave 
Smulador de la libreta de los 


equipos GPS 1200. 


Herramientas informáticas 
 


Map Window 4 
MapWinGIS  Open Source 


ActiveX Map Contro 
 


Visual Basic .NET 2015 o 2013 
Express 


 


Procesado Sensores Híbridos  Geomagic design direct 
 


 
En lo referente a la referencia a la plataforma Studium se incorpora el siguiente texto 
con el vínculo da acceso a la plataforma Studium 
Una vez realizada la matrícula la Universidad proporciona al alumno un ID mediante el cual 
puede acceder a sus asignaturas a través del enlace: 
https://moodle2.usal.es/ 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO I: DESCIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se recomienda incluir el número de créditos de matrícula mínimo y máximo en el resto 
de cursos (diferente a primer curso), para estudiantes a tiempo completo y a tiempo 
parcial. 
 


Se alega: 
Se atiende a la recomendación modificando  la tabla de la sección 1.3.2. Dado que el 
Master se desarrolla en un solo curso académico,  el alumno a tiempo completo deberá 
matricularse de la totalidad de las asignaturas. Además en el capítulo 4, al objeto de 
clarificar esta cuestión se añade el siguiente texto. 
 
 
 


OPCIONES RECOMENDADAS PARA LA MATRÍCULA A TIEMPO PARCIAL 


El alumno a tiempo parcial el primer año deberá matricularse de un mínimo de 30 ECTS y un 
máximo de 42 ECTS. En el proceso de matriculación el alumno a tiempo parcial recibe las 
siguientes orientaciones sobre la selección de asignaturas  
Opción A  


• en azul claro el primer año, el alumno debería incorporar 2 optativas de la lista 
en amarillo a su elección  


• en azul oscuro el segundo año: el alumno deberá incorporar 1 optativa a su 
elección 


 


Módulos Materia Carácter 
Créditos 


ECTS 
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Materia 1 


Cámaras OBL 3 


Láser y Rádar OBL 3 


Posicionamiento y navegación OBL 3 


Sensores híbridos OBL 3 


Materia 2 
Herramientas matemáticas para el geoprocesado OBL 6 


Herramientas informáticas para el geoprocesado OBL 4.5 


Materia 3 


Procesamiento avanzado de imágenes digitales OBL 4.5 


Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y 
navegación 


OBL 3 


Procesamiento y gestión de datos Láser y Rádar OBL 3 


Procesamiento y gestión de sensores híbridos OBL 3 


Gestión de la información espacial OBL 3 


Materia 4 


Geomática en Arquitectura  OP 3 


Geomática y Sostenibilidad OP 3 


Geomática para la gestión de recursos hídricos OP 3 


Análisis Estadístico de datos Geoespaciales OP 3 


Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de 
señales 


OP 3 


Programación Open Source en Geomática OP 3 


Materia 5 Trabajo Fin de Máster  OBL 12 


   


 


Opción B  


• en verde claro el primer año, el alumno debería incorporar 2 optativas de la lista 
en amarillo a su elección  


• en verde oscuro el segundo año: el alumno deberá incorporar 1 optativa a su 
elección 


Módulos Materia Carácter 
Créditos 


ECTS 


Materia 1 


Cámaras OBL 3 


Láser y Rádar OBL 3 


Posicionamiento y navegación OBL 3 


Sensores híbridos OBL 3 


Materia 2 
Herramientas matemáticas para el geoprocesado OBL 6 


Herramientas informáticas para el geoprocesado OBL 4.5 


Materia 3 


Procesamiento avanzado de imágenes digitales OBL 4.5 


Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y 
navegación 


OBL 3 


Procesamiento y gestión de datos Láser y Rádar OBL 3 
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Procesamiento y gestión de sensores híbridos OBL 3 


Gestión de la información espacial OBL 3 


Materia 4 


Geomática en Arquitectura  OP 3 


Geomática y Sostenibilidad OP 3 


Geomática para la gestión de recursos hídricos OP 3 


Análisis Estadístico de datos Geoespaciales OP 3 


Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de 
señales 


OP 3 


Programación Open Source en Geomática OP 3 


Materia 5 Trabajo Fin de Máster  OBL 12 


 


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda eliminar la referencia a los complementos recomendados del apartado 
4 porque, además, no abarcan a todas las titulaciones de acceso. 
Se alega: 
Atendiendo a la recomendación, se elimina dicha referencia. 
 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOTECNOLOGÍAS CARTOGRÁFICAS EN 
INGENIERÍA Y  ARQUITECTURA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


Alegaciones al informe de evaluación de fecha 28/10/2016 


EXPEDIENTE Nº 9200/2016 


ID TITULO: 4316070 


 


Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Máster 
Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la 
Universidad de Salamanca”, solicitado por la Universidad de Salamanca. 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
En la información incluida en este apartado se han presentado unos recursos humanos 
adecuados para atender a 30 estudiantes de nuevo ingreso, sin embargo, se solicita en 
el apartado I de la memoria 60 plazas para estudiantes de nuevo ingreso en este Máster. 
Por ello, se debe reducir el número de alumnos de nuevo ingreso solicitado o ampliar la 
plantilla de profesorado para poder hacer frente a las 60 plazas de nuevo ingreso 
solicitadas 
 
Se alega: 
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Se atiende la sugerencia ajustando el número máximo de admitidos a 30 estudiantes de 
nuevo ingreso, lo cual implica la corrección correspondiente en el apartado 1.1.3 que 
quedaría del siguiente modo 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para el primer año de implantación: 30 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para el segundo año de implantación: 30 
 
Por otro lado, se corrige en el pdf del apartado 6.1 la frase siguiente:  
 
Siendo en número de alumnos máximo de 60, y atendiendo a la evolución de la matrícula en 
ediciones previas se ha realizado una estimación para 30 alumnos 
 
Que quedaría  
Siendo en número de alumnos máximo de 60, y atendiendo a la evolución de la matrícula en 
ediciones previas Se ha realizado una estimación para 30 alumnos 
 


Con el fin de mejorar la propuesta se proponen la siguiente recomendación: 
CRITERIO I: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Aunque en las alegaciones se indica que se ha incluido el número de créditos mínimo 
y máximo de matrícula, en la fila “Resto de Cursos” de la tabla del apartado 1.3.1.1, 
sigue apareciendo como vacía, por lo que se recomienda incluir dicha información. 
 
Se alega: 
 
Se atiende la sugerencia modificando la tabla en la que se incorpora la fila “Resto de 
cursos” y se especifican las cifras referidas a los estudiantes a tiempo parcial. 
 


 Estudiantes a tiempo completo Estudiantes a tiempo parcial 
 ECTS mínimo ECTS máximo ECTS mínimo ECTS máximo 
Primer curso 60 60 30 42 
Resto de cursos  0 0 18 30 
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1 Cronograma de implantación del título 
Al ser la duración oficial de la titulación de un año, no es necesario realizar planificación alguna 
a varios años vista.  
El calendario de implantación considera que el nuevo Plan de Estudios se empezará a implantar 
y quedará definitivamente implantado en el curso 2017/18 de acuerdo  con la Planificación 
Temporal que se recoge en el  apartado 5.1. Descripción del Plan de Estudios de esta Memoria 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan 


de estudios 
La adaptación del Plan de Estudios actualmente en vigor (2012) al Plan de Estudios que se 
propone se realizará mediante el reconocimiento una a una de todas las asignaturas obligatorias, 
que no han sufrido ninguna variación, ni en contenidos ni en número de créditos ECTS. 
Para el tratamiento de las Optativas, al haberse realizado un ajuste con eliminación y aparición de 
nuevas asignaturas se propone el reconocimiento de 3 ECTS de optatividad para cualquiera de las 
asignaturas cursadas en el plan 2012.  
Se estipulan dos años de carencia del plan antiguo (presencial) antes de su extinción definitiva, 
de modo que los alumnos matriculados en este y que no hayan finalizado a en el primer curso de 
implantación del nuevo plan tengan garantizada la continuidad del sistema de enseñanza 
presencial por el que se matricularon 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen 
Con la implantación de este nuevo título quedaría extinguido el  título anterior “Máster en 
Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por las Universidades de 
Salamanca y Valladolid que se implantó en la USAL en el curso académico 2008-2009, 
adaptado a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre y que fue modificado en 
2012. 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El título que se propone da acceso a los Ingenieros Técnicos en Topografía, Obras Públicas, 
Minas, Arquitectos Técnicos, así como los graduados en Ingeniería Geomática y Topografía, 
Civil, Minas y Energía, y los graduados en Edificación y en Arquitectura, quedando pues el perfil 
de ingreso definido por la formación previa requerida a dichos titulados en cuanto a su base físico-
matemática, consustancial a estas titulaciones, y además, una capacidad tecnológica desarrollada 
en diferentes campos de aplicación. En el apartado 4.2 “Requisitos de acceso y criterios de 
admisión” figura la valoración de las afinidad de titulaciones a los estudios del Máster. En dicho 
apartado figuran también una serie de contenidos complementarios que ayudarán a los futuros 
estudiantes que lo necesiten a contar con una serie de conocimientos previos útiles en el desarrollo 
del Máster. 
Puesto que el título propuesto se apoya en la docencia virtual, los futuros estudiantes deben tener 
conocimientos de programas básicos de informática, al menos: 


• Navegador de Internet 
• Ofimática: procesador de textos, hoja de cálculo y presentaciones 


La docencia virtual se realizará a través de la plataforma de la Universidad de Salamanca 
(Studium). No es necesario el conocimiento previo de dicha herramienta, puesto que, una vez 
matriculado, el estudiante dispondrá de acceso a la misma y de abundante documentación para su 
manejo. El resto de programas empleados en las diferentes asignaturas se irán explicando en el 
desarrollo de cada una de ellas.  
En cuanto a los requisitos de hardware, los estudiantes han de contar con un ordenador con 
conexión a Internet, y el equipamiento estándar para seguir una vídeoconferencia. 
Se recomienda, además, disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del 
Marco común europeo de referencia para lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma. 
 
La plataforma Studium de la Universidad de Salamanca se ha diseñado de tal manera que su 
manejo es bastante intuitivo y los alumnos no suelen tener problemas en desenvolverse en ella 
sin ninguna dificultad. En el caso de presentarse alguna, tienen a su disposición los siguientes 
recursos: 


- En la página https://identidad.usal.es/web/ se encuentra toda la información relativa 
a la identificación y acceso a los recursos electrónicos de la USAL, y en particular al e-
mail y Studium. 


- En la página de acceso a Studium: https://moodle2.usal.es/, al final de dicha página 
hay un apartado dónde se resuelven las cuestiones que con mayor frecuencia han 
planteado los estudiantes. 


- En esa misma página, en la pestaña de Contacto, aparece la dirección de e-
mail studium@usal.es donde se pueden plantear los problemas que surjan con el 
manejo de la plataforma. 


- En la dirección http://virtuale.usal.es/recursos/, también existe la posibilidad de 
plantear las dudas relativas al manejo de la plataforma. 
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- En la dirección http://campus.usal.es/~masterderechoespanol/pdf/Manual.pdf, se 
encuentra un manual para activar la cuenta y el acceso a Studium 


- Por último, en https://moodle.usal.es/mod/resource/view.php?id=117004 se 
pueden consultar varios manuales sobre el funcionamiento de la plataforma. 


 
 
Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 
Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan 
de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 
bibliográficos y documentales, responsable docente de cada asignatura, etc.).,   
Página web propia del Máster, http://campus.usal.es/~geotecnologias/, en la que se incluye toda 
la información detallada sobre este Máster: objetivos, perfil de ingreso idóneo, programa 
formativo (estructura, Materias y asignaturas por Materias), Marco general de la Guía Docente 
(conocimientos, habilidades y aptitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los 
estudios, plan de estudios, etc.), calendario académico, profesorado, listado de empresas 
participantes en el Máster, Sistema de Calidad en el Máster, etc. 
Página web de la Escuela Politécnica Superior de 
Ávila, http://politecnicavila.usal.es/estudios/masteres/masteres.php, que tiene enlace a la página 
web del Máster. 
Guía Académica del Master, disponible en la página de la Universidad de Salamanca, y en la 
específica del Máster. 
Edición de folletos y pósters informativos. Distribución de los mismos por las Escuelas de 
Arquitectura e Ingeniería. 
Campaña de mailing informativo para alumnos de las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería.  
Información y soporte proporcionado por el Servicio de Orientación al Universitario. 
El Coordinador de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de los 
diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. 
El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) organiza, a instancias del Vicerrectorado de 
Estudiantes e Inserción Profesional, la Semana de Bienvenida a los nuevos estudiantes, además 
de la Feria anual de Bienvenida a todos los estudiantes de la USAL. 
La Semana de Bienvenida se celebra a inicios del curso académico, en cada uno de los Centros 
de la Universidad de Salamanca. Incluye la impartición de charlas por parte del personal del SOU, 
por miembros del equipo directivo del Centro, del PDI y del PAS, y por representantes de la 
Delegación de Alumnos, y presenta los Servicios más importantes que están a disposición de toda 
la Comunidad Universitaria. 
La Feria de Acogida tiene lugar al comienzo de cada curso académico en la ciudad de Salamanca. 
La Comisión del Master celebrará una sesión de acogida en la Escuela Politécnica Superior de 
Ávila con el fin de explicar de forma sintética los aspectos organizativos más relevantes, mostrar 
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las instalaciones y equipamientos del centro, así como dar a conocer los cauces de participación 
de los alumnos en la estructura académica del Master. 
Asimismo, el documento “Marco general de la Guía Académica” del Master contiene cuantas 
explicaciones se han creído necesarias para orientar adecuadamente al alumno. 
Por otra parte, los alumnos preinscritos recibirán por correo electrónico, antes de proceder a su 
matriculación, un documento donde se proporciona información sobre el procedimiento de 
matriculación, se recuerda la obligatoriedad de consultar su correo electrónico a menudo o 
conectarse a la plataforma virtual para estar informado y seguir las novedades del máster y que 
cada crédito ECTS de las asignaturas del máster corresponde a 25 horas de trabajo presencial del 
alumno. 
 
 
 
OPCIONES RECOMENDADAS PARA LA MATRÍCULA A TIEMPO PARCIAL 
El alumno a tiempo parcial el primer año deberá matricularse de un mínimo de 30 ECTS y un 
máximo de 42 ECTS. En el proceso de matriculación el alumno a tiempo parcial recibe las 
siguientes orientaciones sobre la selección de asignaturas  
Opción A  


• en azul claro el primer año, el alumno debería incorporar 2 optativas de la lista 
en amarillo a su elección  


• en azul oscuro el segundo año: el alumno deberá incorporar 1 optativa a su 
elección 


 


Módulos Materia Carácter 
Créditos 


ECTS 


Materia 1 


Cámaras OBL 3 


Láser y Rádar OBL 3 


Posicionamiento y navegación OBL 3 


Sensores híbridos OBL 3 


Materia 2 
Herramientas matemáticas para el geoprocesado OBL 6 


Herramientas informáticas para el geoprocesado OBL 4.5 


Materia 3 


Procesamiento avanzado de imágenes digitales OBL 4.5 


Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y 
navegación 


OBL 3 


Procesamiento y gestión de datos Láser y Rádar OBL 3 


Procesamiento y gestión de sensores híbridos OBL 3 


Gestión de la información espacial OBL 3 


Materia 4 


Geomática en Arquitectura  OP 3 
Geomática y Sostenibilidad OP 3 
Geomática para la gestión de recursos hídricos OP 3 
Análisis Estadístico de datos Geoespaciales OP 3 
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Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales OP 3 
Programación Open Source en Geomática OP 3 


Materia 5 Trabajo Fin de Máster  OBL 12 


   
 


Opción B  
• en verde claro el primer año, el alumno debería incorporar 2 optativas de la 


lista en amarillo a su elección  
• en verde oscuro el segundo año: el alumno deberá incorporar 1 optativa a su 


elección 


Módulos Materia Carácter 
Créditos 


ECTS 


Materia 1 


Cámaras OBL 3 


Láser y Rádar OBL 3 


Posicionamiento y navegación OBL 3 


Sensores híbridos OBL 3 


Materia 2 
Herramientas matemáticas para el geoprocesado OBL 6 


Herramientas informáticas para el geoprocesado OBL 4.5 


Materia 3 


Procesamiento avanzado de imágenes digitales OBL 4.5 


Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y 
navegación 


OBL 3 


Procesamiento y gestión de datos Láser y Rádar OBL 3 


Procesamiento y gestión de sensores híbridos OBL 3 


Gestión de la información espacial OBL 3 


Materia 4 


Geomática en Arquitectura  OP 3 
Geomática y Sostenibilidad OP 3 
Geomática para la gestión de recursos hídricos OP 3 
Análisis Estadístico de datos Geoespaciales OP 3 
Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales OP 3 
Programación Open Source en Geomática OP 3 


Materia 5 Trabajo Fin de Máster  OBL 12 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
La Planificación del Plan de Estudios está basada en una estructura jerárquica por la que todos 
los elementos intervinientes están supeditados a los objetivos de la titulación.  
 


 
Tal y como ya se ha señalado, el Diseño Curricular del Máster se desarrolla en cuatro cinco 
Materias Cada uno de ellos estará orientado a las fases básicas de un Proyecto de Geomática en 
Ingeniería o Arquitectura:  


Esquema del Programa Formativo 


Objetivos titulación: 
 


• Ampliación / actualización conocimientos / capacidades 
NTG 


• Aplicación NTG en Ingeniería y Arquitectura 
• Actualización / autoformación constantes en NTG   


  
NTG: Nuevas Geotecnologías  


Desarrollo de Proyectos Geomáticos en 
Ingeniería y Arquitectura 


Competencias 


 


• Básicas 
• Generales 
• Específicas 


Diseño Curricular 


 


Proyectos Geomáticos: 


• Captura de datos 
• Procesamiento de 


datos 
• Aplicación de datos 


(optatividad) 
 


Metodología 


 


• Principios de Bolonia 
• Orientada al T.Fin 


Máster 
• Basada en problemas 
• Personalizada 
• Acción tutorial 
• Herramientas 


Telemáticas 
• Adaptada a los 


Materias 


Evaluación 


 


• Mejora constante  
• Continua / 


personalizada 
• Basada en 


competencias 
• Indicadores  
• Instrumentos 
• Trabajo Fin Master 
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• Captura de datos 
• Procesamiento de datos 
• Aplicación de los datos al campo específico de la Ingeniería o de la Arquitectura de que 


se trate.   
• Desarrollo integro de un Proyecto en el ámbito de las Geotecnologías 


 
Esto nos lleva al siguiente esquema organizativo inicial: 
 
 
  


Máster en  
GEOTECNOLOGÍAS EN INGENIERÍA Y 


ARQUITECTURA 
60 créditos 


Materia 3: Aplicaciones de la Geomática  (9 créditos) 
 


Materia 2: procesado (27 créditos) 
 


Objetivo: Formar a los alumnos en las técnicas avanzadas para la captura 
de datos  geoespaciales 


Objetivo: Formar a los alumnos en técnicas avanzadas de procesado de 
datos geoespaciales 


Objetivo: Capacitar a los alumnos para la aplicación de los datos 
geoespaciales en diversos ámbitos de la Ingeniería y la Arquitectura 


Materia 1: sensores (12 créditos) 


Materia 4: Trabajo Fin de Master  (12 créditos) 
 


Objetivo: desarrollo de Proyectos Geomáticos, basados en las 
Geotecnologías en el ámbito de las Ingenierías y la Arquitectura. 
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En el esquema siguiente se puede apreciar en un mayor grado de detalle esta estructura: 
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Máster en 


GEOTECNOLOGÍAS EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


60 créditos 


Posicionamiento y 
navegación 


Láser y Radar 
Cámaras 


Materia 1: sensores (12 créditos) 


Sensores híbridos 


 


 


   


  


  


Procesamiento 
avanzado de 
imágenes digitales 


 


Herramientas matemáticas para el geoprocesado 


Herramientas informáticas para el geoprocesado 


Gestión de información espacial 


Procesamiento y 
gestión de datos de 
posic. y navegación 


Procesamiento y 
gestión de datos 
láser y rádar 


Materia 2: procesado (27 créditos) 
 


Procesamiento y 
gestión de datos de 
Sensores híbridos 


 


Optativas (deben elegirse 3 asignaturas) 


 


 


Materia 3: Aplicaciones de la Geomática (9 créditos) 
 


Técnicas matemáticas 
aplicadas al tratamiento 


de señales  


Geomática en Arquitectura 


Análisis estadístico de 
datos geoespaciales 


Programación Open 
Source en Geomática 


Geomática para la gestión de 
recursos hídricos 


Geomática y Sostenibilidad 
en Ingeniería 


 
Materia 4: Trabajo Fin de Máster   (12 créditos) 
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La figura anterior recoge la distribución de las asignaturas 
Finalmente, se recoge a continuación, en el máximo nivel de detalle, la lista completa de Materias 
y asignaturas con algunos descriptores de éstas. A destacar que la Materia 3 es de carácter optativo 
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con los siguientes rasgos: El alumno  elegirá 3  asignaturas optativas de entre las 12 ofertadas 
hasta completar los 21 créditos de esta Materia.  
 
A continuación se entra en el máximo nivel de detalle: 
 
Materia 1: Sensores (12 ECTS) 
Cámaras (3 ECTS) 
Fundamentos de las cámaras digitales 
Cámaras aéreas digitales de gran formato 
Calibración de cámaras 
Calidad y rendimiento de cámaras 
Posicionamiento y navegación  (3 ECTS) 
Fundamentos de navegación por satélite. 
Características de la señal y extracción de la información. 
Fuentes de error en GPS. 
GPS diferencial y aumentado. 
Láser y radar (3 ECTS) 
RAR 
SAR 
INSAR 
Radar Polarimétrico 
Sensores híbridos (3 ECTS) 
Acelerómetros y  Giróscopos 
Magnetómetro y Barómetro. 
GPS, Sonar y Laser. 
Errores y limitaciones de los sensores. 
Modelización y parametrización de los sensores. 
 
Materia 2 Herramientas (10.5 ECTS)  
Herramientas matemáticas para el geoprocesado (6 ECTS) 
Filtro de Kalman 
Geometría computacional 
Aproximación de curvas y superficies 
Teoría algebraica de imágenes digitales 
Técnicas para el desenvolvimiento de la fase: phase unwrapping 
 
Herramientas informáticas para el geoprocesado (4.5 ECTS) 
Procesamiento informático avanzado de imágenes digitales 
Procesamiento y Gestión informáticas de datos láser y radar (LIDAR). 
Procesamiento y Gestión informáticos de datos de posicionamiento y navegación (GPS+SIG). 
 
Materia 2 3: Procesamiento (27 16.5 ECTS)  
Procesamiento avanzado de imágenes digitales (4.5 ECTS) 
Análisis de imagen 
Procesamiento geométrico de las imágenes 
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Procesamiento radiométrico de las imágenes 
Visión computacional 
Procesamiento y gestión de datos de posicionamiento y navegación (3 ECTS) 
Programación de algoritmos de tratamiento de datos GPS. 
Sensor GPS de bajo coste. 
Ajuste de redes GPS. 
Procesamiento y gestión de datos Láser y Radar (3 ECTS) 
Fuentes de error en LIDAR 
Procesamiento LIDAR 
Mapping Mobile System 
Procesamiento Radar 
Indoor mapping Geo-radar 
Procesamiento y gestión de datos de Sensores Híbridos (3 ECTS) 
 Datos y señales.  
 Conversión digital a analógico y viceversa 
 Detección y corrección de errores. 
 Conexión y protocolos de comunicación con los sensores. 
 Sistemas de Navegación GPS e INS 
 Integración GPS + INS. 
 Integración (GPS+INS) + cámara / LIDAR / RADAR 
Gestión de información espacial (3 ECTS) 
IDEs. Conceptos y tendencias 
Normalización y Metadatos en la IG 
Visualización acceso y distribución de IG 
Web GIS. Integración GIS con aplicaciones 
 
Herramientas matemáticas para el geoprocesado (6 ECTS) 
Filtro de Kalman 
Geometría computacional 
Aproximación de curvas y superficies 
Teoría algebraica de imágenes digitales 
Técnicas para el desenvolvimiento de la fase: phase unwrapping 
Herramientas informáticas para el geoprocesado (4.5 ECTS) 
Procesamiento informático avanzado de imágenes digitales 
Procesamiento y Gestión informáticas de datos láser y radar (LIDAR). 
Procesamiento y Gestión informáticos de datos de posicionamiento y navegación (GPS+SIG). 
 
Gestión de información espacial (3 ECTS) 
IDEs. Conceptos y tendencias 
Normalización y Metadatos en la IG 
Visualización acceso y distribución de IG 
Web GIS. Integración GIS con aplicaciones 
 
Materia 3 4: Aplicaciones de la Geomática (los alumnos cursarán 9 ECTS) 
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Optativas: 
Geomática en Arquitectura (3 ECTS) 
Nuevas tecnologías de medición del objeto arquitectónico 
Representación del objeto arquitectónico 
Elección de los medios técnicos y productos de un proyecto de documentación.  
Técnicas Matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales (3 ECTS) 
Transformada de Fourier de señales de tiempo continuo. 
Señales y sistemas discretos. Transformada de Fourier de señales de tiempo discreto. 
Muestreo de señales de tiempo continuo. 
Introducción al diseño de filtros digitales. 
Diseño de filtros lineales y no lineales. 
Análisis espectral de señales sinusoidales. 
Aplicaciones del procesamiento digital de señales 
Programación Open Source en Geomática (3 ECTS) 
 Librerías de propósito general y desarrollo de interfaces gráficas: Qt 
 Librerías de operaciones entre CRSs: Proj4 
 Librerías de tratamiento de información ráster y vectorial: GDAL/OGR 
 Introducción a la integración con bases de datos 
Análisis de herramientas SIG: QGis. 
Análisis estadístico de datos geoespaciales (3 ECTS) 
Análisis de datos espaciales de tipo discreto: procesos puntuales. Aleatoriedad espacial completa. 
Ajuste de modelos 
Análisis de datos espaciales de tipo continuo: geoestadística. Análisis exploratorio y estructural. 
Predicción espacial 
Geomática para la Gestión de recursos hídricos (3 ECTS) 
Identificación y análisis de la idoneidad de técnicas Geomáticas para el manejo y la gestión 
de recursos hídricos 
Tratamiento de datos y series hidrológicas e hidráulicas 
Hidrología estocástica 
Análisis y manejo de modelos hidrológicos e hidráulicos 
Análisis de sistemas de Recursos Hídricos 
Construcción de sistemas de apoyo a la decisión para la gestión integrada de recursos 
hídricos: redes bayesianas 
Materia 4 5: Trabajo Fin de MASTER (12 ECTS) 
Los contenidos del Trabajo  fin de Master son variables en función de la temática abordada y se 
ajustarán, en la elaboración de la memoria, y en lo posible al siguiente esquema 
Introducción / estado del arte / contexto del trabajo desarrollado 
Objetivos perseguidos con el desarrollo del trabajo 
Instrumentación / software / medios empleados  
Metodología seguida 
Resultados parciales y finales alcanzados y discusión o análisis de los mismos.  
Conclusiones / desarrollos futuros 
Bibliografía 
 
Relación de Materias  y Asignaturas  
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Los objetivos del Máster actúan como principios generadores de la estructura curricular del 
mismo. Estos objetivos se orientan al desarrollo de Proyectos Geomáticos, basados en las 
Geotecnologías en el ámbito de las Ingenierías y la Arquitectura.  
En este sentido, el Máster se orienta a la realización de Proyectos Geomáticos que deben 
aproximarse, tanto como sea posible, a Proyectos reales de la vida profesional y empresarial. Por 
ello:  
El Máster se orienta a que los alumnos/as puedan realizar Proyectos Geomáticos, que pueden 
desarrollarse en el seno de empresas e Instituciones  del sector Geomático. Esto se realizará, 
fundamentalmente, a través de los Trabajos de Fin de Máster.  
El Máster se estructura en cuatro cinco Materias básicos que se corresponden con los tres pasos 
básicos de un Proyecto Geomático, desdoblándose el tercer paso en dos Materias académicas: las 
asignaturas optativas y el Trabajo Fin de Master  
 


 
 
Además de esta estructura vertical, el Máster muestra una estructura horizontal pues los datos y 
procesamientos geomáticos pueden dividirse en torno a cuatro grandes familias:  


• Adquisición y procesamiento de imágenes. 
• Adquisición y procesamiento de datos de sistemas de posicionamiento y navegación. 
• Adquisición y procesamiento de datos de sistemas de radar y de láser 
• Adquisición y procesamiento de datos procedentes de Sensores Híbridos 


Debe tenerse en cuenta, además, que el destino habitual de estos procesos es la integración en un 
Sistema de Información. Esto se recoge en la asignatura de Gestión de la Información espacial.   
A estas asignaturas, de carácter disciplinar y profesional, se añaden las asignaturas con carácter 
instrumental:  


• Herramientas matemáticas para el geoprocesado, en la Materia 2, de 
Herramientas procesamiento de los datos 


• Herramientas informáticas para el geoprocesado, igualmente en la Materia 2. 
 


Adquisición de datos 


Herramientas y 
Procesamiento de datos 


Aplicación de los datos a un 
Proyecto de Ingeniería 


Optativas Trabajo Fin de Master 
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La estructura dinámica del Máster queda recogida en el siguiente esquema 
 


 
 
La relación de asignaturas y competencias queda recogida en la siguiente tabla: 


Gestión de 
información espacial 


Procesamiento y 
gestión de datos 


láser y radar 


Procesamiento y 
gestión de datos de 
posic. y navegación 


Procesamiento 
avanzado de 


imágenes digitales 
 


 
Cámaras 


Posicionamiento y 
navegación 


Láser y Radar 


Proyectos de Ingeniería y Arquitectura: 
Optatividad + Trabajo Fin de Máster 


Sensores híbridos 
 


Procesamiento y 
gestión de datos de  
sensores híbridos 
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No contemplándose en el título propuesto el desarrollo de competencias socio-cooperativas, como se indicó en el apartado 3, no se ve necesario indicar las 
medidas que garanticen su adquisición 


  Competencias 


Materias Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 


Materia 1 Cámaras  X X X X X X X X    X 


Posicionamiento y Navegación X X X X X X X X    X 


Láser y Radar X X X X X X X X    X 


Sensores Híbridos X X X X X X X X    X 


Materia 2 Herramientas matemáticas para el geoprocesado  X X  X X    X X   


Herramientas informáticas para el geoprocesado  X X  X X    X X   


Procesamiento Avanzado de Imágenes digitales X X X X X X   X X   


Procesamiento y gestión de datos de Posic. y Navegación X X X X X X   X X   


Procesamiento y gestión de datos Láser y Radar X X X X X X   X X   


Procesamiento y gestión de datos de sensores Híbridos X X X X X X   X X   


Gestión de la Inf.  Espacial X X X X X X   X X X X 


Materia 3 Geomática en Arquitectura  X X X X X X X   X X X 


Geomática y Sostenibilidad X X X X X X X   X X X 


Geomática para la gestión de recursos hídricos X X X X X X X   X X X 


Análisis Estadístico de datos Geoespaciales X X X X X X X   X X X 


Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales X X X X X X X   X X X 


Programación Open Source en Geomática X X X X X X X   X X X 


Materia 4 Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X 
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La perspectiva global de Materias y asignaturas se recoge en la siguiente tabla: 


 Competencias 


Materias Asignaturas CB 
6 


CB 
7 


CB 
8 


CB 
9 


CB 
10 


CG 
1 


CE 
1 


CE 
2 


CE 
3 


CE 
4 


CE 
5 


CE 
6 


CE 
7 


CE 
8 


CE 
9 


CE 
10 


CE 
11 


CE 
12 


CE 
13 


CE 
14 


CE 
15 


CE 
16 


CE 
17 


CE 
18 


CE 
19 


Materia 1 Cámaras  X X X X X X X X X X X X           X   


Posicionamiento y 
Navegación X X X X X X X X X X X X           X   


Láser y Radar X X X X X X X X X X X X           X   


Sensores Híbridos X X X X X X X X X X X X           X   


Materia 2 Herramientas matemáticas 
para el geoprocesado  X X  X X          X X  X        


Herramientas informáticas 
para el geoprocesado  X X  X X         X X X X X        


Materia 3 Procesamiento Avanzado de 
Imágenes digitales X X X X X X       X X X X X X        


Proc. y gestión de datos de 
Posic. y Navegación X X X X X X       X X X X X X        


Procesamiento y gestión de 
datos Láser y Radar X X X X X X       X X X X X X        


Procesamiento y gestión de 
datos de sensores Híbridos X X X X X X       X X X X X X        


Gestión de la Inf.  Espacial X X X X X X       X X  X X X X X X X X X X 


Materia 4 Geomática en Arquitectura  X X X X X X X          X X X X X X X   


Geomática y Sostenibilidad X X X X X X X          X X X X X X X   
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Materias (3) Asignaturas (24) ECTS Tipo Sem 


Captura Datos 


Cámaras 3 OB 1 
Posicionamiento y Navegación 3 OB 1 


Láser y Radar 3 OB 1 
Sensores Híbridos 3 OB 1 


Procesamiento Datos 


Procesamiento Avanzado de Imágenes 4.5 OB 1 
Procesamiento y Gestión de datos de Posicionamiento y Navegación 3 OB 2 


 Procesamiento y Gestión de datos de Láser y Radar 3 OB 1 
Procesamiento y Gestión de datos de sensores Híbridos 3 OB 2 


Herramientas Matemáticas para el Geoprocesado 6 OB 1 
Herramientas Informáticas para el Geoprocesado 4.5 OB 1 


Gestión  de la información espacial 3 OB 2 


Aplicación Datos 
Geomática en Arquitectura  3 OP 2 
Geomática y Sostenibilidad 3 OP 2 


Geomática para la gestión de 
recursos hídricos X X X X X X X          X X X X X X X   


Análisis Estadístico de datos 
Geoespaciales X X X X X X X          X X X X X X X   


Técnicas matemáticas 
aplicadas al Tratamiento de 
señales 


X X X X X X X          X X X X X X X   


Programación Open Source 
en Geomática X X X X X X X          X X X X X X X   


Materia 5 Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Geomática para la Gestión de recursos hídricos 3 OP 2 
Análisis Estadístico de datos Geoespaciales 3 OP 2 


Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales 3 OP 2 
Programación Open Source en Geomática 3 OP 2 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 OB 2 
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Materias (5) Asignaturas (24) ECTS Tipo Sem 


Captura Datos 


Cámaras 3 OB 1 
Posicionamiento y Navegación 3 OB 1 


Láser y Radar 3 OB 1 
Sensores Híbridos 3 OB 1 


Herramientas 
Herramientas Matemáticas para el Geoprocesado 6 OB 1 
Herramientas Informáticas para el Geoprocesado 4.5 OB 1 


Procesamiento Datos 


Procesamiento Avanzado de Imágenes 4.5 OB 1 
Procesamiento y Gestión de datos de Posicionamiento y Navegación 3 OB 2 


 Procesamiento y Gestión de datos de Láser y Radar 3 OB 1 
Procesamiento y Gestión de datos de sensores Híbridos 3 OB 2 


Gestión  de la información espacial 3 OB 2 


Aplicación Datos 


Geomática en Arquitectura  3 OP 2 
Geomática y Sostenibilidad 3 OP 2 


Geomática para la Gestión de recursos hídricos 3 OP 2 
Análisis Estadístico de datos Geoespaciales 3 OP 2 


Técnicas matemáticas aplicadas al Tratamiento de señales 3 OP 2 
Programación Open Source en Geomática 3 OP 2 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 OB 2 


 
La síntesis de lo dicho anteriormente se recoge en la siguiente tabla: 
 


Tipo de materia Nº de créditos ECTS 


Obligatorias 39 


Optativas 9 


Prácticas externas obligatorias 0 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos Totales 60 


 
Organización temporal del plan de estudios 
Se describe a continuación el papel que cada uno de las Materias juega en la estructura curricular 
del Máster y, como consecuencia del mismo, la secuencia temporal básica que debe existir entre 
las asignaturas. Por su importancia didáctica, la descripción se efectúa en orden inverso:  
Materia 4:  
En la estrategia curricular del  Máster, la Materia 4 juega un papel básico. En esta Materia, el 
alumno/a aplicará sus conocimientos y capacidades Geomáticas a un Proyecto de Ingeniería y/o 
Arquitectura.  En la medida de lo posible, este Proyecto se realizará de acuerdo con las 
necesidades reales de una empresa o entidad del sector Geotecnológico. Este Proyecto debe ser 
acorde con la trayectoria curricular previa del alumno/a.  
Materia 3 
Las asignaturas optativas (6) actúan como articulación entre el carácter más disciplinar de los dos 
primeras Materias y el carácter aplicado del Trabajo Fin de Máster. En función de los intereses 
del alumno/a y de las posibilidades reales de las empresas participantes en el Máster, es viable y 
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aun deseable que se dé una imbricación entre las asignaturas optativas y el propio Trabajo de Fin 
de Máster.  
Las Materias 3 y 4 tiene un carácter netamente aplicado y estarán basados, por tanto, en el trabajo 
del alumno/a, actuando el profesor/a, a nivel metodológico y de evaluación, como estimulador y 
orientador del proceso. Las materiales elaborados, y puestos a disposición del alumno/a, deben 
asimismo ajustarse a este carácter: se trata, básicamente, de estimular al alumno/a hacia el 
ejercicio de competencias profesionales.   
La carga total en créditos de ambas Materias es de 21 (aproximadamente un tercio, 35%) de la 
carga total del Máster lo que se corresponde con la división trazada en un primer momento en 
relación con las tres fases básicas de un Proyecto en Ingeniería y Arquitectura.  
Materia 2: 
La Materia 2 está operativamente vinculado a la Materia 1 en cuanto que entre ambos se 
distribuyen las tareas de Procesamiento y Adquisición de los datos geoespaciales,  
respectivamente. Existe un vínculo explícito e incluso una continuidad entre estas dos tareas que 
afectan  a los cuatro ámbitos en que se ha dividido el Máster: 1) datos procedentes de imágenes, 
2) datos procedentes del láser y el radar 3) datos correspondientes al posicionamiento y 
navegación y 4) datos procedentes de Sensores Híbridos.  
Se entiende, además:  
Que las cuatro asignaturas articuladoras de la Materia (Procesamiento de a) Imágenes, b) Datos 
de Posicionamiento Navegación  c) Datos Láser y Radar y d) Sensores Híbridos  deben ser 
atendidas por las Materias Instrumentales de esta Materia: Herramientas Matemáticas y 
Herramientas Informáticas. Esta relación se desarrolla con más detalle en las fichas de las 
asignaturas.  
Que estas cuatro asignaturas articuladoras deben servir a la Materia Gestión de Información 
Espacial. Esta se centra sobre la estructura de carácter geoespacial en la que se integran los datos 
tras su adquisición y procesamiento. En consecuencia, esta Materia debe proporcionar el soporte 
para el desarrollo a los Proyectos de Ingeniería que se articulan en la Materia 3.  Esta relación se 
desarrolla con más detalle en las fichas de las asignaturas.  
La Materia 2 (como la Materia 1) debe mostrar un balance entre el carácter de fundamentación 
disciplinar y el carácter de ejercitación de habilidades. Se trata de que los alumnos/as asimilen 
activamente los principios y procesos de esta fase y que lo hagan de forma efectiva y aplicada, 
esto es, desarrollando tareas de carácter práctico. En consecuencia, los materiales, metodologías 
y evaluación que se proponen deben contemplar este equilibrio entre ambos enfoques. Para ello 
se parte de un planteamiento basado en el software libre y en las licencias campus disponibles. 
La carga total en créditos (27) de esta Materia (45% del Máster) frente a los créditos de la Materia 
1 (12, es decir, el 20% del Máster) se corresponde con la presencia (muy importante) de las 
asignaturas instrumentales (Matemáticas e Informática) así como de la asignatura Gestión de la 
Información Espacial que debe servir de enlace entre las dos primeras Materias y la tercero.   
Materia 1: 
La Materia 1, como se ha comentado,  está operativamente vinculado a la Materia 2 y las 
consideraciones generales hechas para aquel valen para este: Las tareas de Adquisición, que aquí 
se plantean, se sitúan en un continuo en relación con las tareas de la Materia siguiente y todo ello, 
articulado en torno a los cuatro ejes del Máster: 1) datos procedentes de imágenes, 2) datos 
procedentes del láser y el radar, 3) datos correspondientes al posicionamiento y navegación y 4) 
datos correspondientes a los Sensores Híbridos. Esta relación se desarrolla con más detalle en las 
fichas de las asignaturas.  
En cuanto a los materiales, actividades didácticas y evaluación, puede hacerse las mismas 
consideraciones que en el caso de la Materia 2  
 
Organización temporal del plan de estudios 
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Se describe a continuación el papel que cada uno de las Materias juega en la estructura curricular 
del Máster y, como consecuencia del mismo, la secuencia temporal básica que debe existir entre 
las asignaturas. Por su importancia didáctica, la descripción se efectúa en orden inverso:  
Materia 5:  
En la estrategia curricular del  Máster, la Materia 5 juega un papel básico. En esta Materia, el 
alumno/a aplicará sus conocimientos y capacidades Geomáticas a un Proyecto de Ingeniería y/o 
Arquitectura.  En la medida de lo posible, este Proyecto se realizará de acuerdo con las 
necesidades reales de una empresa o entidad del sector Geotecnológico. Este Proyecto debe ser 
acorde con la trayectoria curricular previa del alumno/a.  
Materia 4 
Las asignaturas optativas (6) actúan como articulación entre el carácter más disciplinar de los dos 
primeras Materias y el carácter aplicado del Trabajo Fin de Máster. En función de los intereses 
del alumno/a y de las posibilidades reales de las empresas participantes en el Máster, es viable y 
aun deseable que se dé una imbricación entre las asignaturas optativas y el propio Trabajo de Fin 
de Máster.  
Las Materias 4 y 5 tienen un carácter netamente aplicado y estarán basadas, por tanto, en el trabajo 
del alumno/a, actuando el profesor/a, a nivel metodológico y de evaluación, como estimulador y 
orientador del proceso. Las materiales elaborados, y puestos a disposición del alumno/a, deben 
asimismo ajustarse a este carácter: se trata, básicamente, de estimular al alumno/a hacia el 
ejercicio de competencias profesionales.   
La carga total en créditos de ambas Materias es de 21 (aproximadamente un tercio, 35%) de la 
carga total del Máster lo que se corresponde con la división trazada en un primer momento en 
relación con las tres fases básicas de un Proyecto en Ingeniería y Arquitectura.  
Materia 3: 
La Materia 3 está operativamente vinculado a la Materia 1 en cuanto que entre ambos se 
distribuyen las tareas de Procesamiento y Adquisición de los datos geoespaciales,  
respectivamente. Existe un vínculo explícito e incluso una continuidad entre estas dos tareas que 
afectan  a los cuatro ámbitos en que se ha dividido el Máster: 1) datos procedentes de imágenes, 
2) datos procedentes del láser y el radar 3) datos correspondientes al posicionamiento y 
navegación y 4) datos procedentes de Sensores Híbridos. A estas se une la asignatura Gestión de 
la Información Espacial que se centra sobre la estructura de carácter geoespacial en la que se 
integran los datos tras su adquisición y procesamiento  
En consecuencia, esta Materia debe proporcionar el soporte para el desarrollo a los Proyectos de 
Ingeniería que se articulan en la Materia 4 y 5.  Esta relación se desarrolla con más detalle en las 
fichas de las asignaturas.  
 
Materia 2:  
Las cuatro asignaturas articuladoras de la Materia 3 (Procesamiento de a) Imágenes, b) Datos de 
Posicionamiento Navegación  c) Datos Láser y Radar y d) Sensores Híbridos  deben ser atendidas 
por dos asignaturas de carácter instrumental: Herramientas Matemáticas y Herramientas 
Informáticas. Esta relación se desarrolla con más detalle en las fichas de las asignaturas.  
 
La Materia 3 (como la Materia 2) debe mostrar un balance entre el carácter de fundamentación 
disciplinar y el carácter de ejercitación de habilidades. Se trata de que los alumnos/as asimilen 
activamente los principios y procesos de esta fase y que lo hagan de forma efectiva y aplicada, 
esto es, desarrollando tareas de carácter práctico. En consecuencia, los materiales, metodologías 
y evaluación que se proponen deben contemplar este equilibrio entre ambos enfoques. Para ello 
se parte de un planteamiento basado en el software libre y en las licencias campus disponibles. 
La carga total en créditos (10.5) de esta Materia (17% del Máster)  
 
Materia 1: 
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La Materia 1, como se ha comentado,  está operativamente vinculado a la Materia 3 y las 
consideraciones generales hechas para aquel valen para este: Las tareas de Adquisición, que aquí 
se plantean, se sitúan en un continuo en relación con las tareas de la Materia siguiente y todo ello, 
articulado en torno a los cuatro ejes del Máster: 1) datos procedentes de imágenes, 2) datos 
procedentes del láser y el radar, 3) datos correspondientes al posicionamiento y navegación y 4) 
datos correspondientes a los Sensores Híbridos. Esta relación se desarrolla con más detalle en las 
fichas de las asignaturas.  
En cuanto a los materiales, actividades didácticas y evaluación, puede hacerse las mismas 
consideraciones que en el caso de la Materia 2  
 
 
Tras lo dicho, la organización temporal del Plan de Estudios queda como sigue: 
 


MATERIA 1 


Semana 1 Laser&Radar  
Cámaras 


Semana 2 Láser&Radar 
Cámaras 


Semana 3 Laser&Radar  
Cámaras 


Semana 4 Posic. y Naveg. 
Sensores Híbridos 


Semana 5 Posic. y Naveg. 
Sensores Híbridos 


Semana 6 Posic. y Naveg. 
Sensores Híbridos 


Semana 7 Evaluación on line Materia 1 


MATERIA 2 


 Semana 8 PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


Semana 9 PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


Semana 10 PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


Semana 11 PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


Semana 12 PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


H M A 
H I 


PAI. 
PLR 


Semana 13 PAI. 
PAI   


H M A 
H I 


PAI. 
PAI   


H M A 
H I 


PAI. 
PAI   


Semana 14 PPN  
PSH 


H M A 
H I 


PPN. 
PSH 


H M A 
H I 


PPN. 
PSH 
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Semana 15 PPN. 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


Semana 16 PPN  
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


Semana 17 PPN 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


Semana 18 PPN 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


H M B 
H I 


PPN. 
PSH 


Semana 19 GIE H M B 
GIE 


GIE H M B 
GIE 


GIE 


Semana 20 GIE HMB 
GIE  


GIE  HMB 
GIE  


GIE  


Semana 21 GIE HMB 
GIE 


GIE HMB 
GIE 


GIE  


Semanas 
22 y 23 


Evaluación on line Materia 2 


MATERIA 3 


Semana 24 O1 O2 O3 O4 O5 O6 


Semana 25 O1 O2 O3 O4 O5 O6 


Semana 26 O1 O2 O3 O4 O5 O6 


Semana 27 Evaluación on line optativas 


Semana 28 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 29 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 30 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 31 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 32 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 33                                                                       TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 34 TRABAJO FIN DE MASTER 


Semana 35                                                                        TRABAJO FIN DE MASTER/ Segunda convocatoria evaluación on line(recuperación todas 
asignaturas) 


Semana 36                                                                      Segunda convocatoria evaluación on line (recuperación todas asignaturas)  


Semana 37        EVALUACIÓN PRESENCIAL TRABAJO FIN DE MASTER julio 


Semana 38        EVALUACIÓN PRESENCIAL TRABAJO FIN DE MASTER  recuperación septiembre 


 
Mecanismos de coordinación docente 
Este apartado es de nueva redacción  
Coordinación interuniversitaria 


• Las Comisión Académica, nombrada por la Junta de Centro de la EPS de Ávila, en su 
composición acoge ente sus representantes a miembros de los distintos sectores. 
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• La Comisión de Calidad, nombrada por dicha Junta de Centro, en su composición acoge 
ente sus representantes a miembros de los distintos sectores. 


• El Director mantendrá reuniones sistemáticas tras la finalización de cada Materia y a 
principio y fin de cada curso con los Coordinadores de Materia a fin de analizar y 
solucionar los problemas específicos que se plantean en esos señalados momentos 
académicos 


• Los Planes de Seguimiento que deben presentarse ante la ACSUCYL incluirán 
información específica de todo el proceso. 


Coordinación vertical (por Materias):  
Cada año, se nombrará un Coordinador/a  de Materia cuya responsabilidad es:  


• Garantizar la gestión adecuada del calendario coordinando adecuadamente la 
participación de las empresas en el contexto de las diversas asignaturas. 


• Garantizar la comunicación con los alumnos/as a través de la plataforma Studium de 
manera que estos reciban puntualmente toda la información pertinente. 


• Garantizar la necesaria articulación de las actividades formativas de las diversas 
asignaturas de manera que a lo largo del año académico se produzca un reparto 
homogéneo del esfuerzo del alumno/a. 


• Garantizar la necesaria articulación entre las tareas y la Defensa de los Trabajos de Fin 
de Máster. 


• Atender cualquier eventualidad que pueda surgir en el transcurso de la vida docente. 
Coordinación horizontal (por asignaturas):  
Los profesores responsables de las asignaturas afines se responsabilizarán de velar por las 
siguientes cuestiones, manteniendo reuniones periódicas con el fin de:  


• Incorporar a las asignaturas todos los aspectos de mejora que se pongan de manifiesto 
cada curso con la aplicación de los Sistemas de Calidad interno de la asignatura o de los 
Planes de Seguimiento de la Agencia de Calidad. 


• Garantizar que se incorporan a las asignaturas las novedades tecnológicas consecuencia 
del progreso en investigación, desarrollo e innovación del sector. 


• Garantizar que se incorporan a las asignaturas las novedades didácticas derivadas de la 
discusión permanente de los profesores/as de la titulación en materias de Coordinación 
Docente e Innovación Pedagógica. 


Composición de la Comisión Académica 
De acuerdo con la normativa interna de la USAL el máster contará con una Comisión Académica, 
que ejercerá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la 
supervisión y aprobación del órgano académicamente responsable del título (Escuela Politécnica 
Superior de Ávila). En particular, serán funciones de la Comisión Académica: 


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico, 
b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y empresas. 
c) Establecer y publicar los criterios de valoración de méritos para la admisión de 


estudiantes. 
d) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión y 


selección definidos. 
e) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 


establecido en la Memoria de Verificación del título. 
f) Elaborar el presupuesto económico anual del máster 


La Comisión Académica estará presidida por el Director de máster, que actuará como coordinador 
de la titulación, que será un profesor con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. 
El director estará asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión Académica, 
compuesta por: 
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• Coordinadores de las Materias 1,2, 3 y 4 
• Coordinadores de las Materias 1,2, 3,4 y 5 
• Representante de alumnos 
• Representante del PAS 


 
Actividades con las empresas 
Las Actividades con las empresas se organizan de acuerdo con las siguientes consideraciones: 
SERESCO 
Impartición por videoconferencia de una jornada práctica centrada en herramientas SIG. 
Asistencia y cotutorización de Trabajos Fin de Máster en el ámbito de la integración de datos 
geográficos en bases de datos locales y remotas.  
STEREOCARTO 
Impartición por videoconferencias de unas jornadas prácticas centradas en el uso de técnicas de 
Fotogrametría y de Láser y Radar.  
Asistencia y cotutorización de Trabajos Fin de Máster basados en el empleo de la Fotogrametría 
Aérea y el  Lídar para la generación de cartografía. 
TECNOSYLVA 
Asistencia y cotutorización de Trabajos Fin de Máster basados en el empleo del Lídar para la 
generación de cartografía temática. 
TRAGSATEC 
Impartición por videoconferencia de una jornada práctica centrada en las herramientas 
geotecnológicas manejadas por la empresa en su actividad productiva. . 
Asistencia y cotutorización de Trabajos Fin de Máster en el entorno de trabajo de la empresa: 
empleo de herramientas de Fotogrametría y Teledetección para la creación de herramientas de 
Infraestructuras de Datos Espaciales en el contexto de la Ingeniería Hídrica y Medioambiental.  
TRIMBLE 
Impartición por videoconferencia de una jornada práctica centrada en el uso de técnicas del GPS, 
el Láser Terrestre y la Hibridación de Sensores.  
ITACYL 
Impartición por videoconferencia de una jornada práctica centrada en el uso de técnicas de 
Procesamiento de datos de Posicionamiento y Navegación, y otra centrada en las herramientas 
geotecnológicas manejadas por institución en su actividad profesional. 
Asistencia y cotutorización de Trabajos Fin de Máster en el entorno de trabajo del Instituto: 
empleo de técnicas geomáticas (Topográficas, Fotogramétricas, Geodésicas) para  la generación 
de plataformas cartográficas en el contexto agrario y medioambiental. 
 
No se contempla la realización de prácticas externas con ninguna de las empresas 
 
Consideraciones Generales sobre la Metodología  
Cada profesor/a del Máster establece el conjunto de técnicas o estrategias docentes que estima 
adecuado para la asignatura de la que es responsable de acuerdo con los siguientes criterios 
generales y de acuerdo con su interpretación del papel de la misma en el esquema del Máster y 
de su vinculación con los objetivos y las competencias profesionales establecidos.  
Principios de Bolonia: El Máster se ajusta a los planteamientos de Bolonia. La Metodología 
docente está basada en el trabajo del alumno/a y en la adquisición por su parte de las competencias 
la titulación. Los créditos ECTS deben medir el trabajo total del alumno/a en el que se considera 
el esfuerzo dedicado a la interacción con el profesor, la interacción con sus compañeros/as, su 
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tiempo de estudio, de documentación, de desarrollo de trabajos, de exposición pública o de 
evaluación.  
Orientada al Trabajo Fin de Master: El Máster asume, aunque de forma parcial, la Metodología 
del Aprendizaje basado en Proyectos. Esto se concreta en el Trabajo de Fin de Máster, que debe 
consistir en un Proyecto de Ingeniería o de Arquitectura, tan próximo a la realidad profesional 
como sea posible, en el que el alumno/a aborde el planteamiento del problema, el análisis de las 
circunstancias en las que se enmarca, la propuesta y la discusión de una alternativa geotecnológica 
viable y  la ejecución de la misma con la correspondiente memoria crítica. Este Proyecto debe 
estar presente en el planteamiento de los contenidos y metodología del conjunto de las materias 
del Máster que deben orientarse hacia el aprovechamiento de las cuestiones planteadas en el 
mismo. Esta orientación es más intensa en las materias de la Materia 3 y algo menos en las de las 
Materias 1 y 2 que deben también atender a otras consideraciones de carácter profesional o 
disciplinar.  
Basada en problemas: La metodología del Aprendizaje basado en Proyectos se combina con la 
metodología del Aprendizaje basado en Problemas. El planteamiento de problemas, tanto de 
carácter teórico como aplicado, adecuados al nivel del alumno/a deben servir para que éste 
desarrolle sus capacidades y alcance una mejor percepción del sentido y la utilidad de la materia 
Personalizada: El Máster está basado en la enseñanza personalizada. El conjunto de las materias 
debe articularse con la trayectoria profesional y académica de los alumnos/as así como con sus 
intereses. Esta cuestión queda recogida en el Plan de Acogida del alumno/a, en el nombramiento 
y actuaciones del tutor/a y en el estilo docente de cada una de las materias del Máster.    
Acción tutorial: De acuerdo con lo anterior, se considera fundamental la acción tutorial, no sólo 
a través de la figura explícita del tutor/a personal sino a través de la acción cotidiana de todos los 
profesores/as. La actuación docente debe estar basada en la invitación constante al alumno/a hacia 
el cuestionamiento crítico de los fundamentos y procesos de la materia y hacia la discusión y el 
intercambio permanentes de puntos de vista, tanto con el profesor/a como con los otros 
alumnos/as.   
Empleo de Herramientas Telemáticas: El hecho de que la modalidad del Máster solicitado sea a 
distancia, implica que cada asignatura ofrecerá contenidos, materiales y actividades docentes 
sobre soporte informático y, al mismo tiempo, establecerá un secuencia temporal de manera que 
los alumnos/as  puedan seguirlo con la intensidad que se estime pertinente para alcanzar la 
máxima eficacia docente. La plataforma para la enseñanza telemática es Studium.  
Los responsables que elaboran, aprueban y realizan el seguimiento y la actualización de cada uno 
de los materiales docentes que se emplearán en el título serán los profesores tutores 
 
La relación de actividades formativas a emplear se recoge en la siguiente lista 


• Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes 
• Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…) 
• Tutorías virtuales 
• Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación…. 
• Estudio individual 
• Evaluación on line 


 
 
 
En los párrafos siguientes se describen estas actividades 
Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes 


Las actividades docentes desarrolladas a través de estas metodologías contemplarán: la 
realización de videoconferencias en tiempo real (actividad síncrona) en las cuales se da cabida a 
la interacción profesor-alumno, que quedarán grabadas (actividad asíncrona); la visualización de 
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contenidos docentes adicionales dispuestos en modo video que pueden cobrar forma de clases en 
streaming y videotutoriales. Asimismo se puede remitir a otro tipo de videos abiertos que puedan 
ser utilizados como recursos docentes en la web. Se considera que el alumno dedica un tiempo 
adicional para la preparación y seguimiento de esta actividad, que tasamos en una sexta parte de 
la docencia no presencial asignada.                                                                             
 
Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…) 
Bajo este epígrafe se consignan un conjunto amplio de actividades cuyo denominador común es 
la interactuación síncrona que puede darse a partir de las diferentes herramientas que facilita tanto 
la plataforma Studium (foros de discusión, chats, videoconferencias múltiples) y otras 
herramientas disponibles en Internet. Se considera que el alumno dedica un tiempo adicional para 
la interacción con otros alumnos, el  seguimiento y ampliación de esta actividad, que tasamos en 
1.2 horas por ECTS a sumar a la docencia no presencial asignada.                                                                             
 
Tutorías virtuales 
Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas 
herramientas de comunicación: teléfono, correo electrónico, videoconferencia, etc. Se considera 
que el alumno dedica un tiempo adicional para la preparación, y asimilación de esta actividad, 
equivalente a la docencia no presencial asignada.                                                                              
 
Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación…. 
Bajo esta denominación se recoge un vasto conjunto de actividades individuales que tiene que 
realizar el alumno a propuesta del profesor y que serán monitorizadas y evaluadas siguiendo las 
pautas del calendario. Dado el amplio espectro de asignaturas, la casuística es muy variada y 
contempla:  


1) La resolución de problemas, actividad con peso en las asignaturas que se apoyan 
en un fuerte componente matemático y que se desarrollan sobre todo en la 
Materia 2 de Procesamiento;  


2) Resolución de casos prácticos, actividad vinculada al manejo operativo de datos 
digitales y software, presente en todas las Materias y especialmente en la Materia 
3 de Aplicaciones;  


3) Las tareas de investigación y desarrollo se conciben como una iniciación a la 
aportación personal e innovadora del alumno, respondiendo a sugerencias 
abiertas del profesor para que el éste desarrolle respuestas creativas ante 
problemas suscitados en el ámbito de las Geotecnologías;  


4) Las tareas de documentación, por último implican el manejo de bases de datos 
bibliográficas, revistas electrónicas y gestores de referencias. 


 
Estudio individual 
El alumno gestionará de forma personal su tiempo de aprendizaje de acuerdo con su experiencia 
y circunstancias, de acuerdo con las instrucciones dadas en cada materia y siempre contando con 
la posibilidad de recibir orientaciones por parte del profesor tutor. 
 
Evaluación on line 
La evaluación on line supone un contacto directo con el alumno (videoconferencia, teléfono) a 
fin de recabar evidencias adicionales sobre la autoría, originalidad  y calidad de los trabajos 
presentados así como dotar al profesor de una herramienta más para valorar el progreso del 
proceso de aprendizaje. 
 
Estas metodologías docentes se desarrollan en las Materias bajo las pautas indicadas en las tablas 
del apartado 5.3.1. en las cuales también se relacionan las competencias a desarrollar en las 
Materias. Se hace notar una distribución proporcionada a lo largo de las Materias, con la 
excepción de la Materia 4, correspondiente al Trabajo Fin de Master, en el que por sus propias 
características se adaptan las metodologías descritas:  
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Consideraciones sobre las tutorías 
Tutorías:  
1.- Principio de curso. Una vez realizada la asignación de profesores tutores por la Comisión 
Académica, cada profesor tutor realizará, de forma individual, una primera toma de contacto 
con los alumnos que le hayan sido asignados. En esta primera tutoría se tratarán al menos los 
siguientes aspectos: 


• Intereses del alumno acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación 
a lo largo del curso académico. 


• Funcionamiento  del máster: estructura por módulos/materias, plazos de 
presentación de tareas 


• Explicación materia Sensores 
Al final de cada materia 
2. Al finalizar la materia  Sensores: 


• Desarrollo materia sensores 
• Preparación materia Herramientas 


 
3. Al finalizar la materia  Herramientas: 


• Desarrollo materia Herramientas 
• Preparación materia Procesado 
• Planificación optatividad de la materia Aplicaciones de la Geomática 
• Planteamiento de Trabajo fin de Máster 


 
4. Al finalizar la materia  Procesado: 


• Desarrollo materia Procesado 
• Preparación materia Aplicaciones de la Geomática 
• Presentación propuesta Trabajo Fin de Máster 


 
5. Al finalizar la materia  Aplicaciones de la Geomática: 


• Desarrollo materia aplicaciones de la Geomática 
• Preparación  Trabajo Fin de Máster 


 
2. Trabajo Fin de Máster 


• Desarrollo global del máster, análisis de expectativas y nuevas oportunidades. 
• Preparación Defensa Trabajo Fin de Máster 


 
 
Independientemente de este planteamiento, se atenderá al alumno todas las veces que sean 
necesarias. 
 
Consideraciones Generales sobre la Evaluación 
Cada profesor/a del Máster desarrolla el sistema de Evaluación que estima adecuado para la 
asignatura de la que es responsable, de acuerdo con los siguientes criterios generales y de acuerdo 
con su específica interpretación de dicha asignatura, del papel que la misma juega en el esquema 
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del Máster así como de su vinculación con los objetivos y las competencias profesionales 
establecidos. 
Mejora constante: Se entiende la evaluación como un proceso de mejora constante que involucra, 
no sólo al alumno/a, sino al profesor/a, a la asignatura y a la propia titulación.  Esto implica, en 
primer lugar que debe darse y fomentarse un proceso de autoevaluación o de reflexión crítica, 
acerca del grado de consecución de los objetivos por parte del alumno/a. E implica, en segundo 
lugar, que el profesor/a debe desarrollar, no sólo procesos que sirvan para valorar el grado de 
progreso alcanzado por el alumno/a sino también procesos que permitan estimar en qué aspectos 
la docencia de la asignatura puede ser mejorada.   
Continua y personalizada: De acuerdo con los principios de Bolonia, la evaluación está articulada 
con el conjunto del proceso docente y no es separable de él, como una actividad sumativa y final.  
Se entiende la evaluación como un proceso de realimentación constante para todos los implicados 
en el proceso. Igualmente, la titulación aspira a un seguimiento personalizado de cada alumno/a. 
La actividad tutorial cobra un sentido especial en cuanto que dinámica de interacción del 
profesor/a con el alumnos/as y, por tanto, la proveedora de información valiosa sobre el progreso 
de éstos. Cada profesor/a elaborará los instrumentos adecuados para valorar este progreso 
constante y personal de los alumnos/as, sugiriéndose que estos instrumentos puedan articularse 
en torno al concepto de “portafolio digital” como sistema de recogida explícita y sistematizada 
de los frutos de los trabajos y esfuerzos realizados por el alumno/a.       
Basada en competencias: Se entiende la evaluación como el proceso de valoración del grado de 
consecución de los objetivos planteados para la asignatura. En consecuencia, los objetivos de la 
asignatura, entendidos estos como la expresión de los productos de aprendizaje (competencias) a 
alcanzar, son inseparables del proceso de Evaluación. En este sentido, en el momento de 
establecerse las “Competencias a adquirir” de la Guía Docente de la asignatura se está 
estableciendo el ámbito de la Evaluación. Las Competencias deben proporcionar al alumno/a una 
orientación clara y precisa sobre lo que se espera de él /ella (en términos del alumno/a y no del 
profesor/a) y, al mismo tiempo, deben permitir disipar cualquier ambigüedad respecto de la 
interpretación de la valoración por parte del profesor/a.     
Elaboración de indicadores: De acuerdo con las consideraciones realizadas, cada profesor/a debe 
establecer y recoger expresamente en la Guía Docente de la asignatura, los indicadores que 
conducen a la valoración del grado de consecución de las competencias de modo pormenorizado 
(para cada competencia) o bien de modo conjunto si esto último es posible. Los indicadores deben 
estar formulados en términos de conducta observable o medible y deben contemplar, en la medida 
de lo posible, diversos niveles, desde la “suficiencia” hasta la “excelencia”.    
Establecimiento de instrumentos: De acuerdo con las consideraciones realizadas, cada profesor/a  
establece y recoge expresamente en la Guía Docente de la asignatura, los instrumentos que se 
emplearán para establecer el grado de consecución de las competencias.  
Trabajo Fin de Máster: El desarrollo del Trabajo de Fin de Máster se realizará con la ayuda de un 
tutor/a y la evaluación del mismo tendrá lugar en una sesión pública y presencial ante un tribunal, 
ateniéndose a las normas de la Universidad y las recomendaciones de la propia titulación. 


 


Los sistemas de evaluación empleados en el título se describen a continuación 


Participación en actividades on line 


Se valorará la participación en este tipo de actividades, medida a través del nivel de 
interacción en la actividad así como a través de la calidad de las aportaciones realizadas 
por los alumnos en las dinámicas establecidas por el profesor, tanto en chats, 
videoconferencias como en foros 


Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación 


La evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación es 
el elemento nuclear de la evaluación, lo cual se refleja en la asignación de pesos en las 
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tablas del apartado 5.3.1. Estas actividades dan el máximo reflejo del progreso individual 
de los alumnos y recogen de manera fidedigna el proceso de adquisición de competencias. 
Dentro de cada una de las asignaturas que componen las materias los profesores diseñaran 
instrumentos que permitan la corrección de las soluciones dadas, valorar la calidad de la 
documentación entregada, su originalidad, adecuación a los estándares de la ingeniería, 
dificultades superadas, extensión de las fuentes consultadas, significatividad en la 
interpretación de los resultados, calidad de los materiales gráficos, destrezas en el manejo 
de programas informáticos, etc. 


Defensa on line de trabajos 


Este sistema de evaluación permitirá al profesor establecer un contacto directo y personal 
con el alumno con una doble finalidad: realizar pesquisas que resuelvan posibles dudas 
sobre la autenticidad de los trabajos; aclarar aquellos aspectos de los mismos que resulten 
controvertidos o necesiten el aporte de información o reflexiones adicionales.  


Defensa presencial de trabajos 


En el caso específico de la Materia 4 se ha considerado que el mejor sistema de evaluación 
es la defensa presencial del trabajo. Para ello se desarrollará una sesión presencial pública 
en la que ante un tribunal el alumno tendrá que exponer y defender su Trabajo Fin de 
Master. La valoración conjunta ponderará tanto la revisión del documento que contiene 
la Memoria como el acto presencial mencionado. 


 


La puesta en práctica de estos sistemas de evaluación asegurará el establecimiento de una clara 
relación entre estos y las competencias y los métodos de enseñanza. Todo ello debe permitir 
comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, asegurando que se 
sigue la programación. 


Estos sistemas de evaluación se desarrollan en las Materias bajo las pautas indicadas en las tablas 
del apartado 5.3.1. en las cuales también se relacionan las competencias a evaluar. Se hace notar 
una distribución proporcionada a lo largo de las Materias, con la excepción de la Materia 4  según 
lo comentado 


Identificación y autentificación de los alumnos 


La identificación inequívoca de los alumnos se garantizará a través de dos mecanismos: la defensa 
on line de los trabajos; y de la defensa personal y presencial del Trabajo Fin de Master. 


La defensa on line de los trabajos se desarrollará mediante una sesión de videoconferencia en la 
que la identificación y autentificación del alumno se garantizará mediante la presentación ante la 
cámara de sus credenciales (documento de identidad).  


La defensa del Trabajo Fin de Master será una actividad personal y presencial que tendrá 
exclusivamente lugar en la sede de la Escuela Politécnica Superior de Ávila. 


Además de la utilización de las herramientas antiplagio, que pone a disposición la Universidad de 
Salamanca dentro de la plataforma Studium (Sistema EPHORUS), la interacción durante la 
videoconferencia sobre los contenidos y resultados de los trabajos realizados, a través del 
planteamiento de cuestiones concretas, será una herramienta fundamental para verificar y 
garantizar la autoría de los mismos. 


 
Sistema de calificaciones 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
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enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 
su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor. 


 
Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


En este Master no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho no está previsto que 
se produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar 
las competencias previstas. 
No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Estas normas recogen:  
1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 
extranjera, se regirá por las siguientes normas:  
1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 
del Máster.  
1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 
Universidad para su resolución final”  
Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, esta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 
En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 
4.4. de la memoria). 
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6.-PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 Profesorado 


 
Tabla 6.1. Profesorado por  institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica 
y experiencia docente e investigadora 


Institución y 
Departamento Área de Conocimiento Categoría 


Académica 
Quinquenios y 


Sexenios 


Universidad de Salamanca 
Departamento de Ingeniería 
Cartográfica y del Terreno 


Ingeniería Cartográfica, 
Geodesia y Fotogrametría 


3 TU 
1 TEU 
2 A 
2 CD 


Quinquenios: 14  
Sexenios: 8  


Universidad de Salamanca 
Departamento de Ingeniería 
Cartográfica y del Terreno 


Ingeniería Hidráulica 1 AD No procede 


Universidad de Salamanca 
Departamento de 
Matemática Aplicada 


Matemática Aplicada 3 TU Quinquenios: 11 
Sexenios: 6  


Universidad de Salamanca 
Departamento de Estadística 


Estadística e Investigación 
Operativa 


1 TU Quinquenios: - 
Sexenios: - 


Universidad de Salamanca 
Departamento de Física 
Aplicada 


Óptica 1 TU Quinquenios: - 
Sexenios: - 


Universidad de Salamanca 
Departamento de Biología 
Celular y Patología 


Ciencias Morfológicas 1 CD Quinquenios:  
Sexenios: 


 
TU: Titular de Universidad, TEU: Titular de Escuela Universitaria, A: Asociado, CD: Contratado 
Doctor, AD: Ayudante Doctor 
 
Como se observa en la tabla 6.1, el conjunto del profesorado muestra suficiente experiencia y 
vinculación con las diferentes disciplinas, acordes con las necesidades del título. En concreto, el 
80% del profesorado tiene 10 o más años de experiencia docente en titulaciones de Ingeniería y 
el 50% tiene más de 5 años de actividad investigadora en el ámbito de las Geotecnologías 
cartográficas.  
 
Tabla 6.2. Profesorado por categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título.  


Universida
d 


Categoría 
Académica 


N
º 


% 
categorí


a 


Nº de 
Doctore


s 


% 
Doctore


s 


Nº horas 
dedicació
n al título 


% Horas 


Universidad 
de 


Salamanca 


Catedrático 
de 


Universidad 
0 0 0 0 0 0 
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Universidad 
de 


Salamanca 


Catedrático 
de Escuela 
Universitari


a 


0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
8 53,3 8 100 


330 
 


23 
(330/1440


) 
 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Titular de 
Escuela 


Universitari
a 


1 6,7 0 0 
15 
 


8 
(15/180) 


 


Universidad 
de 


Salamanca 


Maestro de 
Taller o 


Laboratorio 
0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Emérito 0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Otro 
personal 
docente 


funcionario 


0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Asociado 2 13,3 0 0 


45 
 


15 
(45/300) 


 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
1 6,7 1 100 30 


17 
(30/180) 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Colaborador 0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
3 20 3 100 


150 
 


28 
(150/540) 


 


Universidad 
de 


Salamanca 


Otro 
personal 


docente con 
contrato 


0 0 0 0 0 0 


Universidad 
de 


Salamanca 


Profesor 
Visitante 0 0 0 0 0 0 


 TOTAL 15 100% 12 80 
570 


 


22 
(570/2640


) 
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En la tabla 6.2 el porcentaje por Categoría es vertical y los porcentajes de Doctores y de Horas de 
dedicación horizontales. 
 
Los profesores que imparten este Master son, en su mayoría, los mismos que participaron en 
las ediciones desarrolladas entre los años 2008-20013, teniendo durante las mismas el Master 
un doble carácter presencial y semipresencial. Este hecho justifica la experiencia en el uso de 
metodologías y herramientas para la enseñanza a distancia. 
De manera previa el profesorado con responsabilidad docente en el Master ha participado en 
cursos de formación sobre el manejo de herramientas para enseñanza no presencial 
desarrollados por el IUCE de la Universidad de Salamanca 
Del mismo modo, el profesorado ha participado en diversas convocatorias de Proyectos de 
Innovación docente enfocados directa o indirectamente en esta dirección. Se detallan a 
continuación 


• Proyecto Código: ID10/025 
Título: Organización de prácticas externas y actividades de formación en el marco del 
EEES y aplicadas al Master de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura.  
Curso 2010-2011 


 
• Proyecto Código: ID11/210 


Título: Coordinación de competencias e intercambio de experiencias docentes en el 
marco del Master de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura. Curso 
2011-2012 


 
• Proyecto Código: ID11/210 


Título: Tutorías online en tiempo real con escritorio compartido y control remoto de 
aplicaciones y repositorio audiovisual de clases magistrales. Curso 2011-2012 


 
• Proyecto Código: ID2014/0177 


Título: Definición de un sistema de la generación de video tutoriales en el marco del  
Máster universitario en Geotecnologías cartográficas Curso 2014-2015 


 
• Proyecto Código: ID2014/0178 


Título: Coordinación e intercambio de experiencias docentes en el marco del máster en 
Geotecnologías cartográficas en ingeniería y arquitectura Curso 2014-2015 


 
• Proyecto Código: ID2015/0119 


Diseño de competencias, metodologías docentes y de evaluación para la enseñanza a 
distancia en el marco del máster de Geotecnologías cartográficas en ingeniería y 
arquitectura Curso 2015-2016 
 


Actualmente, en colaboración con el Servicio de Producción e Innovación Digital de la 
Universidad de Salamanca, se está desarrollando un Proyecto de Virtualización. Este proyecto 
persigue la homogeneización de las estructuras docentes de las asignaturas, así como la 
homogeneización en aspectos de diseño de contenidos y materiales.  
El Proyecto ha partido de un  análisis de especialista basado en entrevistas personales con todos 
los profesores implicados. A partir del mismo se ha establecido un diagnóstico sobre los 
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planteamientos individuales, asignatura por asignatura. Asimismo se han establecido unas 
pautas a seguir y se está diseñando un prototipo de asignatura considerando las características 
del alumno no presencial, de modo que la organización de contenidos y materiales resulte más 
clara, homogénea y previsible. 
Establecido el diagnóstico se ha diseñado un plan de acción en el que una de las líneas contempla 
la impartición de un curso de capacitación dirigido al profesorado del Master. 
 
Dedicación docente del profesorado 
La dedicación del profesorado a la docencia en este título es mayoritariamente no presencial, 
distribuyéndose del siguiente modo en función de las actividades formativas descritas en el 
apartado 5.1. 


• Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes. Se considera que 
el profesor dedica 3 horas por ECTS a la impartición on line de estas actividades docentes. 


 
• Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…). Se considera que la dedicación 


del profesor a este tipo de actividad formativa es de  1/2 horas por ECTS. 
 


• Tutorías virtuales. Se considera que la dedicación del profesor es de 20 minutos por 
alumno y ECTS 


 
• Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación…. 


Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del profesor. La atención 
requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros virtuales 


 
• Estudio individual. Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del 


profesor. La atención requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros 
virtuales 


 
• Evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación. Esta 


actividad de profesor consiste en la supervisión y corrección de dichos trabajos, 
requiriendo una dedicación de 1 hora por alumno y ECTS.  


 
• Evaluación on line. Incluye la preparación de la prueba de evaluación y el tiempo de 


interacción. El total para el profesor es de media hora por alumno y ECTS. 
 


• Evaluación Trabajo fin de Master. Siendo la actividad evaluatoria presencial, se requiere 
la formación de tribunales de evaluación, que compuestos por 3 miembros se reunirán en 
las convocatorias ordinaria y extraordinaria en sesiones presenciales de evaluación, se 
estima que la duración de las sesiones es de 1 hora por alumno. 


Siendo en número de alumnos máximo de 60, y atendiendo a la evolución de la matrícula en 
ediciones previas Se ha realizado una estimación para 30 alumnos. 


• Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes. Se considera que 
el profesor dedica 1 hora  por ECTS a la impartición on line de estas actividades docentes. 


 
• Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…). Se considera que la dedicación 


del profesor a este tipo de actividad formativa es de  0,5 horas  por ECTS. 
 


• Tutorías virtuales. Se considera que la dedicación del profesor es de 5 minutos  por 
alumno y ECTS 
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• Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación…. 
Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del profesor. La atención 
requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros virtuales 


 
• Estudio individual. Esta actividad formativa no requiere dedicación por parte del 


profesor. La atención requerida se solventará en las horas de tutorías y encuentros 
virtuales 


 
• Evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación. Esta 


actividad de profesor consiste en la supervisión y corrección de dichos trabajos, 
requiriendo una dedicación de 10 minutos  por alumno y ECTS.  


 
• Evaluación on line. Incluye la preparación de la prueba de evaluación y el tiempo de 


interacción. El total para el profesor es de 0.5 horas por ECTS. 
 


• Evaluación Trabajo fin de Master. Siendo la actividad evaluatoria presencial, se requiere 
la formación de tribunales de evaluación, que compuestos por 3 miembros se reunirán en 
las convocatorias ordinaria y extraordinaria en sesiones presenciales de evaluación, se 
estima que la duración de las sesiones es de 1 hora por alumno. 


 
El Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca 
(modelo de plantilla, aprobado en Septiembre de 2015) establece que “las asignaturas de los 
títulos de modalidad semipresencial o a distancia se tipificarán considerando las actividades 
docentes, tanto presenciales como complementarias, que se desarrollen en ellas, de acuerdo con 
lo previsto en la memoria del título. Además, durante el primer curso de implantación del mismo, 
en el cómputo del rendimiento de las áreas de conocimiento a estas asignaturas se les aplicará un 
factor de corrección de 1,2. 
 
Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan 
su cualificación y adecuación al mismo. 
 


Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros 
méritos 


David Hernández López 


Profesor de la ETSI Agrónomos 
de Albacete e Investigador del 
Instituto de Desarrollo Regional 
de la Universidad de Castilla la 
Mancha 


Doctor en geodesia y cartografía,  es 
especialista en redes geodésicas y en 
sistemas fotogramétricos 
aeroportados. 


Miguel Ángel Moreno 
Hidalgo 


ETSI Agrónomos y de Montes 
de Albacete 
Universidad de Castilla la 
Mancha e investigador en el 
Centro Regional de Estudios 
del Agua 


Doctor ingeniero agrónomo, es 
docente en la UCLM y especialista 
en la aplicación agronómica de 
RPAS, láser escáner y 
fotogrametría. 


Mercedes Solla Carracelas Escuela Naval Militar de Marín. 
Profesor ayudante Doctor 


Doctora en geodesia y geofísica por 
la Universidad de Vigo, es 
especialista en  sistemas de radar de 
subsuelo y teledetección terrestre. 
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Lucia Díaz Vilariño ETSE de Minas de la 
Universidad de Vigo 


Doctora Ingeniero Agrónomo de la 
pertenece al grupo de investigación 
de Geotecnologías Aplicadas, 
centrando sus trabajos en sistemas 
de cartografiado móvil (Mapping 
Mobile Systems) 


Juan José Fernádez Martín 
Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura Universidad de 
Valladolid. Profesor Titular 


Especialista en urbanismo y 
modelización y visualización 
avanzada del patrimonio 
arquitectónico. 


David Nafría García Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACYL) 


Jefe de Unidad de Información 
Geográfica e Innovación. Desde su 
puesto coordina todas las labores de 
investigación y aplicación de la 
geotecnologías a temas 
agronómicos 


Modesto Blanco Díaz Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACYL) 


Desarrolla su labor técnica en el 
diseño  y mantenimiento de la red 
GNSS de Castilla y León 


Oscar Odón Rodríguez 
Rico 


Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACYL) 


Especialista en gestión de 
información cartográfica, diseño de 
IDEs y control de calidad 
cartográfica 


Abel Varela Abelleira Geotronics Southerm Europe 
S.L. 


Piloto y especialista en sistemas 
aéreos  no tripulados y su aplicación 
transversal a múltiples campos. 


Carlos Dominique Aerogenix 


Gerente de empresa fabricante de 
RPAS, es especialista en 
componentes electrónicos para 
sistemas de vuelo 


Henar Zapico Arranz Seresco S.A. 
Especialista en sistemas de 
información geográfica. Desarrolla 
proyectos a nivel internacional. 


Ramón Baiget Tragsatec Jefe de Departamento del área de 
cartografía 


Mª el Rosario Escudero 
Barbero Tragsatec Jefa del Departamento de 


teledetección 


Sergio Molina Blázquez Tragsatec Jefe del departamento de 
fotogrametría y topografía 


Tomas Fernandez de 
Sevilla Stereocarto Jefe del departamento de tecnología 


Pablo Rodríguez 
Gonzálvez Grupo de investigación TIDOP  


Doctor en geodesia y cartografía,  es 
especialista en la calibración 
geométrica y radiométrica de 
sensores geomaticos 


 
El profesorado tiene una trayectoria investigadora de más de 10 años, que se ha materializado en 
la consecución de Proyectos de Investigación en convocatorias competitivas, la firma de más de 
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100 contratos de I+D+i (Art. 83) con organismos públicos y privados, un elevado número de 
publicaciones en revistas internacionales con índices de impacto y referentes externos de calidad, 
diversos premios nacionales e internacionales en la rama de Ingeniería, así como la transferencia 
de tecnología al sector privado mediante la formalización de patentes y el registro de propiedades 
intelectuales en forma de software. 
Las líneas de investigación principales son las siguientes: 


Documentación y modelizado de monumentos, fachadas...etc. 


Levantamientos topográficos y fotogramétricos 


Análisis dimensional a partir de una sola imagen 


Levantamientos láser 3D 


Fotogrametría de bajo coste para la preservación del Patrimonio, Catalogación e Inventariado 


Sistemas de Información aplicados al Patrimonio (SIP) 
 


Asimismo el profesorado cuenta con una amplia experiencia profesional en el uso de 
geotecnologías, materializada en: 


- Firma de un acuerdo marco de transferencia de tecnología entre la empresa americana 
JACOBS Technology para la aplicar el software sv3DVision en casos de ingeniería y 
análisis de imagen. 2010. 


- Firma de un acuerdo marco de transferencia de tecnología entre la empresa canadiense 
AI2-3D para la explotación métrica de una sola imagen en aplicaciones de ingeniería 
forense. 2009. 


- Utilización del software sv3DVision por parte del Applied Physics Laboratory at Johns 
Hopkins University, en aplicaciones de ingeriría forense. 


- Utilización del software sv3DVision por parte del Departamento de Ciencias Espaciales 
de la Universidad de Dublín en aplicaciones de docencia e investigación. 


- Firma de un acuerdo de colaboración con la empresa FHECOR Ingenieros Consultores 
S.L. para la asistencia técnica y desarrollo experimental en el análisis dimensional de 
puentes a partir de una sola imagen mediante el software registrado sv3DVision. 


- Firma de un acuerdo de colaboración con el Grupo de la Policía Científica de Madrid 
para la asistencia técnica y desarrollo experimental en el análisis dimensional de 
escenarios de crímenes a partir de una sola imagen mediante el software registrado 
sv3DVision. 


- Firma de un acuerdo de colaboración con la empresa EFITEK NETWORK SOLUTIONS 
para el desarrollo experimental con el software sv3DVision en materia de explotación 
métrica de fotografía panorámica y generación de mapas de profundidad a partir de una 
sola imagen. 


- Firma de un acuerdo de colaboración con la empresa AURENSIS para el diseño y 
desarrollo de protocolos de calibración de cámaras correspondientes a vehículos aéreos 
no tripulados (UAV). 


- Desarrollo de proyectos Informáticos en la empresa privada para dar solución a las 
necesidades que se plantean en distintas empresas. Creación de aplicaciones informáticas 
a medida y formación al personal para la implantación de las mismas.  Soporte 
informático y apoyo a la innovación e informatización de empresas. 


 
Por otra parte, la mayor parte del personal académico participante tiene experiencia previa en 
docencia semipresencial por haber participado en el Máster de Geotecnologías Cartográficas en 
Ingeniería y Arquitectura, organizado de forma conjunta por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid, que se impartió en la modalidad de enseñanza semipresencial desde 
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el curso académico 2008-2009 hasta el curso 2012-2013. Además, ha realizado distintos cursos y 
proyectos para la elaboración de material para la enseñanza a distancia y en la actualidad, está 
participando en un proyecto de innovación docente “Diseño de competencias, metodologías 
docentes y de evaluación para la enseñanza a distancia en el marco del Máster de Geotecnologías 
Cartográficas en Ingeniería y  Arquitectura”. 
 
Mecanismos previstos por la Universidad para asegurar que su profesorado cuenta con la 
cualificación necesaria y adecuada para impartir un título en la modalidad de enseñanza a 
distancia 
En el marco del “Programa de mejora de la calidad”, la Universidad de Salamanca lleva a cabo 
anualmente planes de formación e innovación que promueven programas articulados en un Plan 
de Formación del PDI que oferta cursos en metodologías para la docencia universitaria, recursos 
para la docencia virtual y calidad docente, entre otros. Además, este Plan permite ofertar cursos 
que respondan a las necesidades particulares de formación del profesorado de las titulaciones de 
un determinado centro, a propuesta del mismo.  
Todos los profesores involucrados en el título cuentan con: 
 
a. Formación en el ámbito de la docencia virtual a través de varias vías:  
 
El Plan de Formación Docente del Profesorado de la Universidad de Salamanca es una iniciativa 
del Vicerrectorado de Docencia, con el apoyo del Instituto Universitario de Ciencias de la 
Educación (IUCE). El Plan recoge la propuesta institucional de formación permanente, dirigida a 
facilitar la mejora de la actividad docente de los profesores en el contexto de las actuales 
titulaciones oficiales, centradas en la adquisición de competencias por los estudiantes. Para ello, 
se ofrece,  


• por una parte, un Programa de Formación General, organizado desde el IUCE, en el que 
se recogen tanto las demandas y propuestas recogidas entre el profesorado, como las 
tendencias de futuro que marcan la formación universitaria.  


• Por otra parte, a partir de la demanda específica de algunas Escuelas y Facultades, se ha 
organizado un Programa de Formación en Centros, que da respuesta a las necesidades 
concretas de sus titulaciones.  


• Por último, se mantiene un Programa de Formación abierto, en el que a lo largo del curso 
pueden incluirse las ofertas realizadas por diferentes Vicerrectorados, Servicios y 
Unidades.  


En todos ellos, a veces de forma directa y a veces de forma transversal, se incluye un número muy 
destacado de cursos sobre adquisición de destrezas vinculadas a la impartición de docencia virtual 
y el uso de TIC, compromiso adquirido en el Plan de Desarrollo de la Docencia Virtual (PDDV).  
Sirva como ejemplo de esta línea estratégica, la oferta del curso 2014-15: 


• 42 cursos sobre uso de  herramientas y procedimientos en docencia virtual 
• Programa de Formación en docencia virtual: análisis y debate sobre buenas prácticas en 


docencia virtual universitaria 
Se trata de un programa abierto elaborado y desarrollado por el grupo de expertos E-Sphaera. Este 
grupo nace con la intención de servir de apoyo dentro del Plan de Desarrollo de la Docencia 
Virtual en tres facetas: la formación del personal docente, el asesoramiento en los procesos de 
virtualización y la evaluación de proyectos docentes con este componente. Para cumplir el primer 
fin se ha organizado una serie de actividades formativas con intercambio de experiencias ya 
desarrolladas en nuestra universidad (ver http://diarium.usal.es/esphaera/ ) 
A estos hay que añadir 


• Espacios de autoformación permanente en el campus virtual 
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• Organización de eventos específicos (encuentros, jornadas, etc.) en torno a la enseñanza 
y el aprendizaje virtual 


 
b. Experiencia acreditada en el manejo de las herramientas virtuales de la Universidad (ver 
apartado 7 sobre recursos materiales para la docencia virtual). 
Todos los docentes emplean los diversos recursos puestos a su alcance por la Universidad de 
Salamanca para el apoyo de su docencia presencial, especialmente la plataforma Studium, para 
cuyo acceso han debido de pasar por el filtro de un curso tutorial, que les habilita para su empleo. 
En la actualidad todas las asignaturas del presente título, cuyo cambio de modalidad se solicita, 
están ya, de hecho, albergadas en la mencionada plataforma y coordinadas por los mismos 
responsables docentes. 
 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
La Universidad de Salamanca dispone de mecanismos para asegurar que la contratación del 
profesorado y del personal de apoyo se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
A este efecto, se cuenta con el Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf), a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/ ), como órgano de 
promoción y tutela de los derechos y libertades, a la que le corresponde fomentar la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y velar por su cumplimiento. 
Asimismo, para garantizar la no discriminación de personas con discapacidad, se les ofrece 
información, orientación y apoyo, a través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
http://sas.usal.es/ y del Servicio de Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/, 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
http://inico.usal.es/). Estos Servicios proporcionan dicho apoyo a las personas con discapacidad 
a través del Plan ADU, mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre 
Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, en el que se 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
La Universidad de Salamanca tiene en plantilla a 22 personas en total responsables de 
administración y servicios, PAS, adscritos a la Escuela Politécnica Superior de Avila, incluidos: 
un administrativos, 6 bibliotecarios, 3  auxiliares administrativos, 9 conserjería, 2 técnico 
informático, 1 técnico especialista. Todos ellos con amplia experiencia en sus puestos de trabajo. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución por categorías profesionles del personal de apoyo. 
Todos ellos con amplia experiencia en sus puestos de trabajo 
Todo el personal de administración y servicios ya desempeña su trabajo en la Usal y realizaría 
sus funciones en el Máster dentro de su actividad y jornada laboral actual.  
 
Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Ávila 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 
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 Jefe de Negociado/ Administrador campus  1 


Administrativo  2 


 Auxiliar Administrativo  1 


 
Bibliotecas Campus Avila 
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Jefe de Biblioteca  1 


Ayudante  


Administrativo  1 


 Auxiliar Administrativo 4 


    


 
Aulas de informática 
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Técnico especialista  2 


 
Conserjerías  
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Coordinador  1 


Oficial de Servicio e Información 8 


 
 
La Universidad de Salamanca dispone de personal altamente cualificado en tres importantes 
ámbitos para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento de titulaciones virtuales: 
-El Centro de Procesamiento de Datos (CPD), un servicio general de apoyo a la docencia, 
investigación y gestión de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia. Las funciones principales de los Servicios Informáticos CPD son 
las siguientes: 
1. Prestación de servicios en el ámbito de las tecnologías de la información y de la comunicación 
desde el punto de vista de la docencia y de la investigación. 
2. Prestación de servicios informáticos en las áreas de gestión administrativa de la universidad, 
tanto desde el punto de vista académico como desde el de recursos humanos y económicos. 
3. Planificación, Gestión y Mantenimiento de los sistemas informáticos, redes y equipos de 
comunicaciones de datos de la universidad. 
-El Servicio de Producción e Innovación Digital, servicio de apoyo a la docencia, al estudio y a 
la investigación, dependiente del Vicerrectorado de Promoción y Coordinación de la Universidad 
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de Salamanca, que tiene como misión proporcionar servicio de calidad relacionados con la 
producción de contenidos digitales y con la implementación de procesos de innovación basados 
en nuevas tecnologías en todos los ámbitos universitarios.Ofrece apoyo a la docencia virtual: 
1. Dando soporte técnico y metodológico a los usuarios de los diferentes campus de la USAL, 
con especial atención a Studium. 
2. Asesorando, impulsando y colaborando en la virtualización de titulaciones de la USAL. 
3. Proporcionando apoyo en todo el proceso de creación y desarrollo de cursos on-line. 
4. Realizando todas las fases de producción digital de los cursos MOOC y SPOC de la USAL. 
5. Impulsando y gestionando las iniciativas de conocimiento abierto de la USAL, como OCW, 
iTunesU, USALmooc o WikiUSAL. 
6. Ofreciendo Proyectos de Innovación Docente a los que puede sumarse el PDI. 
7. Produciendo materiales docentes de carácter multimedia (documentos, vídeos USALmedia o 
materiales interactivos). 
8. Gestionando el Observatorio de la Formación en Red, SCOPEO. 
Además, este servicio imparte cursos de formación del profesorado en el uso de herramientas TIC 
para la docencia y realiza cursos de formación del PAS en herramientas tecnológicas de aplicación 
a la gestión. 
-El Centro Tecnológico Multimedia (CTM) dotado de medios técnicos e instalaciones de alta 
calidad y de recursos humanos con amplia experiencia en producción multimedia. Es el centro 
encargado del desarrollo de contenidos digitales de la Universidad de Salamanca y uno de sus 
objetivos prioritarios es servir de apoyo al Vicerrectorado de Innovación Tecnológica en la 
construcción de la Universidad Virtual de la USAL.  
Este centro pone a disposición de la comunidad universitaria su capacidad técnica y personal para 
las siguientes funciones:  
1. Producir material multimedia de alta calidad.  
2. Desarrollar productos telemáticos.  
3. Elaborar y gestionar recursos para la enseñanza virtual.  
4. Preparar documentos en formato digital para la edición de material reprográfico.  
5. Proporcionar asesoramiento técnico a Instituciones y Empresas. 
 
 


11 
 


cs
v:


 2
34


48
74


92
99


02
35


56
30


52
38


3





		6.-PERSONAL ACADÉMICO

		6.1 Profesorado

		6.2 Otros recursos humanos disponibles





				2016-11-07T10:08:38+0100

		España












USAL. MU en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura   6.2 Otros Recursos Humanos disponibles 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
La Universidad de Salamanca tiene en plantilla a 22 personas en total responsables de 
administración y servicios, PAS, adscritos a la Escuela Politécnica Superior de Avila, incluidos: 
un administrativos, 6 bibliotecarios, 3  auxiliares administrativos, 9 conserjería, 2 técnico 
informático, 1 técnico especialista. Todos ellos con amplia experiencia en sus puestos de trabajo. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución por categorías profesionles del personal de apoyo. 
Todos ellos con amplia experiencia en sus puestos de trabajo 
Todo el personal de administración y servicios ya desempeña su trabajo en la Usal y realizaría 
sus funciones en el Máster dentro de su actividad y jornada laboral actual.  
 
Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Ávila 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Jefe de Negociado/ Administrador campus  1 


Administrativo  2 


 Auxiliar Administrativo  1 


 
Bibliotecas Campus Avila 
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Jefe de Biblioteca  1 


Ayudante  


Administrativo  1 


 Auxiliar Administrativo 4 


    


 
Aulas de informática 
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Técnico especialista  2 


 
Conserjerías  
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


 Coordinador  1 
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Oficial de Servicio e Información 8 


 
 
La Universidad de Salamanca dispone de personal altamente cualificado en tres importantes 
ámbitos para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento de titulaciones virtuales: 
-El Centro de Procesamiento de Datos (CPD), un servicio general de apoyo a la docencia, 
investigación y gestión de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia. Las funciones principales de los Servicios Informáticos CPD son 
las siguientes: 
1. Prestación de servicios en el ámbito de las tecnologías de la información y de la comunicación 
desde el punto de vista de la docencia y de la investigación. 
2. Prestación de servicios informáticos en las áreas de gestión administrativa de la universidad, 
tanto desde el punto de vista académico como desde el de recursos humanos y económicos. 
3. Planificación, Gestión y Mantenimiento de los sistemas informáticos, redes y equipos de 
comunicaciones de datos de la universidad. 
-El Servicio de Producción e Innovación Digital, servicio de apoyo a la docencia, al estudio y a 
la investigación, dependiente del Vicerrectorado de Promoción y Coordinación de la Universidad 
de Salamanca, que tiene como misión proporcionar servicio de calidad relacionados con la 
producción de contenidos digitales y con la implementación de procesos de innovación basados 
en nuevas tecnologías en todos los ámbitos universitarios.Ofrece apoyo a la docencia virtual: 
1. Dando soporte técnico y metodológico a los usuarios de los diferentes campus de la USAL, 
con especial atención a Studium. 
2. Asesorando, impulsando y colaborando en la virtualización de titulaciones de la USAL. 
3. Proporcionando apoyo en todo el proceso de creación y desarrollo de cursos on-line. 
4. Realizando todas las fases de producción digital de los cursos MOOC y SPOC de la USAL. 
5. Impulsando y gestionando las iniciativas de conocimiento abierto de la USAL, como OCW, 
iTunesU, USALmooc o WikiUSAL. 
6. Ofreciendo Proyectos de Innovación Docente a los que puede sumarse el PDI. 
7. Produciendo materiales docentes de carácter multimedia (documentos, vídeos USALmedia o 
materiales interactivos). 
8. Gestionando el Observatorio de la Formación en Red, SCOPEO. 
Además, este servicio imparte cursos de formación del profesorado en el uso de herramientas TIC 
para la docencia y realiza cursos de formación del PAS en herramientas tecnológicas de aplicación 
a la gestión. 
-El Centro Tecnológico Multimedia (CTM) dotado de medios técnicos e instalaciones de alta 
calidad y de recursos humanos con amplia experiencia en producción multimedia. Es el centro 
encargado del desarrollo de contenidos digitales de la Universidad de Salamanca y uno de sus 
objetivos prioritarios es servir de apoyo al Vicerrectorado de Innovación Tecnológica en la 
construcción de la Universidad Virtual de la USAL.  
Este centro pone a disposición de la comunidad universitaria su capacidad técnica y personal para 
las siguientes funciones:  
1. Producir material multimedia de alta calidad.  
2. Desarrollar productos telemáticos.  
3. Elaborar y gestionar recursos para la enseñanza virtual.  
4. Preparar documentos en formato digital para la edición de material reprográfico.  
5. Proporcionar asesoramiento técnico a Instituciones y Empresas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
La Universidad de Salamanca dispone de suficientes recursos apropiados para las enseñanzas de 
las materias correspondientes a este máster. 
Hay cobertura de red por cable y wifi en casi todas las dependencias.  
En cuanto a las infraestructuras tecnológicas, la institución contraparte proveerá el hardware 
necesario para soportar el funcionamiento de Moodle: alojamiento de máquinas con las 
capacidades de procesamiento, almacenamiento y ancho de banda adecuados a las necesidades 
del Máster. 
El servicio consistirá en el alojamiento, en régimen de alquiler, y mantenimiento de toda la 
infraestructura hardware y software necesaria para el correcto funcionamiento de los programas, 
con las condiciones descritas a continuación, contemplando dos entornos (uno de pruebas y otro 
de producción) que convivirán dentro del mismo alojamiento: 


- Las infraestructuras necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del sistema. 


- Línea de comunicaciones con una disponibilidad del 100%.  


- Una disponibilidad de acceso a los sistemas del 98% de las horas laborables. En lo 
relativo a comunicaciones y alimentación, la disponibilidad será del 100% (un servicio 
24x7). 


- Copias de seguridad semanales completas y diarias incrementales de las bases de datos 
de producción. Con almacenamiento de las copias del último mes. 


- Aseguramiento de la protección de los equipos mediante un cluster de firewall que impida 
el acceso a puertos no autorizados. 


Asimismo, la institución contraparte proveerá un servicio de soporte funcional y técnico sobre la 
plataforma, que incluye la solución de dudas, corrección de errores, evolución y certificación de 
nuevas versiones. De este modo, a pesar de ser una plataforma de software libre, se cuenta con la 
seguridad de que un equipo de expertos dará solución a cualquier incidencia que pueda surgir, 
con atención 24x7. 
En concreto, y en relación con los usuarios, se ofrecerá un servicio de soporte organizado en tres 
niveles: 
Soporte de primer nivel (L1) 
Se corresponde con el nivel de soporte técnico básico, requerido por el usuario final de la 
plataforma, es decir, los alumnos, los tutores y los profesores de la misma, a los que se les pueden 
presentar dudas o necesidades de apoyo para la configuración correcta de su computador para el 
acceso y trabajo con la plataforma, indicaciones de navegación y situaciones similares. 
Se trata de un tipo de soporte que debe atender a un número muy elevado de usuarios, y que 
requiere un nivel de especialización medio - alto en la herramienta, conocimientos de 
microinformática y contar con una formación previa y un guión de procedimientos. 
Las consultas se canalizarán mediante correo electrónico con un tiempo de respuesta no superior 
a 24 horas y, en el caso de que no se logre la resolución por este conducto, el servicio técnico de 
la L1 se pondrá en contacto telefónico con el alumno, tutor o profesor para la solución del 
problema. 
En las situaciones en las que se detecte un problema relativo a la plataforma o al software base, 
se escalará al equipo de soporte de segundo nivel.  
Soporte de segundo nivel (L2) 
Es el relativo a un soporte técnico en la propia herramienta, en la que un equipo de expertos en la 
plataforma atiende a tutores, supervisores y administradores de la misma: 
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- Sobre dudas que se les puedan presentar en el trabajo diario, asesorando sobre la manera 
idónea de acometer determinadas tareas que les competen. 


- Sobre resolución de dudas complejas escaladas desde el nivel L1. 


Soporte de tercer nivel (L3) 
Se trata de un soporte y asesoría técnica especializados de alto nivel en relación, 
fundamentalmente, con los administradores de la plataforma para: 


- Resolver las incidencias que el servicio L2 ha escalado por ser muy complejas y/o poco 
habituales. 


- Solucionar errores de funcionamiento de la plataforma en sí, cuya resolución hay que 
gestionar con la comunidad de Moodle. 


- Certificar versiones liberadas por la comunidad de Moodle, de manera que se garantice, 
tras las pruebas pertinentes, que cumplen con criterios de calidad y rendimiento para su 
puesta en explotación. 


- Informar y asesorar sobre los avances funcionales y técnicos que se van produciendo en 
Moodle para la eventual puesta en producción en este proyecto. 


 
En relación a los recursos técnicos disponibles para adaptar el proceso a enseñanza virtual, todo 
el proceso formativo se desarrollará utilizando la plataforma de teleformación Moodle. 
Las características más destacables de Moodle son: 


- Es un entorno educativo virtual basado en la Web, de distribución libre. Creado por 
Martin Dougiamas, la primera versión de la herramienta apareció el 20 de agosto de 
2002, y desde entonces el sistema evoluciona periódicamente. La base de usuarios 
registrados asciende a más de 71 millones, distribuidos en más de 85 mil sitios web en 
todo el mundo y está traducido a más de 120 idiomas. 


- Desarrollado bajo tecnología Responsive: se adapta automáticamente a cualquier 
resolución y a cualquier dispositivo y tecnología Web avanzada. 


- Multitud de formatos (Word, PDF, HTML, PPT, Flash, video, audio...), funcionalidad 
de anotaciones en ficheros PDF… 


- Compatibilidad con diversos estándares: SCORM, IMS... 
- Foros, chat, mensajería, integración con correo electrónico, con herramientas de Web 


Conference... 
- Las herramientas de colaboración y evaluación son muy flexibles: cuestionarios, tareas, 


talleres, wikis, blogs, consultas, encuestas, lecciones, entre otras. Incorpora 
internamente evaluación por competencias y permite integración con herramientas 
externas de redes sociales y repositorios. 


- La planificación del curso es muy ágil, a través del calendario interactivo, de los foros 
de noticias, de tablones de anuncios, de diarios personales... 


- Integrable con todo tipo de sistemas y con disponibilidad de una capa de servicios web 
para interactuar. 


La plataforma contará con las siguientes herramientas: 


Herramientas de acceso a la información 


- Guía didáctica del alumno y del docente: será una guía multimedia en la que se ofrecerá 
un conjunto de pautas y orientaciones dirigidas, por un lado, a facilitar el recorrido a lo 
largo del itinerario formativo del Programa y, por otro, a familiarizarse con su 
metodología, materiales y herramientas. En la guía, los alumnos encontrarán la 
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información necesaria acerca del aprendizaje online; del entorno de Moodle; del uso de 
las herramientas de la plataforma; del tipo de actividades y tareas que se propondrán; de 
la secuencia sugerida para el abordaje de contenidos y desarrollo de actividades; de los 
criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación y del sistema de apoyo y soporte 
que tendrá a su disposición. 


- Mapa conceptual: a través de esta herramienta, se tendrá una visión general representada 
gráficamente, de manera ordenada y jerarquizada, de los contenidos del Programa y de 
sus relaciones. 


- Información complementaria: se facilitarán referencias y enlaces a diversas fuentes de 
información (bibliografía, artículos de interés y actualidad, publicaciones 
especializadas, enlaces a páginas web, directorios, etc.) para ampliar y/o profundizar en 
los temas, así como para consultar ejemplos, experiencias concretas, legislación, etc. 


- Glosario de términos. 
Herramientas de Comunicación: con el fin de superar la sensación de aislamiento y soledad 


que a veces se genera en las experiencias de aprendizaje virtual, se fomentará la 
utilización de herramientas de comunicación que permitan a los alumnos compartir 
conocimientos, intercambiar experiencias y trabajar de manera colaborativa con los 
compañeros y con los tutores y profesores. Se contará con las siguientes herramientas de 
comunicación: 


- Foros: esta herramienta de comunicación permite plantear temas de interés general y 
promover un clima de diálogo, colaboración y reflexión colectiva a través del 
intercambio de mensajes públicos de manera asíncrona. El Programa contará con los 
siguientes foros: 


Un Foro de comunicados, en el que se publicará información relacionada 
con el desarrollo de las actividades de cada Materia o tema. 


Un Foro de dudas, en el que se podrán hacer consultas y preguntas 
relacionadas con los contenidos del Programa o materiales, 
herramientas y recursos de la plataforma. 


Foros de debate: a lo largo del Programa se abrirán foros 
temáticos en los que se podrán compartir, contrastar e 
intercambiar ideas, opiniones y experiencias con compañeros, 
profesores y tutores acerca de temas objeto de estudio en el 
curso. Los temas para estos Foros serán propuestos por el 
Profesor. El tutor, en colaboración con el profesor, estará a 
cargo de la moderación del mismo. Se utilizarán, como 
disparadores del debate, preguntas de reflexión, artículos de 
actualidad, noticias publicadas en prensa, videos, etc. 


Cafetería virtual: para tratar temas relacionados con el Programa 
desde el punto de vista de la experiencia vivida, más que de los 
contenidos en sí mismos. 


Chat y videoconferencia (telepresencia): estas herramientas permiten 
plantear temas de interés general y promover un clima de diálogo, 
colaboración y reflexión colectiva de manera síncrona. También se 
utilizarán para dictar clases que serán grabadas y publicadas en la 
plataforma para que todos los alumnos del Programa puedan 
visualizarlas. 
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Mensajería interna: a través del sistema de mensajería interna de la 
plataforma, y de manera similar al correo electrónico, se establecerá 
contacto de manera rápida y sencilla con compañeros y tutores, ya sea 
para hacer consultas puntuales o para intercambiar información 
relativa al Programa. 


Herramientas de Gestión y Organización: 


- Calendario: herramienta a través de la cual los alumnos podrán saber las fechas en las 
que se inicia y concluye cada Materia, así como las principales actividades que se van 
desarrollando (comienzo y finalización de foros, realización de sesiones de chat, 
finalización del plazo para la entrega de trabajos y/o realización de evaluaciones, etc.), 
permitiendo un seguimiento del ritmo del Programa y una adecuada planificación y 
gestión del tiempo. 


- Eventos próximos: esta herramienta está asociada al calendario y servirá para recordar 
los acontecimientos cercanos en el tiempo. 


- Participantes: herramienta a través de la cual se mostrará la foto y el listado completo 
de alumnos del Programa, de los profesores y de los tutores. 


- Perfil de los participantes: herramienta a través de la cual los alumnos participantes 
podrán situar de forma voluntaria su información personal y obtener la del resto de 
participantes: nombre y apellidos, dirección de correo electrónico, rol en la plataforma, 
fecha de último acceso, etc. 


- Actividad reciente: esta herramienta permitirá conocer, de una forma abreviada, los 
acontecimientos producidos en el Programa desde la última visita, indicándose hora y 
fecha de la conexión. 


- Notas: espacio en el cual los usuarios de la plataforma podrán realizar anotaciones 
personales que consideren necesarias para el avance en el Programa. 


- Gestor de calificaciones: a través de esta herramienta se registrarán automáticamente y 
podrán consultarse las calificaciones del Programa, con la posibilidad de realizar 
exportaciones de las mismas en diferentes formatos. 


- Encuestas: a través de las cuales se puede medir el grado de satisfacción de los usuarios 
respecto al funcionamiento del Programa, materiales, etc. También podrá optarse por 
herramientas de encuestas fuera de la plataforma Moodle ya que los alumnos tienden a 
considerarlas más seguras de cara al anonimato. 


- Informes de actividad: esta herramienta permitirá monitorear y conocer datos de acceso 
y permanencia en la plataforma, progresos, etc. 


Herramientas de Evaluación: 


- Preguntas de reflexión: que tienen como objetivo invitar a reflexionar individualmente 
y a establecer relaciones con su práctica profesional. 


- Cuestionarios de autoevaluación: al finalizar cada unidad, de modo que el estudiante 
pueda comprobar si ha adquirido los conocimientos correspondientes. 


 


En relación al sistema de información empleado posee algún tipo de certificación reconocido.  
Como se ha comentado anteriormente, Moodle es un entorno educativo virtual basado en la Web, 
de distribución libre. Creado por Martin Dougiamas, la primera versión de la herramienta apareció 
el 20 de agosto de 2002, y desde entonces el sistema evoluciona periódicamente. La base de 
usuarios registrados asciende a más de 71 millones, distribuidos en más de 85 mil sitios web en 
todo el mundo y está traducido a más de 120 idiomas. 
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Adicionalmente a lo anterior, el hecho de contar con un equipo técnico especializado en la 
plataforma Moodle y con disponibilidad 24x7 mitiga el riesgo de trabajar con una plataforma de 
software libre. Dicho equipo, por su parte, se ocupa de la certificación de las nuevas versiones 
liberadas de Moodle, de modo que la plataforma solo se actualice a versiones estables y 
suficientemente probadas (por el propio equipo técnico). 
El sistema que sirve como base tecnológica de la docencia del máster está habilitado para soportar 
una gran presión de usuarios de manera simultánea. Ha sido puesto a prueba en caos anteriores 
de cursos masivos y ha llegado a funcionar a pleno rendimiento con más de 20 000 usuarios al 
mismo tiempo, cifra muy superior a la precisada para impartir el presente título. 
 
Una vez realizada la matrícula la Universidad proporciona al alumno un ID mediante el cual 
puede acceder a sus asignaturas a través del enlace: 
https://moodle2.usal.es/ 
 
Para el desarrollo de los contenidos prácticos del Master, de modo general se utilizan o bien 
herramientas de software libre, o bien herramientas propietarias de las que la Universidad tiene 
licencias bajo un sistema accesible a distancia. También se hace uso de versiones demo de 
algunos programas. Se presenta la siguiente tabla. 


 
LISTADO DE SOFTWARE A USAR EN EL MASTER DE GEOTECNOLOGÍAS  


Asignaturas Software libre Software propietario 


Gestión de la Información Espacial 
 


CatMDEdit 
gvSIG 2.0 
Qgis 2.14 


ArcGIS 10.3 
ArcGIS Server  


Geomatica 
Autocad 


Microstation 


Herramientas Matemáticas   Mathematica 10.4  
Matlab 


Procesamiento Avanzado de 
Imágenes 


 


Imágenes 
FotoMcChin 
PracticaVB 
Sv3Dvision 
Wintopo 


Hugin 
PTGUI 


FSPVierwer 
e-foto 


Lisa 
AtuAire 


PhotoPlan 
GRAPHOS  


FME 


LPS+ORIMA 
PhotoModeler Scanner 


PhotoScan 
 


láser y radar 
 


ATOP Modelling 
LASEdit 


Fugroviewer 
Dielmo LIDAR 


CLAW 
CloudCompare 


MeshLAB 
TRICLOUD 


QuickTerrainViewer 
Terrasolid 


Realworks Survey 
Faro Scene 


Photomod Radar (Demo) 
Polyworks 


Geomagic+direct 
Sentinel ToolBox-1 
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PolSARPro 


Cámaras 
 


Photomodeler 
Calibrator  


Sensores de Posicionamiento y 
navegación 


 
 


Leica Geofice  
Matlab 


Smulador de la libreta de los 
equipos GPS 1200. 


Herramientas informáticas 
 


Map Window 4 
MapWinGIS  Open Source 


ActiveX Map Contro 
 


Visual Basic .NET 2015 o 2013 
Express 


 


Procesado Sensores Híbridos  Geomagic design direct 
 


 
 
 
Aun tratándose de un título a distancia la Escuela Politécnica Superior de Avila dispone  de 
medios materiales suficientes para organizar la docencia:  
Despachos: Todos los despachos de los profesores que imparten en el título son individuales y 
están dotados de ordenador y conexión a internet por cable e inalámbrica, permitiendo el correcto 
desempeño de las actividades a distancia. 
Aulas: La escuela cuenta con 13 aulas de docencia con distintas capacidades y morfología, en las 
cuales se pueden desarrollar las evaluaciones presenciales de los TFM, dotadas de ordenador y 
sistema de videoproyección. 
Aulas de informática: Se dispone de 4 aulas de informáticas dotatas con ordenadores de última 
generación conectados en red y sistema de proyección con un total de 150 puestos 
Biblioteca: dotada de sala de estudio, reúne la bibliografía básica y los fondos especializados 
necesarios para la correcta impartición de las distintas disciplinas impartidas en los diferentes 
títulos que se imparten en la Escuela  
La E.P.S. de Ávila dispone además de múltiples espacios destinados a la realización de reuniones, 
actos y otros eventos similares. Así se cuenta con 


• 8 seminarios con 20 plazas cada uno. 


• 1 Sala de Grados con capacidad para 55 plazas. 


• 1 Aula Magna con 210 plazas. 


• 1 Salón de Actos con un aforo de 362 personas, 


• 1 Sala de Reuniones en el Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno con 
capacidad para 10 personas. 


 
 
7.1.2. Servicio de Archivos y Bibliotecas 
El Servicio de Archivos Bibliotecas de la Universidad de Salamanca ofrece en su conjunto más 
de un millón de libros y una amplia colección de revistas científicas, tanto en formato electrónico 
como en papel. Todos los documentos disponibles en las bibliotecas pueden ser localizados en el 
catálogo, desde el que se indica la ubicación de la obra o el enlace al documento, si es un recurso 
disponible en línea. Este servicio ofrece, además, otros recursos como: 
-GREDOS: el repositorio de la Universidad de Salamanca, espacio en el que se puede encontrar 
documentación en formato digital, que se puede consultar y descargar. Las colecciones del 
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repositorio están distribuidas en cuatro secciones que alojan artículos, tesis doctorales, revistas 
científicas, etc. (repositorio científico), recursos docentes, trabajos de grados y másteres 
(repositorio docente), obras patrimoniales (biblioteca digital) o guías académicas y 
documentación de la USAL (archivo institucional).  
 -Libros electrónicos: la USAL dispone de una amplia colección de libros electrónicos 
cientificos, que se pueden consultar en línea y/o descargar y que se encuentra en la sección 
Recursos electrónicos - Libros electrónicos del portal de bibliotecas. 
 -Metabuscador: el metabuscador Worldcat de la USAL permite buscar de forma simultánea en 
una gran colección de recursos electrónicos suscritos por la Universidad de Salamanca, así como 
en otro elevado volumen de documentos en acceso abierto. La plataforma de descubrimiento 
Worldcat efectúa consultas sobre bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, tesis 
doctorales, etc., permitiendo acceder al documento completo, si es un recurso contratado por la 
Universidad o si está en acceso abierto.  
-Revistas: las revistas electrónicas suscritas por la Universidad de Salamanca y las que se 
encuentran en acceso abierto pueden ser localizadas desde esta herramienta, que permite tanto la 
búsqueda por títulos, incluyendo un índice de la A a la Z, como la consulta a la base de datos de 
revistas y de artículos publicados en las mismas. Este buscador es útil para la localización de los 
contenidos de una publicación periódica concreta y para realizar búsquedas por temas y encontrar 
bibliografía especializada en las revistas electrónicas suscritas por la USAL o disponibles en 
acceso abierto. Desde el buscador se podrá acceder a las revistas y artículos si están suscritos por 
la USAL o en acceso abierto. 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
Universidad de Salamanca dispone de: (1) El Servicio de Infraestructuras y Arquitectura 
(http://www.usal.es/sia) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; (2) los Servicios Informáticos 
(http://lazarillo.usal.es) que se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas 
informáticas y de los equipos informáticos; y (3) el Servicio de Archivos y Bibliotecas 
(http://bibliotecas.usal.es) que es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
No se prevé. No obstante, la Comisión Académica vela por la renovación, actualización y 
ampliación de los recursos materiales en función de las dotaciones presupuestarias disponibles y 
de las necesidades planteadas por el profesorado y los alumnos. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 
• Tasa de graduación: 85% 
• Tasa de abandono: 10% 
• Tasa de eficiencia: 90% 
• Tasa de rendimiento: 80% 


Los valores propuestos se basan en las cifras obtenidas en las siete ediciones del máster ya 
completadas. 
Los valores de los tres primeros indicadores, es decir, de la tasa de graduación, de abandono y de 
eficiencia, se han estimado a partir de los datos suministrados por la Unidad de Evaluación de la 
Calidad (UEC) de la Universidad de Salamanca en los informes de seguimiento de los cursos 
2009 – 2010, 2010 – 2011, 2011 – 2012 y 2012 – 2013, que son en los que figuran los valores de 
dichas tasas. 
El valor de la tasa de graduación que aparece en el informe correspondiente al curso 2009 – 2010 
se refiere a la cohorte de estudiantes que comenzó el máster en el primer curso de impartición del 
mismo, el 2008 – 2009. En dicho curso todos los estudiantes se matricularon a tiempo completo. 
El valor de la tasa de graduación que aparece en el informe del curso 2010 – 2011 es de alrededor 
de un 65% y corresponde a la cohorte de estudiantes que comenzó el máster en el curso 2009 - 
2010. Sin embargo no se ha tenido en cuenta que del orden del 22% de los estudiantes cursó el 
máster a tiempo parcial, con lo que disponen de 4 cursos y no 2 para concluir su titulación. 
Aplicando este factor corrector, se obtiene el valor del 83% para la tasa de graduación. Por el 
mismo motivo, en el informe del curso 2012 – 2013, el valor de la tasa de graduación se establece 
en alrededor del 70%. Teniendo en cuenta que en el curso 2011 – 2012 (cohorte de entrada 
utilizada en el cálculo de la tasa) el 11% de los alumnos se matricularon a tiempo parcial, se 
obtiene un valor par la tasa de graduación del 79%. En la tabla siguiente se recogen estos datos 
junto con el valor medio de los cuatro cursos.  
 


Curso Tasa graduación informe Tasa graduación corregida 


2009 – 2010 100% 100% 


2010 – 2011 64.52% 83% 


2011 – 2012 91.43% 91.43% 


2012 – 2013 70.37% 79.17% 


Valor medio:  88.4% 


 
El valor de la tasa de abandono es el valor medio de los proporcionados en los informes de los 
cursos 2010 – 2011, 2011 – 2012 y 2012 – 2013. El informe del curso 2010 – 2011 se refiere a la 
cohorte de entrada del curso 2008 – 2009, que, como ya hemos señalado, es el primer curso en el 
que se impartió el máster. Los informes posteriores al curso 2012 – 2013 no proporcionan dicha 
tasa. En la tabla siguiente se recogen los valores correspondientes a cada curso, así como el valor 
medio.  
 


Curso Tasa abandono 


2010 – 2011 17.02% 


2011 – 2012 9.68% 


2012 – 2013 5.71% 


Valor medio: 10.8% 
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El valor de la tasa de eficiencia se ha calculado como el valor promedio de las tasas de eficiencia 
que aparecen en los mencionados informes y que se recogen en la tabla siguiente. En el informe 
correspondiente al curso 2012 – 2013 figura una tasa de eficiencia del 88.27%. Sin embargo, para 
su cálculo se ha considerado que el máster tiene una duración de 54 ECTS, siendo su duración 
correcta de 60 ECTS. Utilizando este valor, la tasa de eficiencia resulta ser del 98.08%, que es el 
valor que figura en la tabla.  
 


Curso Tasa eficiencia 


2009 – 2010 94.34% 


2010 – 2011 88.24% 


2011 – 2012 90.34% 


2012 – 2013 98.08% 


Valor medio: 92.8% 


 
El valor estimado de la tasa de rendimiento es el valor medio de dicha tasa en todos los cursos en 
los que se ha impartido el máster. La tasa de rendimiento por curso se calcula a partir de los datos 
suministrados por la UEC y se recoge en la tabla siguiente:  
 


Curso Tasa rendimiento 


2008 – 2009 81% 


2009 – 2010 74% 


2010 – 2011 85% 


2011 – 2012 82% 


2012 – 2013 89% 


2013 – 2014 75% 


2014 – 2015 78% 


Valor medio: 81% 


 
Los relativamente elevados valores de las tasas de graduación, eficiencia y rendimiento, así como 
el valor relativamente pequeño de la tasa de abandono se justifican por la elevada motivación de 
los alumnos que acceden al máster. Por un lado se trata de estudiantes que han concluido 
recientemente sus estudios y quieren mejorar su formación para enfrentarse con buenas 
condiciones al mercado laboral y por otra de profesionales que quieren actualizar sus 
conocimientos para el mejor desempeño de sus funciones.  
El perfil de ingreso del máster, recogido en la anterior memoria de verificación del mismo, incluía 
las Ingenierías Técnicas, en especial las impartidas en la Escuela Politécnica Superior de Ávila, 
es decir, Ingeniería Técnica en Topografía, Ingeniería Técnica de Obras Públicas e Ingeniería 
Técnica de Minas, e Ingenierías y Arquitectura de ciclo largo, así como los correspondientes 
Grados que las sustituyen. Para organizar la información correspondiente al porcentaje de 
alumnos que acceden procedentes de cada una de las titulaciones se han agrupado éstas en ocho 
categorías que se recogen en la tabla siguiente. Aunque, por brevedad, se recoge la denominación 
de Ingenierías y Licenciaturas, se incluyen también los correspondientes grados que las 
sustituyen. 
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Titulación Denominación 


1 Grado Ing Geomática y Topografía/Ingeniero Técnico en Topografía 


2 Ingeniero Técnico en Topografía + Ingeniero en Geodesia y Cartografía 


3 Grado Ingeniería Civil/Ingeniero Técnico en Obras Públicas 


4 Grado Ing de la Tecnología de Minas y Energía/Ingeniero Técnico de Minas 


5 Arquitectura – Arquitectura Técnica 


6 Otros Grados/ Ingenierías Técnicas (Agrícola, Forestal, Industrial, 
Telecomunicaciones, Informática) 


7 Otras Ingenierías (Minas, Montes, Agrónomos, Telecomunicación, Caminos, 
Canales y Puertos) 


8 Grados/Licenciaturas (Geografía, Geología, Ciencias Ambientales, Física) 


 
Las titulaciones de acceso de los estudiantes de las ocho ediciones del máster desarrolladas hasta 
el momento se ajustan perfectamente al perfil de ingreso recomendado, como puede verse en la 
tabla siguiente. Destacar que la titulación que más estudiantes aporta es la Ingeniería Técnica en 
Topografía, que como ya hemos señalado, incluye también los alumnos procedentes del Grado en 
Ingeniería Geomática y Topografía, que accedieron por primera vez al máster en el curso 2013 - 
2014. 
El resto de las titulaciones de acceso, tanto las Ingenierías Técnicas como los estudios superiores, 
Ingenierías y Licenciaturas, se hallan vinculadas principalmente con las Ciencias de la Tierra, 
como cabía esperar, dada la orientación del máster. Señalar también, los estudiantes que acceden 
al máster procedentes de la rama de Arquitectura, también contemplada en el plan de estudios del 
mismo. 
 


Titulació
n 


2008/0
9 


2009/1
0 


2010/1
1 


2011/1
2 


2012/1
3 


2013/1
4 


2014/1
5 


2015/1
6 


1 69% 73.5% 44.7% 74.1% 63% 58.9% 41% 87.5% 


2 4.8% - 23.6% 7.4% 3.7% - 5.9% - 


3 14.2% 2,9% 7.9% - 3.7% 11.8% 5.9% - 


4 2.4% - 2.6% 3.7% - - - - 


5 2.4% 5.9% 5.3% 3.7% - 11.8% 23.6% 12.5% 


6 4.8% 5.9% 5.3% - 11.1% 11.8% 5.9% - 


7 - 5.9% 5.3% 7.4% 7.4% - - - 


8 2.4% 5.9% 5.3% 3.7% 11.1% 5.9% 17.7% - 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la Delegación de Competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por  
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-14042016-12


cs
v:


 2
11


60
98


43
68


57
63


41
66


72
19


5







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 71 Pág. 15620Jueves, 14 de abril de 2016


Segundo.– Delegar en el Vicerrector para la Conmemoración del VIII Centenario las 
siguientes competencias:


a) Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


b) Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


c) Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


d) Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


e) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.
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b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Subvenciones de programas o proyectos de internacionalización, incluidos los 
del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.


c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.


Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.
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Decimosexto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en caso 
de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de 
Gobierno de 27 de enero de 2016 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones 
que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector para la Conmemoración 
del VIII Centenario será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su 
suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 15 de febrero de 2016.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL) 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez
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